
BOLSA DE MADIUD. - Cotización oficial <:lel día 10 d~ Enero 'de 1931
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Titulol 5 % IlmorlizabJe, tllDi.ión 1927. (Sin impueato,)
Serie F, de 1iO.OOO pesetas nominales, 1 nI 8.860"...... OO,Ui

• E. dc 25.000. • 1 al 15.500"...... go,15
11 D, de ]2.500. 11 1 al 26.600........ ~O, 11',
11 C. de 5.000 11 11 1 al 244.100",..... 99, IO
11 DI tic 2,500 J ) 1 al 288.000"".... 00,10
» A,'de 500.. t 1 al 886.067........ 09,10

Tttulol S % amortizable, emil161l It:n. (Con impueltol.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000........

• E, de 25.000» 11 l al 9'000''''';''183'60
I D. de 12.500» t 1 al 15,500....".. S3J60
• C. de 5.000. 11 1 al 144.0~........ 83,60
» D, de 2.500. 11 1 al 169.000........ 83,GO
• A. de SOC. I 1 al 520.236........ 83,6U

Thlllo. Deuda amortizabhl al 3 % (emilión da 19Z8).

Serie H, de 250.000 peseta~J nominales, 1 al 725. ..
• G, de 100,000.. . 11 1 al 72i.. ..
I F, de 50,000" I 1 al 8.625 1(]S,50
J E. de 25.000» . 11 1 al .18.552 68,00
I D, de 12,500 JI • 1 al 14.999...... 68,50
J e, de 5.000 JI Jo ] al 80.000.,.... 08,50
JI D, de 2.500 JI I 1 al 75.000...... 68,<:0
• A, de SOO:t » 1 al 202.500...;..1(lO,OO

Thulol Deudll amol'lizab!el .1 .. % (emi.ión de 1928),
Serie H, de 200.000 (lesetall nominales, 1 al 2.000 .

11 G. ·de 80.000 11 :1 1 al 915 ..
» Fi de 40.000·» Jo 1 ~I 4.659 ..
» E, de 20.000. .. 1 al 5.000... 84,0 ¡)

11 D, de 10.000 I » 1 al 10.011...... 84,00
• e, de 4.000. J 1 al 20.000...... 8.;'00
11 n. de 2.000 I » 1 al .50,000...... ~o 00
JI A. de 400 I i 1 al 141.500...". 8fi,eO

Titulol Deudll anl0rlizable Al 4,50 % (emisión de 1928).
Serie F. de 50.000 pesetas nomil1ales, 1 al 2.900 ..

JI E, de 2!i.OL'O JI JI 1 al 3.000" " BO,OO
• O, de 12.500' n 1 al 6,000 ..
t e, de . S.OOO JI t I al 29,000" , 8{),:W
• D, de ?.500 ~ 9 ] al 25,000.., " SO,30
t A. dc 500 11 • 1 al 85.000.......... 80,00

Titulo. Oeud" nmortlzo.bl. al S % (emi.lón d. 1929),

Serie P, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 1.500.."......
:11 H, de 25.000 11 • 1 al 2.800.......... !JlI,la
» D, de 12.500 J I 1 al 4.800. ..
JI e, de 5.000.. r \ al 40.000.......... !JI), tli
t li, de 2.500 1) ! 1 al 22.000.......... Oll,lfí
• A, de SOO. ~J 1 jil 00.000 101'~OO

~.

86,50
87,50
85.40
S4,75
84,75
84-,7/}
S'1,7/i
84,7i'i

72,10
67,71í
68,50
GS,35
68,35
68,50
tlB,CiO
601°0

90,30
OU,:10
lJO,30
00,30
00130
OO,fíO

OO,IiO
80,00
¡m,OO
89.ilO
8W~O
HO,(I[,

82,50
83165
83,O¡i
83105
83,05
83,65

OS,IJO
1ll>,2í1

00,20
!JlJ,'1O
!.H1,10

1011,0'\

Tanto
por 100.Feeba.

PRECEDENTES

16·7·029
2.12.930

0·1·931
S·Ml31
8-1·031
U·}.!131
0·1-031
0-1.031

O·I·Oin
9-1-931
0-1-931
11-1-931
9-1-031
9·1-mll

~~.1·{}31

!.f·l.í13 ]
U·l·03J
!l.l.o:n
0.I.lJ31
901.\1;']

lM-9~n

0-1-031
0·1·1)31
9-1·031
0....931
9.1·931

~O.:l.uao

22-7-930
22-12-030

0-1-031
U.M):!1
O-M)3] ..
O.M131

l· !J.l.{}3]

I
, 20.12·930

O·Mm!
IM.93 I
0.1.1)31
1}.1.031
0.1.931

OA.JUlIOS

PU.BLIOADOS

00,40
00,40
90,40
00,40

75,00
70,50

83,00

85,50
86,60
Sü1,'iO

80/10·
SOl60

0810ii
08,05
68,15
IllJ,fiO
6f.1,lifi
U9J7li

ü{),OO
n9,OO
UD,no

VAr,ORES

5 % amortizable. emilión 1100. eanJealbl por la d. UZO.

Serio F, de 50.000 pesetas nomInales .
I E, de 251000" t lit u ".

J D, d6 12,500. t p' .

1- oC, de 5.000» o " 11 ..

• B. de 2.5oo.Do ti ,.

I A. de 500.. » u n.u

5 % amortizable. emilián 1117. eaul~ada por la de 1128.

Serie F. de 50.000 pesetas nomInales ... a de 25.000. :1 , ....

• D, de 12.500 D • n N .

» C, de 5J)OO 11 o u " ..

.Jo B, de 2t500 JI Q lfltt .

.. Af de 500:1.1 • • u u ...

Título•• % int.rlor (%2 el. A,o,to d. l'lt).

Titulo. 6 %. amortlubl... .mlsl6ft d. 1128.

SedQ F, de 50.000 pesetas pomlnale., 1 ni J50, .
I E, de 25.000 J » 1 al 520. .
I D, de 12.500. I 1 al 1.640. ..
• e, de 5.000 I • 1 al 19,800. ,
• D, dc 2.500» .. 1 al 15.400 .
» A, de 500.. lo 1 al 73,(0) ..

Seric F, de 50,000 pesetas nomfnalel ..
• E, de 25.(X)() , .. ..HHI' ..

• D. de 12.500. , NU , ...

l' e. da: S.OCXJ 51' IJ H ..

• B, de 2.500 I.t D- " " ...

• Al de 500» a ..
• G '1 H, de 100 y 200 pel~tal nominales .

.. ,;, exterior (eltampillado) RDJeado por emillón H124.

Scrio F, de 24,001) pcscta. nornlnalcll" " : ..
JI E, de 12,()()O. • " ••"
» D. de 6.000" • .. " ..• e. de 4.000 J • .
lt D, dCc 2.000. • ..H.__ H.H H ..

• A. de l-':lO() I • • .
» G '1 :u:. de 100 '1 200 peseta. nominales ..

4 % amortizable. emiliÓD 1108, c:aoleada por la d. 1121.

Serie .E, de 25,000 peseta, nonlinalcl ..
• D, de 12.500 I » U._N._ ..
» e, de ~OOO. t H _ ..

» B.. do ~.iOO" t N-.N +

., A,~ 500 J , " .

68,00
U7,00
68,20
60,'0
69,4,0
69,40
69,00

S4-,7,i
86,00
S5,/lO
8fí,oO
81í,50
t'V,OO

75.7ó
76,00
76,00
76,25
75,25

oO,/)\)
9°,60
00,00
00,50
90,60
\JO,60

lJO,lO
!JD.1O
90,10
OO,In
99,10
99,50

80,60
80,60
82,00
82,50
83,00
83,fiO
84,00

~'feba

9-1·\)1a
9-1·931
9-1-931
9-1-931
V·I-D31
9-1-931
0-1·931

9-1-11:il
9.1·931
11-1-031
9·1-031
0·1·931
lJ.-r·!!3J

9·1.981
íJ·I-9Bl
9-1.931
9-1·931
D-M131
9·M131

7-1.031
8-1·931
0~1-931

g-I-931
91-981
0-1-981
7-,1-031

7·1.931
9·I-DH
U·1-931
!l-I-D3]
{).1·931
!}-1-1131

PRECEDEN'fES

I Tullo I I Ipor 100. I 11------1 I .

'10-12·930
3-1-931
0-1-931
M·931
9·1·931
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C¡omb1o. r'Hnil;do. por ti 9O¡ll\ro QO~I~' d." Cuntra' ::4
••cióo de Monodn, qu" " p"lJlic~ .~ll'! l:uJnpllmiento ro
~tl Ilílmel'o 8. de la Rllal :ort!lt~n(¡uwq 61~. del Mi.

169 ¡jO(~ nlnlel'io. de H:iI~ielldll. de .~ d~ $l!l'It¡elllbr¡, 49 19:10.

I ¡:ql.¡\' ' - .•¡IIlI)t:::-·l'~I1lj¡IO;II'L·~Z~ ..~. .lll.llbtrJ' ~J:l:l1ll1bIW
~ '. , m' ~ ; ro O~· ,¡unl mp; ..• . "'! ~ I mr ~ rll1n'mn'(\ oor . _._- ~~-~.~

21:0Ú¡ Parla .. , 37,40 ' "~ew York !1,~S7i:o
¡) Brll8elllll • .Ha,OO 1Bur¡¡,q. ,. 2,~1

24 .O~( ~ur eh.. :-S1.80 1¡~:!ltoCOlJhO
50l Hernn... 0'110•• , ••

~ Gin()~rn . .\p"aga.••.
8.00 !{omn,,!O,95! LísUOlI. •.

4(j liOl \liIan... , , l' Ara6ntinll
:n. OOl I,.onur~~.. .l6,30 ·1 -

PESEfA15 NOMINA~F.S ~Ii;OOOlAD).S

4 (lor rOO perp~tllo al cOlllado .
IrlcnJ fin corri-efltQ··f·~'f.,...,f1't .. 't.'I!".ltttt,,,,.u

tdC'n~ fin pr6ximo,.u¡., ••· tU ••"t.f t 'U.. t

4 pOf 1M al1l()rtl1.ahle , " ••" ~".
5 por 100 amortizable" "" " ..; .
Accionei dclUunco de Rapaíia ..
Irlel11 del Ban,o lilpot eq.r1o•. ,"" .
Idl!m dI! la Arrendataria de 'rabacQs ..
A1.lIearera.-Prdllrcnlc ,... ,.,,, ..
rncm~-or<nn¡~riij$ " •..J'U ItUI ' •• ., .. • ··t
C~11111a9 del BlIlICO Hipotecario al S %'
ldem id. al tJ % u II UIf

'. R·l·!}:J 1
\) 1·031
ll.j.lJ31
9 1·931
9·1·U:j¡
.p 1-031
~ l·lJij[

11.J2·{l3fJ
9·12·9311

12·J2·\)Sn
13.5·929
13·(}·0211
1~1-¡Hí29
!3·5·{Il]H
J~·¡j·0211

1,1 H/31 1 w.),?O 1 OQ.liga~~Op~s ........ ·;." .....·..: ......·~ ..l .1i00
28.s.U211 l,IJt,7.í E~prorlla.(!I()tll!S rl('I·lnl~r:or....... 500
8.J.031 90.'1) 8mprrstito "Villa Madrid Y ¡QJ4. 500
9.1·{J31 GII.MI l' Idl!m Id,1918.. ·......•..·;··....•...... 1 600

I:l.i'.llilfl 9/l.0n Cól!lllns MI RllS:¡nehl"................ r;oo ,
~~~ ¡ .., .. ~_.t.J __'~1!"'l¡'~_Lt.I.~ ~~+.~_!1" .... ;j"'-;,....-.-~

¡

t • ~

i.

\18,75
~MO

':

Cupetu p~~, de bonol oro de T."'rerill.
al • %••:4let dQ'o.

I
80110. TlIlOl'O p.....YFom.Dt~·dlIJa In-!

d\IJ.~j~ NMloQJI, .~, lJt

S"rie ~ dCI 1.000 pesetas. 1 a 97.082........1160.00.
f. ~ do lo.QW , 1 a ZO.806.""'tI lW100

TftoiOl d. le Deuda ferrovioriR omQrttz.·
bIt del Eetado, 4,50 %. emi,ióD 1929,

Ea dif~re!Jte't•• ~ , U t~H~~I.

Serie A, de 500peseti.e, 1 al lOOJXXl'''''187,OO
• D, de 5.000 • 1 al QO.(ro..... 87,00
• C. de 25.lXlI • 1 al ó.cro..••

.Ea dUcreDtcl.erie jO._-..N#
)

·Sérlo A.. de '. tOO pesetas,. al . 4,687.;..~~;~
, .. ", de Soo • J al CJ.ÜJ I.;....~.

• 'c, de S,CXXl » 1 al 14.434" ..;;,;
Itn c.1UefentClI .oHc:~, .. t •.'J~;ll!..~,•.•!.....~~.;;;'.. ;

Serie A. 4e 500 peseta.. 1 al 50.000 ti

· • B. de 5.000 • 1 al J5,OOIL ..• e. de 25,000 lo 1 al 4.000 ;.'-
lA dUOr~QtOI 'orle.u"....";;;"..;"..;,,, ..

·S~rio ~ de 600 pCil:las. I a1.200,OOO' ..
, ,$, ~e 5,000 • 1 al. so,mo .
· It C. de z,;.0IXl , 1 al ó.coo"".
,Ea dUerCll:lt~ .o"el .,."'",, ... . . ,

T(ta1Of ~ ~ D.u~ f.rr~:...;al'l.. ,.~o'UlJ~rl
. lit. del ,~.tado, al 4.50 % .

l ~ -' 1, ..' "\_~" ". • ~ I '.

:TttuJo. cle la Deuda f,~rovt~a amortiza·
bl. del E.Üdo...1 & % . . I }.

8'7,00
~7.00

87,00
110,00

87,00
87,IJQ
87,0(1
91,00

9S,7J
117.\1 1

¡¡'l,SO
99~

9909
100:QO
99,00
!W,V~

101,00

.158,ll'O
l~s,w

O,l.o$1
9.1~1:

~WoOao

801481
9·1·931
9-1·fr81

lM4BO

O'·"'lSl9·1 ~l

7+ea.~
l~a",

9.}·931
. 9,10931

2().Ul.oa:O
lo.~~

17·12-1)80
26.12·980
1'1.J2.tl3Q
17'1l-61'~

\ .J" "

.... _.. " ~. _ .._., ..... ~._",.;,.'.f* ...... :r..:__-..-.... ....._~ ........u __... -~ ~'5 r .-. .... l.oul-~--- '-- ...... .• t-.._ ~= r' .... ---:- ... - - ~;
,---._.,.... _.-.......--.....-..... I .. (l
\ . ~)r~I.;clwEM rb:~ I . Ylllornomlrr~1

rRIllOfi¡p~NTf).s . v L o :R E l. ,,;,.LllJJV¡ ~ -=C'O - - ":=..:;:r¡= j' VALOtmS Plt SOCllWAPJW ~lldad~luJc 1 cmboll4dQ I=pmIIIt ; .Ji Jn
= ,¡ , A 1 \'11 Il lH; ....tlU· 'e~~u" I TRnto j :. - .u'tI

, Talllll . '''Jr 100 f • \ ; eselM U,l)
l'ecIl.U pO!' 14)(' . . ...- __: ~ccJnN¡':& _ ...... _ ..... ,,..,., .,,,,,,"' ;

: 4. • .C "4! • F ~ ". ~ I f~' I .. I
, . 9 1·¡J;;j '1 lí~'í.lll II llaneo de E~pal1~ ~........... wy 1

. . .' , ~) 1.l-:lJ {~7,O,J ,1 134m:¡, Hl\Jul..:':¡UHl d\l Espaila... fifj,) ! oIoi7,OI}
Carpeta.. pro•. d. Deada amortizable g I.vil (, alío.o,)" flanco ¡'~wai\ul dl:Cr~¡Jl1u......... :.50

al J % (emi'¡ólll de IU9). V-¡.1l31 I NI,\>V Bí\nCo li'W1\/I(J,¡\mc,ri¡:;:¡'llo, ... ,.,.. órtO
8 J.l,J:;II ~ f7, u¡¡ I.;liffi¡¡aií!a Arrenü.· dI' Ta b1:l~os. ,50U
ti ¡.¡¡SI 1~I!,UJ Ah'JS ¡-¡urnll' de ViZ¡;Fl.\'~·......" ·500

18·!) !JoO \Ol,Ui 'Sqded Gr¡¡l !\~u'l flr~íen'nl('J... 600
9 ].lJal 7l,2t1 carcr¡l li~Pllflíl." Onhn~n(ls, ... , Iloo
9·: .!J:¡¡ f~·;·.;¡ Um....n ESl1aiiol¡¡ d~ E;¡c.plQ~h'''~". 100
0·1 ~31 ~62,O F~rrot'arriles 1f. Z.· A.............. 0175
~8·i.U2U 0:!4,00 • hiero Norte de Espai'la............ oi7i¡

~1).JO·030 48,00 Banco Espaílol Rio de la Plata. 600 pesos.¡. . . . hllerl!s .BDllal
QBr,.fGhCIOl'Y'S ~tiL_I ,,,'

~6(j.OO . Bonos d~l BlinCO de Rspafla...... liúO
~2,Otl C~dulas' dcl ,Banco Hipoteoarlo.' fiOO
01.1,2 i hlcm Id, 'Id.,' "....... 600

1"',03 ld~m Id. Id., ;.~""............. fiO(1
Jut,70 Idem ld. Id .•. "'......................... fiDO
Q.J,5Q . hlem J;lí\lWO . de Crélli¡o Lo,p.l 600
$1,00. ·Sociedíld. Gffl.l. Azt.¡r;,· v,Sllnlia... ~OO
~2M. 8eru: A, 600
80,71 J,l. e, M. Z¡ A.. Vil- . - a. 000
7$,00' .1ladoUd l} Ariza ..,;.. - c,. pOO
72.tj(l . l.' ,er¡~, '~Q(I

7l,~á 141.'m Notl~ nt' Espj1- .2.'. Jer~\l' i;iOO
12,ÓO na. f,ousión l7 QC J.' ,ene, ~QO
72,50 Enero de ~905 ..... p". .1.' serie. 600
P¡4,OO 't ~,I s~rie. /)00

AY'mtamirllto d~ Madrid,
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Condicion.es adicionales.

S~n ckl ptSquero.

La. situación del centro del DrojlU"l
cío se representa en cl plano por el
pun-to C. y queda dererminada POI"
los ángulos BAC = 1~ 15: y ABe =
45- 45'. .

Sexta. El largo de la rabera de
fuera. .será. a Jo más. de mil metros, Y'
el de la de ti-erra, en armonía con lo
preceptuado en el a....·tkul.o 13 del Rec
g}2mento Tigente.

Séptima. La almadnl.ba pescará~
lamente de retorno.

Octava. La almadraba. será precl
s:a-mente de buche.

NO'l:ena. El concesionario se com
promete· a autoi'izar la pesca COI. !::m
demas ar~es en el bol denominado "La
Galeia'", a Poniente de "Cala Bl~JJca".."

Décima. El último estsdo demos·
trativo que remita -el concesionario eT(
virtud de lo que previene el :uticnlc
36 del Regiamento aprobado por Real:
deci'eto de 4 de Julio de 1924, por e~
que ha de r-egirse esta concesión, ser
vi.á de base a toda resolución que s!.
dicte y tenga relación con el mismo',
bien entendido que no se 30milir(
reclamación alguna poI' error en le
consignado, si con eJlo se lesion:m in
te.~ses del Estsdo. Esta condición Tl1I
releva al concesjonario de 1.. rC~pOn~
sabiHdad que 'Pueda tcner ~or ra

o

gJ..
teradón de la verdad que pase de lo~

limites racionales de ·equivocaci6n.
Undécima. El concesionario teI1<.

drá la obligación de comunicar anual.
mente, o antes., si fuese necesario. E.
la Dirección. general de Na1..egaci6~
P~a e Industrias Marítimas. por con...
duelo del Director local de Navega<:
ción y Pesca de la proy jneia en que
t"adiq-rJe el pesquero.. los domicilios de!
representante l' sustituto de ésk, done
de puedan recibí. las co::nunic<:cionef
que les dirijan ei Gobierno y sus De-
legados.

Si s.e fallase a esta condición o 1/;1
repr-esentante y sustituto sehallaseu
ausentes de loS domicj]íos de5ignado~
serit váiida toda· nl>tincación, s¡emp~
que se deposite en la Alcaldía correSo<'.
pondiente sI domicilio del primero.

Duodkdma. El acljudic3tario, ~
firmar el contrato. deberá nombrar er
apoderado a qu~ se refiere el art.i-enl("
39 de-I vigente Reglamento, y jnstitic2;.
rátener ssegurs.aós los obreros contre .
accidentes del traooio, o prestará Da.
La con tal objeto, dando así cumplt·
miento a lo preceptuado ~n ·]a ley di
10 de Enero de 1922.

Decimo-tercers. Se tlCTeditará opor.
tunamente el cumplimiento de la(
prescripCÍo:'les relativas al retiro obre:
ro, a que "se refieren el Real deCM!U;
de 11 de :!\ian:o de 1919, Reglamen~
de 21 de Enero de 1921 y la Real o"':
den de Marina de 18 de Abril de 1922::

Décimocuarta. Caso de tomar p-ar.;
te en la subasta Compañías o Socieda.
des, deberán acreditar. mediant~ la
correspondiente certificación, que Sb
unirá a sus proposiciones. QUe no fnr..
m:m parte de )a misma ning-,,¡na ,".
las ¡:,ersonas comprendidas e:o::. el" ~

decreto de la Presidencia del COl¡..;t;Ío
de :Ministros número 2.413, r1.~ 2! de

, Diciembre de 1928.
! Madrid, 8 de Ene[o d:' :u:n.-E'l.
D.ln~ctor ge~t'ral. Lu'" de g¡b~'Ta.-

Siluación de la base..

La base en tierra queda determina
rla por la linea recta que une los pun
tos A :r B del plano. que correspc.nde
a la "Punfa del. Sofábrerillo- y B la
..Azo~a de la Torre de Cope". cuyos
puntos han q1.1edadQ señalados -con
cruz grabada.

Las coord.enadas geográficas de es
tos puntos son:

Punta Soml>rerillo. Punto A.--Lati
tud: 3iO 26' 18" Norte.

Longitud: 4° ~3' 32" Este de San
Fernando, iguala 1- 28' 48" Oeste de
Grl."cnwich.

Torre Cope. Punto B.-Latitud: 37
25' ."i4"' Norte.

I.o~gi.tlld: 4° 43' 24" Este de San
Fer;¡"nrk. ::~t!~I! fl 1" 28.' 56" O('$!" rte
C;'·i:~'l\\·::'::'

vierenflrmados. por el propoo.eufe, si
"no por otra- persoDa. se acompañará
a Jos miSIDO$ el podel' correspon-
diente. .

Se rechazarán las proposiCiones que
lleven cualquier clase de póliza. pega
da al papel. así como RO se admjtir~ 1
después de abierto el primer sobre.
dO'Camento ~Jguno que pretenda dar J
validez de los pliegos ya presentados..
y se decla¡-sTá illlio rtrdo aquel al que
le falfe aIg:i-n requisito.

En lo demás, se someterán los lici
tadores a h.~ prescripciones deJ men
cionado Reglamento.

Madrid,·8 de Enero de 1931.-El
Director· general. Luis de Ribera. f
P·II·e"'" nll! ,..r.nñl..ifl.n_ ' ..win 1,.., ""nnl.... I
s:"sn~ ~-li~t¡a.Ci6;; p;¡bÚ~a, ;';;-~:'l
gunda saba;sla, la concesión por
veinte año~ del t!S"Ufruclo del pes
qaero de almadraba denominado l
"La Cra:"'. f>ito en aguas del di!>tri- ,
1.0 de Jhr::aT¡(,n¡ provifl.[;ia lnfl¿nt..7]!!!.¡'
de Cartagena.

Primera. El tipo para la subasta ¡
será de cinco mil doseien-tas ciacuen
ta (5.259) IH.-sehsannales.
_Segunda. Los trámites de la subas-

ta y concesión se regiráA por el Re
glamento de almadrabas vigente, aJ)ro
ba(\{) 'por Re21 decr~to de 4 de Julio
de 1924 y R~::tles órdenes adaratorias, 1
a el1Y~ pl"'escripciones se ODlign el .
concesionario, y en las cuajes están
contenidos s~~~s de~echos.

Tercera. Las dudas y cu·estione"
que surjan .especto al cumplimiento
de las condiciones de la concesión se 1
resolver.in p0'I" la Administrnción, con
!ra cuyas r.2so1uciones podra el iDie- 1
resado t:tH¡"~r el recurso con!e~doso

administralivo. cuando ~ eUú hubiere
lu..t;ar con <lr.egkÍ a la ley.

Cuarta: .P:lra que puedll se. admi
tEda cU3Jquid" reclarri~ció~ del' inte
resado sera condición precisa que a
la miSIDól sG{.mpañe la carta de i'2g0, l'
docurne~to o r-es;uardo que le expida
Ja Haciend:!, acr-editntivo de haliaose j
al corrientt' del pago del cano:i COn
tratado, a,,1 como ta mbién acredi·!a!'
documen ,alm '<.:n te que lo está de todo I
10 que adeude en CO!lC'epto da multas.
desestim:ínoose cualauier instancia
que eleve el concc¡;io'nario sin cumw

plir con tajes requisitos.
Quinta. L:-'l situación asignada al

pésquero qaeda de~erminada por la
siguiente forma: o •

MlNlSTERJO DI IlARRU

SUBASTAS

DIRECCION GENERAL· DE NAVEGA
CION, PESCA. E INDUSTRIAS MARI.

··TllUS .

En cumplimiento a lo. dispuesto en
Real orden de "2. del meS aetuaI.y ·con
:estricta sujeción al pliegG de condicio
nes que a continuación se inserta, se
saca a licitación pUblica el usufmeto
del pesque.o de almadraba denomina-

o'(fo"La Cruz", sito en agua.s de la· pro
~i..ci= m.ü.ritiiÑ.·~ Carta8ena,. distñ- t
io de Mazarrón. fijáDdose en tres me
ses el plazo que ha de med~ eutre la
publicación de este aauncio en la GA
CETA DE MADRID y la celebr:;¡.ción de
aquel aeto. cOllfonne· previene el vi
g~te Beg12me~!~ ~~ !~ ¡:;~sc= eon
el arte de almadraba, aprobado por
Real decreto de 4 de . Julio de 1924,
publicado en la GACETA DE MADRID de
9 del mismo mes y año, con las co
Trecciones que se insertan en la GA
CETA del 28 del expresado mes de Ju
lio y Reales órdenes adaratorias.
. La apertura de pliegos se efectuará
en Madrid, en la Direcdón general de
Navegación, Pesca e lndu.'.trias Marí-

. timas, y ante u.ria Junta presidida por
'el Direc'or ·general de N~I'I..egncjón"
Pesca e IndustrHls Marítimas o la pcr
$ooa en quien delegUe. de la que for
marán parte el Asesor jurídico de la
ex'presada D.irección y el Jefe del pri
mer NegociadD de los Servicios de
Pesca. .

Las "personas que deseen tomar par
te .en la licitacióa pres.enlarán sus pro-
posiciones en los Registros de las Di
recciones Locales de. Navcgl:lciéJn y
Pesca de las provincias maritímas del
TIdr.o o en el Registro general -de la
Dh:eccion general. de .Navegación, Pes
oca e Industrias Marilimas. hasta cinco
dias antes, sean O no festivos. del de

"la celebración de la subasla, señaláll-
-dose las horas de di~ a doce de la
mañana de los días hábiks para la
¡entrega de las mi~mas.

En las provincias marÍUrnas de las
Islas Baleares y Canarias se p,esenta
rán aquéllas hasta 'QUince dias an·les
de la fecha designada, 13 cual se pu
blicará en la .G.'CETA DE M..WRI!>.

Los pliegos de proposición han de
;extenderse, confo·rme a lo prevenido
en el artículo 53 de la vigente ley del
Timbre· del Estado, en papel timbra
(Io de la clase octava. y se entregarán
-dentro de un sobre blanco. cerrado y
rubricado po.r el licitador, según de
termina el arUlmlo 30 del Reglame1'llo
'Vigente. A éstos ~ acompanará por
separado la cédula per.sonal y el res
suardoque acredite b..:l1Jcr consignado
el solicitante en la Caja .Eeuernl de
Depósitos o en sus Sul:tI1"S3Jeo de pro
vincias. en concepto de 'fi:.m~::l provi
sional. una c~ntidad igual o superior
al tipo de licita.ción seúalado para la
subasta. Dkño depOsito podrá hacer
se en me1¿}ico o en valores cotizables
del Estado al tipo de c()!ización del
dí" antci'io:, Mb11 al de is f'O'd1.:l. en
qi.r.c se CO~'lSntr¡~"b, ~dmjtié14r!nsc los
titu~os dE' ~a D~:u+!~ nnli~:,tj;.:;:·;~ ;(~ por
todQ su. \,~l_~c~.. , •• Si ~{,:\ i·'·:l':-_>~;") =~~_! l':,.~!,;.- l
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COMISARIA DEL ARSENAL DEL FEo
RROL

Negociado de Obras.

A las once de In mañana del dia 26
del mes actual Se celebrará, en el local
dedicado al efecto de esta Comisaria,
el acto de la subasta ~ara la adjudica
ción de las obras de explanación y
contención de terrenos en el Sur del
patio de Almacenes del Polí~ono de
Tiro naval ".Taner". de Mann, con
arreglo al pliego de condiciones, pu
blicado en la GACETA DE MADRID nUIC.e
ro 352~ de fecha 18 del mes último, y
que se halla de manifiesto en el pri
mer N-egociado de la Intendencia ge
neral del Ministerio de Marina, Secre
taria de la. Comandancia general del
Arsenal de ~ste Departamento y CG
mandancia de :Marina de La Coruña y
Pontevedra. .

Arsenal del Ferrol, 8 de Enero de
1931.-El Jefe del Negociado de Obras,
Ladislao Gallego.-Visto bueno: el Co
mh;urio interino. Carlos Franco.

&--19
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.~,~; UNCIOS DE PREVIO PAGO

CO~1PA~'IA DE LOS FERROCARRI•. ·
LES ANDALUCES

JUIlta general extraordinaria.

Se convoca para el día 26 del co
rriente mes de Enero, a las once de
la mañana. en el domicilio social, Ca
rrera de San Jerónimo, 40, Madrid,
Junta general extraol'r1ina6a de sei'ío
res acclonistus. a fin de dar cuenta d~
tallada de las nueV;1S gestiones reali·
zadas po;:" el Consejo de Adn;inistrr.
ción cerca· d~ los ,Poderes públkos en
J!"'o de la implan{ac;ión d~l. -período
dcfil"!ll~~'o pre·dsto en el Reglmen ~e.

r!'(";'.-b::-io '::1 que ,e refiere el He,j (\(;.
c:·oto de 12 ele JuEo lle 192i, ,(>,1 1;\
v¡::.~{'r:"~i~~~ '-·n~'i-'.:t·.nlto, ~le .. !o'': ;::"~: ','üs
c_.~,¡·... :;d.l.O::; l:ll d lh; :) UI.: ,.,>. 'J ."~

Examinadas las proposiciones pre
sentadas para ·optar a aa sUbasta de las
obras para constI"llcción de la carre
tera de acceso al pan1ano de Santa
Teresa (SaiJaman'Ca)~ la .Junta de go
bierno de esta ·Confederación, en se·
sión celebrada el dia 27 de Diciem·
bre último. acordó adjudicar defini~

tivamente dichas obr~s a D~ José Ma·
nueJ. S. Juail Sánchez, vecino de Sa
lamanca. con domicilio en la calle de
RO'Ilida de Cortes. número 2. quien se
compromete a terminar las obras seis
meses después de empezadas, por la
cantidad de 52.000 pesetas, que pro
duce en el preSupuesto de contrata de,
pesetas 78.923,70. la baJa de 26.923,70
pesetas.

El adjudicatario está obligado a
otorgar ía correspondiente escritilla
dentro del plazo de treinta días, a
contar desde ea dia siguiente al de la
feCha en que se publique este anuncio
en la ·GACET..... DE MADRIO.

Valiadd.l.id, 8 de Enero de 1931.
El Delegado de Fomento, Eduardo
Fimg:ü riño.

S·-lS

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de .. ,' provincia
de .. ,' según' cédllla personal nú
mero .'"' con domicilio en .," (pro
vincia de ...), calle de .• " número .. ,'
enterado del anuncio publicado en la
GACETA DE l\olADRID, fecha ... de ..•
de 1931, para adjudicar, mediante su
basta, las obras para construcción de
un puente sobre el río. Agueda, para
comunicar Pastores con. la carretera
de acc.eso al pantano I$alamsnca), se
c()mpromete a ejecnta.. dichas obras
con sujeción a'} proyedo y pliego de
condiciones de la misma, por la can
tidad de .~.,. (aquí el precio en letra
~' p~setas).

(Fecha, firma y rúbrica).

:Nol(1.--'""\o se admitcll enmíenu:'l!i ni
r;t;;p?dm;as. . I

:En caso de Ut.c f.;·;.lC ni: apo:l.:r:.¡do
deberá jr!dicnI"i{) en la an. t~fi¡-~~1~, ~ton'!- i
~~~1fh1n do l.~n Vc.~l(.. ;: j~o~~n·i,Ü ClltC 10 aH- I
toric~', 1

i
.1

prO\-L-donal antes inuicada, escribién
dose el .sobre en esta forma·:

"Valores declarados: G32,50 pesetas.
Subü.:;ta de las obras para con'struc
ci6nde un puente sobre el río Agueda,
para comunicar Pastores con la carre
tera de. acceso al pantano.-Excelen
tisimo señor Delega<io Regio de la
Confederación Sindical Hidrográfica
del Duero."

En el reverso del sob¡-e se escr.ibirá
con claridad el nombre del contratis
ta y su dirección.

Serán excluídos los pliegos impues
tos en las oficinas de Correos cop.
fecha posterior a la señalada éomo
final del plazo de presentación y aqué·
Hos que, aun habiéildose impuesto
dentro del plazo fijado. no se recihie
s~n di Iv::; ir~ día:; siguientes a aque
lla fecha; se recharán asimismo los
que no se presenten acorn.pañados por
los resguardos que acrediten haber
hecho el depósito en la forma que se
indica por el im1Jorte de la fianza pro-
....;::._~ __ rol

HL~tEmpresas, Compañías .o Socie
dades que pudieran presentarse a la
subasta. están obligadas al cumpli
miento del Real decreto número 2.413
de ·24 de Diciembre de 1928. Igual~

mente estarán obligados los licitado
'res a cwn:plir con lo dispuesto en el
Real decreto número 744, de 6 de Mar
zo de 1929. en la parte consignada en
el pliego de condiciones pa.rticulares
y económicas de esta subasta.

El presupuesto de contrata de estas
obras es .de 63.248,61 pesetas.

El plazo de ejecución de las mis
mas será de seis meses~ ateniéndose,
en cuanto al orden de su ejecución,
plazos pareiales y su valoración, al
pliego especial de condiciones econó
micas y facultativas del proyecto.

El resultado -de la snhasta. se publi
cará en la G.o\CETA DE MADRID, 'pudien~
do los concursantes a la misma, con
excepción de1 adjudicatario, retirar
los resguar.dos de los depósitos a par
tir de la fecha de aquella publicación.

Valladolid, 8 de Enero de 1931.
El Delegado de Fomento, Eduardo
F\lngairiIi.o.

~-17 .

CONFEDERACION SINDICAl.. HIDRO
GRAFrcA DEL DUERO

M-odelo de proposició~ 1
D, N. :~., vecino de -... , con domici

'io en ja caUedc ... , número •. '.' en I
~,1l noxubre (o en nombre de D.. ,.,
par~ ·10 que se halla. competentemen"c :mtorjzado). hace presente: que
impuesto del anuncio inst;rto en la
GACE1"\ DE l\i:'illJUD número , .., fecha
__ .• ,wra subastar el usufructo del pes
-quera ••...", se compromete a tomar
(.~t~ en arrendamiento, con estricta
sujeción a lo prescrito en el pliego
(;~ condIciones y en el Reglamento de
,·:lm~urab:ls· vigente, y a. pagar cada
·~('l-.~(:stre al Estado la cantidad de '"
;)l"setas., .

Para los efectos. oportunos desig·na
~'n la ca-pBal de la provincia en que
r) (lif':-.~ ~l :pesqllerG~ como su d-c!!l!ci
lio, el piso .. , de la casa número .•.
de la c2lle .,.

(Fecha y firma.)

~llbasla de las obras para constrllc
dÓll ele un puente sobre elrio Ague
da, para comunicar Pastores con la
carretera de acceso al pantano.

AProbado por Real orden de 29 de
N'o\'iemhre de 1930 el proyecto para
c0l1s~rUcciónde un puen-tesobre el rio
Agueua, la Junta de gobierno 'de esta
Confederación aCúrdó, en sesión cele
brada el día 27 de Dicieml)l~e_último,
anunciar la subasta de dichas obras.

La apertura de pliegos tendrá lugar
.el día 14 de Febrero próximo. a las
once horas, en las oficinas c'entrales
de la Confederación Sindical Hidro
gráfica del .Duero, plaza de Santa Ana,
número 3, Valladolid, ante el Delega
-do Regio, o en su ausencia aute el
Director técnico o persona en quien
delegue.

, El proyecto y pliego de condiciones
;particulares y económicas, estarán de
manifiesto en el mencionado local,
<lurame el plazo de presentadón de
proposiciones. .

En las cita,das oficinas, y durante
el iudicado plazo, podrán los contra
'listas adquirir copia de los documen
lO'Ssiguientes :

Pliegos de cOll'diciones particulares
y económicas. pliego de condiciones
facultativas y presupuesto, mediante el
pago de diez pesetas, y planos del
proyecto. mediante el pago de quince
pesetas. ..
.. Para ,poder to~ar .parte ~n l.a subas
la será preciso depOSItar. preVIamente,
como fianza pro.vision31, la cil'-ntidad
de 632,50 pesetas en metálico. en la
r ..:nnfederación. .

Las proposiciones deberán aju5tar~
se 3!l. modelo acUunto, se extende.án
en papel sellado de la clase sexta (tim
;Ore de 3,60 pesetas), 9 en papcl co-
mún con póliza de igual clase_ j

La presentación de proposiciones
~ndrá hu~eLse en el loen.! de est"l COil.- .
:eueracióll,. en. hOl'ü.S. háh¡lcs de traba.., ·1

jo, hasta las trece hG:-ft~ u::l día 10 (~¿
Fch;-e.-o, o ut:Uza¡~d,. ci ~en'¡<..:·,-, 1.11.:: (,0

r¡-¡;OS, debicll-do l:11 c:~"..: ú:U;,;o C~lS0 1
C!1:-rC5:;.-;¡-....e Cf'i :.!n(; (~f~ ~~;. ~>~t;;,~·ct~::r

:'!:.,sí:'t c;.:~ ln!~~i:~~_ d!.:~. l·f~.:·~.:·;, -:.';(';:"';.:s de-
L·;;':-"';'':'':'' 1;(.;1" t:i :: .• ;,. .,. :~' .;;:;,.:;t 1



Gaceta de Madrid.-Núm. 11 11 Enero 1931 :Anexo único_-Página 1"J9

1926, o la concesión de otros equiva-I
lentes; del resultado negativo de di
chas .gestiones. y para que la Junta
general tome aquellos acuerdos que
procedan ante la consiguien·te situa
ción creada por -el Estado a la Com-
pañía. .

Los seiíores accionistas poseedores
de .veinte acciones. cuando menos. que
deseen asistir a esta Junta deberán
depositar sus títulos, hasta el dia 19
del actual inclusive. en alguno de los
Bancos siguientes:

En Madrid: En. el Banco Hipoteca
rio de España, 'en el Banco Español
de Crédito, en el Banco Español del
Río de la Pla:ta y en el Banco Central.

En Barcelona: En el Banco Español I
del Río de la Plata. en la Sociedad
.anónima Arnús-Garí y en el Banco 1
Central.

De confonnidad con el artículo 30 J
de los Estatutos, los ¡poderes que con
arreglo al mismo puedan ótorgarse f
para hacerse representar en la Ju·nta
deber-án, bajo pena de nulidad. ser
depositados en el domicilio social un
dia, por lo menos. antes del señalado
para la celebración de aquélla. .

Madrid. 10 de Enero de 1931.-Al
1redo de Albuquerq:ue, Administrador
y Secretario general.

1.° Obligaciones de la linea del
Norte:

9.567 obligaciones de la primera
serie.

3.665 obligaciones de la segunda
~erie.

2.0 Obligaciones de la linea de Tu
dela a Bilbao:

356 obligaciones de la primera se
rie.

839 obligaciones de l~ segunda se
rie.

13 lotes de residuos de la segunda
serie.

3.0 Obligaciones de la lí12.ea de As
turit!s, Galleia y León:

1.112 obligaciones de la primera hi
poteca, 'Primera s~rie.

419 obligaciones de la primera hi
poteca, segunda serie.

618 obligaciones de la segunda hi
poteca.

429 obligaciones de la ter-cera hi
poteca.

Lo que se bace saber para conoci
miento de los portadores de estas cla
ses de obligaciones, por si desean con
currir a Jos soneos. que serán públi
cos y te.ndrán lugar los dias señala
dos, en esta Corte,. en las oficinas del
Consejo de Administración de la Com
pañía. Alcalá. 16, tercero.

l\Iadrid, 8 de Enero de 193L-EI Se
cretario general de la Compañia Ven-
tura González. X~94

X-lOS

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI·
LES ANDALUCES

Rectificación.
En el anuncio publicado por esta

Compañía en la GACETA DE l\'lADRID del
día 9 del actual, anexo único, página
124, referente al reemboISo de 474
obligaciones Andaluces 3 por 100,
emisión 19G7, amortizadas en el sor
teo de .10 de Diciembre de 1930. apa
recen.los números 18.258 y 18.309, y
deben ser los número.s 19.258 y 19.309.

x-

SOCIEDAD ANONDIA lilK.ERA LA
UNION ASTURIANA. EN LIQUIDA

ClON

La Comisión liquidadora de esta
So~iedad convoca a.Junta general, en
prImera convocator19. para el día 30
del cárriente mes, a las doce de la
mañana. en la .calle de Cimadevilla,
20, y en segunda convocatoria para el
14 de Febrero wóximo, a la misma
hora y sitio indicado. .:

Para ,poder concurrir a esta Junta
es preciso depositar con la antelación
d~bid-a, yen las oficinas de· esta So
ciedad, Independencia, 14, -primero.
las acciones a que se re>fiere el articu
lo 13 de los Esta-tutos sodalcs.

Oviedo. 8 de Enero de 1931.-La
Comisión liquidadora.

X---106

COMPA~IA DE LOS CA51INOS DE
HIERRO DEL :r\ORTE DE ESPAÑA:

El Consejo de Auministración de
• esta Compañía ha acordado que en los

días 26 y siguientes del mes actual. a
!;)<; d:cz y media de In mañana, se Ye
ri¡¡(!n~l1 los SOl'teas de las s¡:::miciltes
()i~:;:~:".'¡(,'~es. que deben an~o~'tÜ':r¡:'se,
:r d : ..:' .. :.olso de: 1;:.,; cuales pe:'k"cce

. . .. : ::) l; e L' l: .... ,\01":! ú.' 1~:~1 :

JUZGADO DE PRL'fERA INSTA.l.~CIA
DEL DISTRITO DEL ENSANCHE, DE

BILBAO

Don Leoncio Rodrígucz Aguado, Juez
de primera instancia dcl distrito del
Ensanche, de esta villa y su partido.

_Hago sab~r: Que en los autos d.e jui
CIO ncceSarIO de testamentaría aue se
siguen en este Ju:zgado a inst~néia de
D. S3;.turnino Ga.-narra y su hija, por
fallecuniento de dona María Fernández
Valle, se ha acordado hacer saber por
el presente a' los hijos de esta finada
D. Eladio Silvestr-e y D. Lisardo ~iar~
celino Fernández y Fcrnández, que se
encuentran en la República Argentina,
y a D. Maximino Gamarra Fernández
que lo está en Francia. y todos ellos er:
ignorado paradero. que en providencia
de e:-ta fecha se ha acordado poner de
manifiesto en la Secretaría, por ténni
no de ocho días. las operaciones de in
ventario, avalúo.. liquidación. partición
y adjudicación de bienes dejados por
diCha· finada. y que se han llevado a
efecto por el contador nombrado a tal
fin. D. Antonio Itm'mendi y Bañales.

Dado 'en Bilbao a ;; de Enero de 1941.
El Juez, Leon<:io Rodríguez Aguado.
El Secret3rio, P. S., Tomás GutÍérrez.

. X-112

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. DE ENGUERA

En virtud de providencia dictada hoy
por el Sr. Juez de primera instanciJ.
de este partido a demanda de doña
Leonor FilIol PaJop, en iuicio declara
tIyO de nl:JYOi' ("ll:mH:l, sobre presun·
ción de mHl';'!'~ de "l1~l"nle en ignor;,;,:o
pl!.!·aue~·-~ n. J(;~~ F¡,\:n.'·i1 Aparicio Pa
h'p, de (. ;[;1 "',·;';.:l!:-·:, s,' 'emplaza a leos
l:iLll.: ,Si,; l :· ...... a;l l·"j,! , .... ' :e:.:: .) a la her~:~"

cía presunta de éste, para. que rlentrc-'
de nueve días' improrrogables campa
~ezcan en los autos ante este Juzgad(
de prime'ra ínstancia de Enguera, per·
sonándose en forma, y se les I)¡-evien.
que si no comparecieren les parará e
perjuicio a que hubiere lugal ea de
recho.

Enguera a 30 de Diciembre (~e Ü':U
El Juez, (ilegible).

X-109

JUZGADO DE PRIMERA. E-rSTANCI1
.DEL DISTRITO DE BUENAVISTA. DI

"MADRID

En virtud de lo acordado en 1)!'ovi·
dencia dictada por el Juzgado de pri,
:luera in5~'a.I,:;¡a d~l. dis~iitv de Buena...
vista, de esta Corte. en esta f.:lcha, el;
los autos de procedimiento ~unw.rio dl
la ley Hipotecaria, seguidos a inst<lll'
cia de doña Enriqueta y doña Consuele
Noceda Estúa, hoy por D. Luis Zúñi·
ga ClavIio, subregad-o en los dCr"ecI~o~

de aquéllas, contra D. Antonio Cardó.
Mascarell, para la .E:fectivid2.d l!e Uf

préstamo de 40.000 pesetas, se ssca •
la venta en pública y segunda snbash
la finca hipotecada en la escritura ba·
S~ de l-os autos, que es:

Un solar en término de esta Corte
manzana 317 primera. barrio de 1:;
Guindalera. hoy de la Salud, dentrc
del Ensanche, RegiStro de la Propie
dad del Norte, tercera Sección. Tien,
la fig-.J.ra de un rectáng:Ilo, y linda: al
Sur, con la calle de Padilla, a la cuaj
hace fachada en linea de 33 metros; al
Este•. o derecha cnlra!J:do, con solar dI.
la E:'Lcma. Sra. doña Maria de Cubas "j

I Erice, Marquesa viuda .de Aldama, en
una extensión de 22 metros ~- 50 centí·I metros, y además con sola. de doña

I
~Iaría del Carmen. doña. María Rosa.
doña María del Pilar. D. Juan, D. :.\la·
riaDo del Carmen y D. Antonio de Ley~

va y Peralta. en extensión de 22 me-
I tras y 50 centímetros; al Oeste e izo •
I quierda. ron solar- de D. Sotero Migue'
I Barrías, hoy de D. Antonio Carrión,

l en linea de 45 metros, y al Xorte "
espalda, con solar de D. Simón Garri·

I do de Sahagún, en linea perp~ndicu·
lar a las dos anteriores, de 33 metros.
Entre estas cuatro líneas se t.nciern
un área que, medida geométricamente.
contiene 1"t85 metros cuadrndos. aqui;
,-alentes a 19.126 pies cuadrados y 8l
décimos. De esta superficie, 1a mitaé
la ocupará la construcción que D. An
tonio Carrión l\~ascarell se propone ha·
cer en la finca.

El remate tendrá lugar el día 7 d<
Febrero próximo, a las once de su ma·
ñana. en la Sala-audiencia de·~te Juz·
gado, calle del General Cast.lños. nú
mero 1. bajo las con-diciones l>igu:'eH1('s:

Pi'ímera. Servirá de tipo pal"á esb
segunda subasta el i5 por 00 "~e ~t

primera, o sea la cantida:d de 3oo.0ot
pesetas. no admitiéndose postura irl~c'
rior y debiendo los lícitadOí'es (,,,"post
tal" .previamente ellO por 1aO de dlCht
cantidad, sín cuyo requisito fl') s(,lát
admitidos.

Segunda. Los autos y la ~(:rlilkadóJ
del Registro, a· que se refiere la regIr
cual·ta· del articulo 131 de la ley Hipó
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria, Y se entenderá. que todo lici
t~~or acepta como bastante la. i;l111:~
Clon, y que las ca~~as o ;,~-;:!,,¡,,;,C

:mt('d!)l'~s> y los pr::fc¡·cntes. si !~l:' !.1.I



.,
JUZGADO DE PRmIr.-RA: INSl'ANCJ.A.'
DEL DISTRITODEI~·CE:Ñ"TRO, DE

. MADRID

C-oniliciO!1eL

PriJ':"I~~3. Que'la r.cll.'"-rida MOta sale
• 8ub:rsta pOl'l:a cantidad ck n.4e9 lte
setá'S mn ro cé>l.timos. pRCi()- (mlveni-

. do en 1:1, mezcioriada e:scri:fuE:a de pa:és~

t:mlO, ()tO'r'g~aa en 2fi de Noviem!;tr~ de
.1'24, :¡nte el Notar» que rué lile esta
~rte D. Antonio S:i:r?'cna:Lópcz.

.Sf:gwd.'l. No ~ admitir:áu;>o&v:as
infer.jor-es a dichO. tipo, ,. pan¡ tGraar
parle ('TI el ..emate OObe!'án '08 :Witti.~

déT~ ("onsignnr ~\·h'\J.i1enté ;-Di i1 l'U(,....

sa del Juzgad:o o en la Caja g=rernl .,
DepÓlIitcs ellO pol" Wi le lllS'a~
-udas 11..wl9 pesetas 'Cl)1J. ~. centiinos.

Te.tcC'ra. Qae Jos autos Y la cutifl
·:aci~ (-el Registrador de la Pro¡tiedad'
del Meüiodi~~ de esta Corte. a que se
contrae la regla 'CUarta ·<hel 'lN'tieul() 1S1
<le la vige;Jte< lq Hipotec~ía. con 14.
que habrán <le eonforrnats>;l ~os ,c.;ita
'dores. se haHa..:'n (l<: 1I1uni!bslo en la

\ Anex~ uÍ>ico.~ágina15l11 ..- .nEn&olre~. ~ @ l\fi~tid.-Núm. 11 .

~iere" 8'l Cl"éd:i:Io'del act&l". y por- «:1;' Secretaria, y que 1.!!S carg~~ anleriot;cs I !áa sD3)sistm::!tes,.· cntcnd':-énrfuse. que el
:cual se procede ea ~.~~ 00Il':1i--, .y las prefe~entes, SI 1l:ts hubiere, ..1. Ci'é- J 'reIllQ.tm\.~. los.. rrcepb y q¡reda.. subrog'a~
;auariR~~ enteadiéDUoie-que. .diI:'o del' actt>J", CO~ -subsislen-do, en' la re~'tladdi los. mis·
¡el rematante 1as,~!:queOa szW- tes".entendii:n<:jose qua todo Jjc·l.tstiot"l roos.:. sin-·dtstfual"sea: !ro. ~tncióncl'
¡rogado ea 'larespeosahilid8d:dec *' las 'acert'..a -y qae<bsnb:n>g.lfIo ~c la I.pree'..ndétrenmfe. '.'
,;~os.sm destimIne a Sl1 ~tim:i611 el r~sponsahiliilad.de. ~us mismas sin des- . M~ri(f. 9 de~!'~de t~1.-EI Se-
l'Pre.ClO del ,remate. tu:rane,aSf¡e~nc:r.vRél...~~I'd re-, c:-et2.~10. P. S.. (¡leg~hlf,·).-Visto bue-.i Madrid, 9 de EilerO> de lQ3.1.. - El mate. ". .1l9. el fuez dep~ inslaneia Ro-
'.~C2. (ilegible).-Ante mí.. Pe<\.r.o pe- MaJrid,. 5 de Enero de 1931_El Se- Ul'ígo. '
¡o•. Alonso. cielarlo•. a:,te" mi, Rafael L6pez- de.l' .....- -119

x-tU P'2Jld~_-Vi.sto .bueno, el Ju~ de pxr-
mero instancia, :R.C>'drigQ.·

. '':·,-lrJi J1.IZGAOO DE PRIMERA m5YANCU
~ MOl'RH.

l . JUZGAD!) !lE' PRU.mP.AlNS'r:::t,:;CJA . Don Nicolás Padilla Y Ifontoro, Jaez
¡ DEL DISTRITO' DEL CSNTRO~·JJK ,de· priman! iDsteneill !le t':Stn ciudad 1;

:: Por el presente~ y en virtud de pr.c- l· . ¡Y~D SIl partido. .
. ~-.Videneía del SI". Juez -de. wimeNI. irni- I ~(H'" el presen.te .higo:~ Que 12

tarici.a del distrito dd Ceñ.tro, de e:¡;1a 1 BIT virtud'de pl'uvidilnc:a. clic:tllds e~ ! este Jaz~(); y por ante la Secretaria
~Corre, su fec.lta·29 de Dki~bre álti- el ..ha de hoy po:r; el Sr. ¡:;tez de pri- ! del que autoriza, se tramitan autes do .
~mo. dictad3' en kJs autosejeeul'i>Jos·p'.J:' Grera ms:.sacia (1t;:ldis!.rito del CeBtl:'~, ': jnrisdicriñu - vokm.taria •.prcmo\'idos
~ el procedimientO' establecido por. el ar- de e~ta Corte. See:-cmria de n: ~-- pOL" el. Procw-adur D. Fnmcisc:9 de· P.
:tict.:.lo 131 de la vigente ley rnjJOte~ do GÓi:.;].~ c.'l, a~s de Jlr,oceóimi.e¡¡lO Ojea ,RW:i, e'El nombre de doña 'l'eresa
.ria, promovidas pul" el· ProcuradOr' don' cSj)e,:!al sum2~io que estD-blece la \'í- T~Marnnmayordeedad, casada
:Ignacio- Niet-o AJ"I'OYo, ea nO~e de !a. I gente !ey Hip"tccari~, seguidos 9. b,;;- Y vecina de esta ciudad. sobre deela
;Junt:l de Pa1Tunos -del Asilo Smlsi, de I tmIcii de D. Ltñs Torl"ts 'MO!"eDG:Y .ración de $."lC2cia en ignorado pa...
Ciegos y SordoIllUdosde Valenri&', cor.... clTos, contra D,' J~é Luis- l!YAri"DB<ID det-,,) dc su nmI:idQ D. Enrique Fern[u¡-
:tra D. !'\!anue! Me¡-t!p~ Mu!iez, ~!==-e: . y P<l~~i"'~ sohre pa~o ,!e }>e~b<s, W ~~z ~~nOc'SIl~ endeCUt~... autos. <.on fe.
'pa~o d t . 1 ~~ 5a~ a la venta el1 púb!íct! subasta, 11.n~· uoil,~...... lu.uf'e ..Ju~ se dicté auto

C' e pese ~t se :mea f!' a 'Ven.....c.. ~. >L. I ..
pública subll.s4l:, p01' primera v~:z, l:t se celebrará POI" sc-gunUa vez en la Sa- u=:;lar.m",,' a auSei~m ea J.g1lOl"iido pa..
finca. hipotecada en l::'t CSC1'i~lH";I O:E;K'- 1 ltl-mui~encia de este Jm::gl'!do, el ah 9' rade!'o dd D. En!"ÍQIle FeMlándcz Ro-
'garla en2G cte. N()vi.embrc de 1:rM:. 2n- : de· Febrero Jll"Ó::t~mo. a b~ OJiCe, y por ddgliC2 mandsndo se puh1icaran cdic-
te el Natnrio quef~ dc.esta·Cortc dor¡ ! el prec~o de 300JrJO pesetas. 75 por 1~ íos ea :os !!lga:-e5 públicos acostum·

:Antonio Sirvent y L0peZ. oonsi~!cnre~ ! del qU'~ s:r\'ii) ,p:u':;t b p'f'irn~l"2., la si- brlijos nt~ e~te .f:.>zg'H.lO. en el "BoJ.~tin
En un solar !!ituarltr en esta iPrte. glri'ente" . Uficial" (le la j),av-inda y en la "Ga-:

bardo de Las D~Hcil"l~, con fRl'hJl~ ~ F:nca urt~nli<. eon huerte y jarwll, I ceta de :\1:lf}rid" .aaundarn:fo dicha re-
•. t t" . eh .. solm:ión" niundando llamar al auscn-entr:ada a la ca~ dci Generar r.~y; rtllU(":Hl e cr: .:r:nmo (Te 2m~.J"tEl {loO'. J

cnya sn~ficiees de 554 metros cuu- la RD~a y en el de r.Ltl!ricl. dt'm~rca-I k. y publicados dichos edk:tos. tr~ms-
di"ados y 46 decímetros. eqnh·a~eJ1tes. a ció:::) dei Re-gIstrn de hl Pr~pje-Jarl ee! Cfirridos loe dos meses siguientes., ¡rol"
:7~146 pies cu'a:drados y. as c~ima9', y N~;!"te. L? t()~aiids.d'ce I'?' fmca ~!tli'rsl;' '~'Uv~da (feesta~a se manda
1- d ·f . ... tua~1a' el: la ca¡-r"".'era .1.. ~.;',:actrld " ';h"- I poblrear.liie nUt:"o dichos- :edictGs. •; m a; por el rente o enlTIl~ll', CIlCe &<: - .. "'''' .. ,. "" I

.considera como. facfl~cIa. 21 E5te, con ~o.rtin de la Rosa. p(lr 0 :J-llde ticn.e su y par.a ·U~""a" a efet:10 io -lCOf'dnd&
;la calle del General i..acy, 1m lím:~ de en'6I'~da;,T f~¡¡..Jlada p:-lncipa1. $e~i<Hb '1 expido .el p:-csenie· en l'I1ots~1 a 3. da
!13 mmJ-os y35 eentimétros; por la do>,. con ú níTIncro. '27. TIene una :.;uuern- E:¡e!"o de 19l-L-EI Juez, Nicolás Padi-
'recha a;-;1raT!Do. a{·N&rt~.en ~¡l1'e:::r de. c~e !'Jt:J.l' de 9,~ met~os ~u:;dr:iJos' y , !1::. Y MDntOl'6. - El Sec.e.tario. José
.40 meti"oS y 38' centi..'1'Ictros, 'cOl~ ca~ 'j.¡ d<::ci:r:HHroll,. tam·¡-Yjb" oo3.di'adi.;;'¡. Lin- !!'-!J::!t"k;",
... D 0--' ."" . . • ,1- da.; po. r su fa:::h3:da. con l~caI'~e.te.ra x.-1OC..¡ ....c .' L C-.lI'O lE.orales; a la rzq2l:¡é'r..- \)

,Sur, e.n"línende .'I2.metros ::l ~ Cé!rt!- de :1ari?Íc, a ChamsrtÍn je la p.¡;¡s~;
.~~~ CO :n.r1 ....D~·v.; r j·1 .l'1 ....... S4 .....1:. J~r la d~·_·6C;3.A €'nL-alido•. ~vi'i St.:.1lfii cle ti'......"'.. V". n. '.cuUh...,.e.o u"l , ••":llVa'!'i.
IngenÍ~o. S. en c., Y por el foiRk>. al .D. A,-eli:;o Eg~'l. hoy hotel ,;~ d'uila JUZGADü DE PRllUERA INSTANCU
O~ste•.en lineri d'e 13 metros y 54 eerl- :\1aria ,p[;Z Espinó:.;, :y con. ",o;:ll'" :l~ lo:;; DE PAMPLONA .

'timet<os, con tel"'retlDS del Asilo Sungr.. herederas del ~•• Romero Giról1 y ho-
p~a:a qegos- Ji Sar-domndos pobres, de ter de D. IUcardo Botas;·:;Nr l:~ c';I;a1.. D, Juan Santa..--naria Ansa, Juez de
.... a;er.ta. <la, por la ':JUil: ta::nJJi.¿n ñ:lce r::ll"b~,{:.J, .1>rimera instunci:a de la ciudad de Pam-

;Dicila 'scb2stn .tendrá luga!" cl (~f.a 1i) llíDd.il con' el camino del Za.~)l. y llUr plona y su partido. . .
.. ;'le Ft:kcTÚ 'prcxi:mQ, aJa:. once' ñ~· SU la. izqu.i~rda, con. t~rrenos G.iJ': fuel"C:l Por .el .presente erlictose. cita Y lIa-
mañana, en Jag:1ia-mt-dlencia de ~iehl)' cfu los hcr~df'l."os dl: D. Juan .r.:m ). \·on ma a D. Domi~<1'O Inmguray Anz:llll'

'.Jazga/Io, sita en 'a c(l:sa núnJero.1:~ ¡ .hotel le D. José Pé~ Sánclr'.,;~. En el ta, de cuarenta y ocho años, ~abradOT,
'la caIlc de! G~eral ~ai'íos, <!~ esta I i11furirir de la finca se ha .conSt' !:fdu Ult natural de A-z;pi1t:uctll, casado ccm. dona
Corte, h:"!Jo :ns s~guientl:S . hoter, que cOnsta de plan1.a l.e. _013110, . :Maria 4.tT~?':ea Arrecb~. QUe hace

ba!& y príndp:rl,. y cubiel':ta ~'Jn terra- m-js de doce aROs seauseirl6 del doJ'ni~
za, ·CO-:l orientaCión a,la car!'.~a de cilio conyugal, de Oronoz, sin (fUe des-
Cha."Ea.·till, disfrutando el "~<7U."l-1'J !oo- de entonces se hayan tenido noticias
tel de todos los servícios !.te . i.qi, ill~ y ,de su paraderó; y a los que se creall.
cal~r41ccion. .Adosado al. 'Dis:n:>. for.;.con d~ a la administración y go...
mnndo parte integramente. hay coa vi- memo de los bieneS que a aquél se le
vienda cIep!anta baja con habiht'i'mes l. pnedan descubrir, O de los que -en lo
y set'Vic:iGs compktos. Existen además sucesivo pl2el!a miquirir. para 'que com·
diferentes construcciones. I parezcan ante es1e Juzgado -en térmilJO

y se advierte a los licitadores que de dos meses. contadas d-esde 19. publi-
para tomar parte en la subasta dC'.be- ! cacíón de este edicto en la "Gaceta de
rlÍll ,"onsignar previameD.t.e el 10 por IMadrid" y "Boletín Oficial" de la pro
lO-O del expresado tipo de 300.000. pe- vÍllcia. haciéndose constar que ha so-

~::';~~i~~ ~e~~~~o~r:Ll~; '1 ~~~~c=~:nb~~~
y la cer:tificaciim del lIe:gistro., a que esposa. doiia Maria Arrechea Arrecbea,
se refie.re la: regla cuarta del indlGldo< Y 9revhüenc!o a los que se crean con 
articnle 131 de la ley Hipotecaria. es- 1 mejor derecli.o. que deberán jnslliicarIo
tan'tll de tmllwiesto ell la Secretaría con los correspondientes. documentos·
del que refrenda, enten.diéndose que 1 al comparecer ante este Jnzgado,
todo licitador acepta como bastante la ,. Dado en Pampwna a 3 de Enero de
tituJaci.ón, y que las. cargas ogravame- 11l31.-El Juez. J'ua.n Sant..unaria Ansa.
nesanteriore$o y los preferentes, si los , El Se{"re~xri¡), Aniceto BoC'ú~.
hubiere, al crédito del acto., ccn::rm,-;- - :-: --113
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MINfSTER-IODELA' GOBERNACIÓN
~

• SUBSECRETARIA.-1ECCI9?i CENTRAL~-PERSONAL

I
MorimieDto del personal administrntivo. verificado durante el mes de Diciembre pr6ximo pasado. con sujeci6n a

. Reglamento de 7 de Septiembce· de· 1918 Y disposiciones posteriores.

NOMBRES OBSERVA<::nNES

-' _...-~------ ¡
::t' f
,. D. J~sé Die y. Más _............ Jefe de Administración de

pcime-ra crase.· Secretario
.. "del C.ob~o de !&drid... ·Jefe de Adminislracién· d

primera clase en el Minis-
terio.:.: ~ .

11

Il

lefe de Administración.- d
segunda clase, Secretarío
del Gobierno de Burgos.... Jefe' de Admñtistraci61T de

segunda clase, Secretario
del Gobierno de Madrid_...

Antonio Jiménez Molina... ....... Oficial de primera clase en el
Gobierno. de Granada........ Jefe de Negociado de tercera

clase en el Gobierno de
Granada .

-Ricardo Pa.sIran::a Bios..-.. ......,••

Fallecid().

Fallecido.

Oficial de primera clase en el
Gobierno de Santa Cruz de
Tener-ífe.. ..•. »:

Oficial de segunda clase en el .
Gobierno de Alicante Oficial de primera clase en el .

. Gobierno de Alicante_...... Art. 4.·, apéndice E-b)',¡ \
Oficial de segunda clase en el _ .

Ministedo Oficial de primera clase en el
l\1inisterio•.•...._ ArL 4.·, apéndice E-af :

Julián Diez Camino ..

Francisco Yarza Matás .

Justo Reyes Recalde .

Emilio Rodríguez Membibrc_... Oficial de segunda clase en el
Gobierno de Madrid .

Eduardo López de Hierro......... Oficial de segunda clase en el

\1>.- Maria Josefa d-e la Plaza Ro-l Ministerio OfiG~bli:r~~e~~n~~~f~~..~~.~~
mero..... Oficial de tercera clase en el

Ministerio oo.. Oficial de segun da clase en el
~ h1inisterio.. ·OO 1Art. 4.·, apéndice E-aJ';',.
_ioJ• .valentin Gómez de Mesa......... Oficial de tercera clase en el

Ministerio Oficial de segunda clase en ej. :

iD.- Elvira Malaguilla Sáncbez Arri- Ministerio ,' Arto 4.-. a~Ddice E-b)~ :,

: .. , bas ~ :........ Oficial de tercera clase en el
Gobierno de Guadalajara... Oficial <le segunda cIase en el

Gobierno de Guadalajara.... Arto •••• apéDdice E-4 :
,',. Maria del Carmen Bai!za Esteve. Oficial de tercera clase en el

~;. Gobierno de Segovia Excedente •••_ Artículo 41.

r ~t'\--------------------------.....;.---_._-- I ~_..-- _

'~dril4. 5 de Enero de 1931.-El Subsecretario.J~ Martín" AcacJo.



.Anexo ·ú~ic.o.-Página152 11 Enero 1931 Gaceta de Madrid.-Núm. 11

MINISTERIO· DE LA
,

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNICAOONES

CORREOS~ARcinvoGENERAlO

Selación do lo; pliegos' de.. valores declarados y objeto~ asagurado~ caducados que, cl1mplido el plazo re~laIQ.e.D.tario de
~epósitcen este Ne~ciad07sé anUncian eli ·la·GACETA DE MADRID Y Boletines ofitia,le8 de las provincias de origen~y-destino para
.que,las pC1'8.onas que se crean con derecho a ello puedan hacer las oportunas reclamaciones. dentro del plazo de tres mesel',
: l\ contal" desde la publicación de este antÍncio.

·lllCime..o N6mero FECHA.,
de de ..

,Ol'deu origen DE LA IMPOSICIÓN

-
1. 177 E:.~o 1930 ••••••••••
:1 8.184 Diciembre 1928 •• ~ ~ ••

PBOCEDENClIA DESTINO I DESTINATARIO

Palmade~ I__ 1~Vila 1
,Córdoba_ • ~..;. ~ •••. 1Torreoampo ~ ••••• 1'"uan Ferrer •••••••• --•••• o¡

\"" , .....

Valor
CJue

deelarado
del

Pelletas Obleto

800 P....
30 P. T.

Lo que se hace pl1bliOQ a los efectos del_artícule 110 del vigeate Reg¡lameato para el n¡rimeu.y. servicio de este Ha.mo•
.- Madrld,.1 do·Ei1eiO"'éi'ti-g31¡~ií'$ulxli~. ....

':;"



•
RELACION del movimiento del personal téonlcoadm!nistraUvo y auxllirlr de aste Departamento, oourrido dunnte 10B mosea de Ootubre, NovIembre y I>io1ambr. dIUrnos,

quo so publioa oon arreglo 1110 dIspu~sto en el apartado h) dol Real decreto de 23 do Julio de 1924: (GAOETA del 25) y domás disposiciones vIgentes.

N;E,&O'CIAD'O CENTRAL

~ll ~~ I'S T E(f.~"1 O D E FO'M~EN T O

t-"
!-lo

~
s-'
~
~

~
1-' •p..

'1
~s',

OBSER VÁOIONlIlS
DEsTINOS

1'.ülA QtIZ IIAN lUDO NO:wlUADOS

o ASOUDlDOS

~ .--~,•
DESTINOS

QUE DEBEMI'dAN o Bl'1'UAClÓN

AL S~B OOLOOADOS

NOMBRE DE LOS lN'l'ERESADOS
FECHA

r Jdanvo DBI LA "AOAN~B

~

""""trj
l:J
~
O
.....
c.o
~.....

\ ".:-:.:
~ ~t~1: ~~ '.. ~

Oficial segundo de Obras pú-
,blicas de lluelva 1Ollcial segundo del GobIerno

civil de Huelva Hdem hl.

Jefe de Negociado en la Jefa
tura de Obras públicas dc
Zal'agozu 'Jeté de Negociado para el

Consejo de übrns públicas. I Ley de 4 de JunIo tle 19M.
Ofioial tercero de Obl'as pú-

hlicns de Huescn.... Oficial lCI'.ccm para Olmls
públicas de Zumgozo I l(Jero Id,

José Rui7. Parra..•...•.•..• u .

Enrique Guillén Meléndez ..

Enrique I~la Bolombul'U 1, Oficial tercero ~lel Gobierno
. civirl de Huclvu" IOflcial tercClI'olle Obras pú·

blicas do Badujoz, I Idem id.

D. León Cappa de Castilla ..

" Juan Godoy. Arroyo 1'0ficiaJtcrcero para el Gobicr-
. no civil de Nuvul'l'a. (Era

cesante.) l Baja de.flnitiva 1 Párrafo terccl'o !lel articulo 10 uel Re·
glamento.

·Antonio Cll'ballel~o·-·Pérezti .... IIH .nItHiLCcsElnt'o- HU'" I .In I ....... tI.tI.tI ••

Enl'iqu~ Casanove Pérez I O.flclal tercero PUl'u' Obras pú-
blicas tie Te¡·ue1. (Ern ce-
-sun-le.).. '~'41" •••• ti H.tI' .... i ""

»
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PÚl'l'ufo tm'cero tlel articulo 10 del Re·
glamenlo.

Auxiliar jH'lmero vara la Se·
crelarla IReiugl'.csEl en lu vlICAOle IWtel'ZOr, al'·

'1Utuio 4i 4.ie1 Realumellfu,.... _.•.. -~_.- .

OJlcio] tm'ccl'O para Obras
])úblicus de J(\~J1 1En la vacnnle nnlel'ior, a}lal;tado b)

del (ll'Uculo 4,0 dl'l Reglamento.

Oflcinl lercel'o para la &ccrc-
Inda IAscenso en In vacante anler101', articu-

lo 4.·, y Real decreto de 26 tic Abril
tle 1929.

Oficial tercero del Gobierno
civil dc N!lvurra 1 En la vacante unterior. aparlado h)

del n~'Uelllo 4.0 del Reglamento.

Bt1jn dcOníliva +I IU1ot ••

Baja J)or fallecimienlo .........

l.

..... +1 1 •••••••••••

Oficial tercero de In Sección
Agl'onómica de Vi?ca~·u, ....

Auxiliur primel'{) tic ]a Secrc·
tarJlt4 •••••.••• ,•• ,...... 1. '.'.I"~'

Cesante. 1 .

Cresocenduno N~\Vus de BIas .

José l,U18 Izquierdo IExceuente

Rosario Irureta Marfil .

/ Román' Soto Alvarez ..

..'

1
,'l,

J)

»

J)

M"Octoln~'1cFjlUecimienta.••;
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Real decreto de 11 de Mayo de 1926.

Q.i
Párrafo tercal'O del artlcul() 10 del Re· ~

glamenlo.. ' , e:
En la vacante anlerior, apartado b), del ~

artículo 4.°. ""'.
'.~,

Ley de 4 de Junio de 1908. I:~
¡::..

a..
Articulo 4.° y Real decreto-ley de 261 :=

de Abril de 1929. '

t7'i
~Il

--------------1.0 : 1

'~
n

ArUculo 88 del Reglamento y Reál dilo¡91 I
ereto de 22 de Junio d~ 1926. ' . .' rr "

lódi

~l
Ascenso en la, vacante a.nterior, arucuo¡¡ ¡

lo 4.1l
• d~l Rtglamento'd i.

~I

r

I
Ascenso en la va-eante anterIor, artfcu.!.~ 1

1

',

,lo 4,° del Reglamento. ' )1-1; '1'
'~ .

~IO
~

ffi
~

Oficial tereero para Obras
públ·!cas de Badajoz.........

Jefe de Negociado· de segUll'
da en la Primera División
de Ferrocarriles ,.

DESTINOS
1'AllA qUE HAN BIDO NOMBRADOS

o A.SCENtllDOS

Baja por jubUación........ "'".

DESTINOS
QU1Il Or.BEMPE&AN o SITUAOlóN

AL BEa COLOCADOS

Jefe de NegooJa({o de segun
da de Obras públJcas de
Barcelona +.' '" ••• '"' ,. •••• ' •• e

Cesante I't.t ltl .. ,'~ft.. , .

OfteJal primero de Obras pú- .
blicas de Pontevedra IJefe de Negociado de tercer's.

electo' AudItar de Obr~IS

públicas de Pontevedra,,, ,.

Ricardo Rivera Muela." ......" ....... IAuxIHnr primero de' Obras
públlcllS de CIudud ReaL IOficIal tercero para Obra:l
. públicas de Ciudad Real....

Juan Bosch Cl'espL. : 1 Ofidal de Obras pilblicas pú-
bUCalHle PIl.1CllCia" .. :....... j l);¡cedente a 1111 JnlJtancia,,, .. , I Articulo 41 del Reglamento.

Germán Valero Vázquez .

Joaquín Acuña NúñilZ 1'Oftc~al tilfCeNl de Obras pdo • ,

bllcas de Valencia IOficial tercero para el DISlrl-
to fore~tal de Pontevedrll.

Cali~to Torner.:Marco~....,,,....,,.,,.1 Ofiojal tercero para el Distri·
to forestal .de Sagovia. (Era ,

. oe8ante~),.,+ ..+.U'H 1Baja defiJtttiva...•.... u .

1 IAuxlllar primero de secret~·1 OllciaItereero para el Canllil
l

En In vacante anterior, artículo 4.0 dolAUred. B'Bl"'Lj~.. ,........ <J '.. de "ab.l 11................ 'Regl,me.jO, y n,.l deerol. de 28

1

el

de AbriJ de 1929. fl)

~

, Ofielal stgundo de la SeccIón I fi' 1 rimero para la 8..,0
Lillo AntuIÚl G.rd....."......" ..,... I Agron6mle. 6. :V.II.dol1d, O.:¡~. ~''''.6,"fQO d. ,va"",¡ C.mpe.sación. artleul. j.' del !lOgl.,

dolid ". mento.

IOftcia:) tercero del Canal de 1 S
Eduardo BaJabasquer II.II.III1.... 1 bel JI ¡Ofici.l se!Ul1do para a ecrC~-1 En la vacante anterior. articulD 4.0 del

la taria ". Reglanlento.

José NogueJra N~vas 1Jefe de Ne~ociado de tercera
en la PrImera División de
FilrrocarrJles .

Antonio Soler Yo Torra 1Jefe de Negociado de tercera
, '.' eleeto Auxiliar de Obras

p,úbllcas de Barcelona....... IJefe de Negociado de, tercet'a
da.flnlllvode Obras púbIl-
cas de Barcelona ,.

:Víctor Rfos Cedrún 1Aspirante riurn~ro 53 1Auxiliar prImero para el Dh..
trito forestal d~ Ciudull
Real I Oposiclónlle~' de 22 de Julio de 19~8.

:A:nsel Mfguel........ t .. , ....... t ...... II- ... ~ ....

NOMl'RE DEl L08 "INTERESADOS

D. José Palop y Juan .

J
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17 Noviembre.-Exccdcncill...

1,· N~vjembre.-Jubilación ...
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OPoslo.tón, ley de 22 d~ Juno dé 1918. I'~:'

sr:.....
Q.

l'
=:..e

rngl~~a ~n In vnuante añt6riot, artiou-I ~
lo U del Reglamento. . ¡..l.

DESTIN()S
l'ARA QUE HAN lUDO nEBTJWAOOIl

o ASCENDIIlOS

DESTINOS,
Q'lJl XlESIUfPE8AN o SITUAOIÓN

AL 8Rft COLOCADOS

Excedente ,,:.+ .

NOlllBRE DE LOS INTERESADOS

D. 'Antonio Sego'\'ill. Dárillaaa ..

1)

»

i'JI2OlU
r 1(t'IITODl M VJ.C41'tfE '

I
D. Jua'n MOJl8no Medina ¡............ Asp.irante Julmero 54 [ Auxiliar primero para la Ss-

• cuela de IngenIeros de

I
. ~lonles., ... " .... " ....... " .... ,

,jo! Diciembl'e.-Falleelmlento. Franeisco Bnfiál'es Gil.. " Onclal tercero de la Se-ereta.-
'-/ ~ rla ".~.~4.'•• llt'.' ••• '" ••• 'I".'

D.' Carmen Doato Gonzúlcz"............. Auxiliar primero do Obras
públicas de Salamanca......

1Oficinl tel'eel'o electo de Obras 1 OfielAI tercero por seguilda
lié..... .vale'o .v6'~.................. "úbU... d. U.d.l.····..··.. • .. d. Obm públl.a, d'

l
A,rlado

Badajoz t 1 1 ••••• ~ento..

)

1)

!l."'DiletMnbre.--F.:xooooncitl...

Rl)ffiún Soto 'A.:lvl\,rel, .

Angel Dial: Cerezo .

Rafa.ol I.-ede&n~a't ..•••• JJ •••• tu ... u,••• ~

b), articulo 4.° d'el negla.

Oflola1 teroero del Distrit6
for(l~tnl de Gui\l1nlajara..... 1 Oficial terC(lro para el Di~tl'l-

to forestal de (fuadalajarll. Apartado b), articulo 4.~ del Rl'lgla
monto.

Oficial tercero de Secretaria. IExcedefile á 8U instancia...... Base cual"la, articulo ¿1 dél ll.~gla
·mertlo.

AuxiUar primero de Obras 1Oficial· tel'c~ para Obras I . ennte anterior, arUóu10 4.4 del
pUbllca!l. de 1lI11lnga , " 'lníblicas de Málaga EnR~g~~ento, y Re!!] decreto-ley' de

:.'l6 de Abril de 1929.

~
101'"

t"11
~
~,

Q'

"""",ec·
~
~

»' D.' Maria d~ PUar SjmÓn Magdnleno 1M,¡)Jrllnlo níuÍlor<> sr. 1Auxiliar ,prjmero para él GO·
b1er11O civil de La Coruna.1 rngresa en la vacante an te~10r.

Opos.Jclón, ley tle 22 de Julio de 1918.

.NIldr1cJ" S de EMto de 1931.-E1 S~retarlo, J. do :Luna.

» D. AntoniO Sesov]a Barinasa l Electo Auditar del Instituto
Geográfico y Minero de Es" I '
p.ana..... AuxiUl'r primero pnta el Ser-

"jelo Central do Señales
Marftlmaa . I;.ef de 4, do luri!o do 1908.
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194

196

14039

205

MU~OZ CONTRER..-\S. Sebastián'
gitano. natural y vecino de Baza (Gra:
nada) ; comparecerá en término de diez
diasante el Juzgado de instrucción de
La Carolina., Secretaría del Sr. Cáma
ra. para ser oido :en causa instruida

.por hurto' de un mulo a .Tesús de Haro

.Sáez. bajo. el nmllero 79 de 1930. .
14097

PRAT CASAS, Migue!; domiciliadC)
últimamente en Barcelona, calle Padi..
11a, número 73, bajo; comparecerá el
día 27 del actual. a las diez y media.
como testigo~ ante la Audiencia provin
cial de Tarragona, al juicio oral de la
causa número 19 de 1929, seguida en
el Juzgado de Gandesa. por daños, con
tra Enrique Garvi Socia; con apercibi.
miento que de no comparecer le parará
el ;perjuicio a que hubiere lugar en de
reoho.

52

MOYA SANCHEZ, Juan; de veinti
seis años, jornalero, domiciliado últi
mamente en San Clemente; compare
cerá, ~n ténnino de die.% di~s, ~nte ",1
Juzgado de instrucciÓn del distrito de
la Plaza, de Valladolid, Secretaría de
D. Faustino Mato, para ser oído en
causa, por estafa por viajar sin billete,
instruida por dicbo Juzgado; bajo
apercibimiento de que" si no lo ...·erfi
ca, le parará el !perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

203

MORA GARCIA, Segundo; domicilia..
do últimamente en la c211e de las Cue.
vas, número 17, de Chamártín de la Ro.
sa; comparecerá, dentro del' término
de quinto dia, ante el Juzgado munici
pal de dicha villa, sito en la calle de
O'Donnell, número 34, principal, a res
ponder de los cargos que le resultan
en el juicio de faltas número 541 de
1930, perr lesiones. contra el mismo.

204

207

NIETO· MúLINA, tlanuel; .domici
liado últimamenle en Madrid~ calle de
Blasco de Gara1:' número 63. bajo, se
le cita para que el día 29 de Enero, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito de la
Universidad, de esta. Corte, sito en la
c.alle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo, a celebrar juicio .(le faltas,
número 1.645. bajo apercibimiento que
de no bacedo le parará el perjuicio a
gue hubiere lugar.

208

206

NADE RODRIGUEZ, Angel. e Isabel
Muñoz Castafios; domiciliados en Cha
martín de la Rosa, calle de Sopuerta,

. número 6; comparecerán, dentro del
término de quinto dia, ante el Juzgado
municipal de dicha villa. sito en la ca
lle de O'DoDDell, número 34. principal,
a responder de los cargos que les re
sultan en el juiciCi de faltas número
1.488 de 1930, por lesiones, contra el
mismo..

HERAS. Valeriano de las; domicilia
do úlíL-na.."l1ente en Chamartin de la Ro
sa, calle de Maria Luisa,' número 8;
comparecerá, dentro del térmii:lo de
quinto día. ante el Juzgado municipal
de dicha villa, sito en la calle de
O'Donnell,nÚDlero 34, paTa responder
de los cargos que le resulten en el jui
cio de faltas número 1.488 de 1929, por
estafa, contra el mismo.

LAS PERSONAS QiIe se consideren
dueñas de un reloj de metal dorado,
marca "Martic", con dibujos cuadri~

lados en la tapa posterior; otro tam
bién dorado, marca ."Regil", grabado
en su tapa también posterior, con su
cadena dorada y un colgante imitando
una libra esterlina; otro de plata, con
dos tapas, marca "Regulador-Zamarri
pa-Tolosa", COn su cadena de metal
blanco; otro tarohién de metal blanco,
con su cadena· de igual metal, marca
"Misteria". con su esfera cuadricula
da azul y la falta del segundero; y de
otro reloj de metal blanco, sin marca,
con esfera de 'veinticuatro horas, con
su cadena de igual metal; de dos plu
mas estilográficas, una de ellas negra,
con arete dorado, marca "Pelayo". y
otra marrón, con dos piletes en los ex
'tremos, blancos. marca "Foralle", y
una manilla para radiador de calefac
ción; comparecerán en el término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de San Sebastián, para prestar
declaración en causa por tentativa de
hurto. número 425. instruida por dicho
Juzgado.

14052

201

199

200

de Báscones, número 52; comparecerán
dentro del término del quinto día anfe

.el Juzgado municipal de dicha villa,
sito en la ealle de O'Donnell, 34, priiJ.
oipal, a responder de los' cargos que
'les resulten en el juicio de faltas nú
mero 1.512 de 1930, por lesiones, con-
tra los mismos. .

GONZALEZ B., Joaquín; camarero;
domiciliado últimámente en Madrid;
en la calle de Goiri. número 37, se le
eita para que el dia 3 de Febrero, y
bora de las diez. comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito de la
Universidad, de esta Corte, sito en la
calle de Alberio Aguilera, nfuuero 20,
segundo, a eeleb.rar juicio de faltas,
número 1.826. bajo apercibimiento
que de no haeerlo le parará el períui-
cio a que hubiere lugar. .

202

i. U N A FERNA1\'"DEZ, Florentino;
domiciliado últimamente en el Cine
Esquílache, se le cita para que -el día
29 de Enero. y hora de las diez, com
parezca ante eJ. J¡p;gado municipal del
distrito de la Universidad, de esta
Corte, sito en la ealle de Alberto Agui
lera, número 20. segundo, a celebrar
iuicio de faltas, número 1.569, bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar,

68

ACEVEDO. Antonio; domiciado úl
timamente en Madrid. calle de Dos
A.migos, número 5. piso tercero nú
mero 3, se le cita para que el día 29
le Enero y hora de las diez compa
~ezca ante el Juzgado municiopal del
distrito de la Univ~rsidad, de esta
Sorte, sito en la calle de Alberto Agui
~ra, .número 20, segundo, a celebrar
inicio de faltas número 1.493, bajo
l:percibimiento que de no hacerlo le
jlarará el perjuicio a que hubiere lu
Jar.

195

ALGAE.~ NAVARRO, Isidora, y
Abascal Domingo; condenados por ·da- .
ños por imprudencia; comparecerán
en término decineo días, ante el Juz
gado municipal del distrito de la Uni
versidad, de esta Corte. sito en la c.alle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes si no 10 verífican,
cuyo expediente está señalado con .el
número 597 de 1930.

GARCIA, Carmen; domiciliada últi
mamente en Charoartin de la Rosa, ca
Re de San Felipe, número 3; compare
cerá el dia 29 del actual, y hora de las
6tez, ante el Tribunal municipal de dí
cIl:a villa, pará celebrar juicio de faltas
qne se sigue por lesiones con el núme
ro 1.347 de 1930.

DIAZ AGUADO, Gregorio; mayor de
edad, casado, vecino de Aranjuez, con
domicilio en la calle .de San Pascual,
número 30, y hoy en ignorado parade~

ro ;com.parecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
de Ocaña, para ser oído en el sumario
qUi:: contra el mismo se instruye con el
número 70 de 1930, por amenazas al
mozo de estación de la de Villasequi
Ha; apercibido que si no lo hace 'le
varará el perjuicio a que en derecho
ha'ya lugar.

Bajo las apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación.
se expre~an, para que comparezCan.
el dia que se señale. o dentro del
término que se fije. a contar desde
la fecha de la publicación 'del lt-'11Ul
cio en este periódico .oficial. con
arreglo al articulo 178 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.. 380 del
Código' de Justicia l:.filitar ¡¡ 83 dd
de Marina.

198

GARCIA ORESPO, Vicente. y Euse
~o López Villa; domiciliados última
~n.te en Cha.Ill2 1"tín. de la Ros.a. ~l~
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inculpados en sumario número 94 del mero 22; prin-c1pal; 'a. celebrár jui~'
año 1929,' por hurto de caballerías; ,de faltas pol" danos, instruíd() -eontn
apercibidos que de no verificarlo les. Aquilino López Hidalgo.
pai"ará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho. 221

209 .

Qu"ELART ARQUE. A.mauco; ,domi
ciliado últimamente en Barcelona. ca-,
He de Sicilia. n:funeros 213 y 217. en
tresuelo. 1; bajos; comparecerá, en el
término de tercero dia. antc el Juzga
do de instrucción del distrito de la
Unh"ersidad, de dicha capital, para ser
oído en causa 'por estafa, número 724
de 1929, instnúaa por dicho Juzgado,
Secretaria de D. Rafael Clavería.

, ,14093

210

I1EDONDO GABGlA. ~raría; dorniei
liad~l en Chamartin de la Rosa, calle
de San Eugenio;, nÍLT'!lero 6; eQ?npE.-!"e
cerá, dentro del término del quinto día,
ante el Juzgado municipal de dicha vi
lla, sito en la calle de O'Donnell, nú
:mero 34, principal, a responder de los
cargos que le resulten en el juicio de
faltas nlÍl!!.ero 31 de 1930, por hurto,
cDiltra la misma.

57

211

RO::\:IERO BAEZ, Manuel, (a) "Alga·
beño"; domiciliado últimamente en
Madrid, paseo de Santa Maria de la
Cabeza, número 30; comparecerá, en
término de ocho días, ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón, para ser
reconocido por dos Médicos en causa,
por lesiones.. instruida por dicho Juz·
gado.

212

S.A~Z GARCIA, Antonio; domicilia-
, do últimamente en Mojados y cuyo ac

tual ,paradero se ignora; comparecerá,
en término de quinto día, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de La
Plaz..'l, de Valladolid, Secretaria del Li
cenciado Sr. Del Río,' para ofrecerle
el procedimie..'llto en causa POI" muerte
natural de su hermana Maria, instruida
pór dicho luzgado bajo el número 276
de 1930.

14106

213

SILVA, A.lbimo de; de nacionalidad
portuguesa; domiciliado últimamente
en el Hospital de Orbigo; comparece
rá, en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucdón de Astorga, con
.el fin de recibirle declaración en su
mario número 131 del pasado año, por
terrencia ilicita de arma; bajo aperci·
bimiento que de no comparecer en di
cho término le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

214

UN GITANO conocido por ":M:elcho·
rillo", padre del gitano conocido por
"Ramplin", ha sido vecino de Huehna;
domiciliado últimamente en Belanúa de
Guadix; otro gitano llamado Rafael Ex
pósito de la Cruz. natural de Almodó.
var del Campo;, domiciliado última
mente en Linares, barrio de Cantarra
nás; comparecerán, en término de diez
düis, ante el .Juzgado de instrucción de
}Ia~tos, para prest~ declarac~ón como

'14077

215

VALL, Fernando; domiciliado últi
mamente en Madrid, avenida de Menén
dez Pelayo, 19 duplicado,' piso cuar
to, letra A, donde habitaba en compa
ñía de un cuñado; comparecerá, en tér
mmo de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el
ñn de prestar declaración en sumario
número 171 de 1930, que se lramita en
el mismo. Dor retención de TTlllp.hlp.,<:.

propiedad de Manuel Castro, poi-- vi:
cente Udobro.

14037

216

BLAS, María de; domiciliada últi
mamente en Madrid, Torrecilla del
Leal, número 8, piso cuarto; compa
recerá el dia 5 de Marzo, ante el Juz
gado municipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte, sito en la calle de
la Magdalena. número 22. principal,'
a celebrar juicio de faltas por maÍos
tratos, instruido contra María de BIas.

217

CAMPO ME...~ENDEZ, Joaquín; hijo
de Manuel y de Ramona; domiciliado
últimamente en Madrid, en la calle del
Amparo, números 12 y 14; compare
cerá el dia 17 de Marzo de 1931, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de esta Corte. sito en la calle
de la Magdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio de fallas por le
siones.

218

FER.'\.\.¡,~DEZ PEREZ, Juan; domi
ciliado últimamente en Madrid, en la
calle de Narciso Serra, número 5;
comparecerá el día 3. de Marzo de
1931, 'ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital. de esta Corte,
sito en la calle de la Magdalena. nú
mero 22, principal, a celebrar jl.1icio
de faltas por lesiones, instruido con
tra Jerónimo Velasco.

:i!19

GONZALEZ SA.:.'{ !\'IARTIN, Rafael;
hijo de l'tlanuel ~' de Antonia; domici
liado últimamente en Mad.id, Atocha.
nÚIn&O 114, piso principal; compare
cerá el día 5 de 1'lar%o, ante el Juzga
do municipal del distrito del Hospital,
de esta Corte. sito -en la -calle· de la
Magdalena, número '22, pTincipal, a
celebrar juicio de faltas lflor riña y
escándalo, instruido contra Pedro Ló
p,ez Sáez y el mismo.

220

GONZALEZ VILLENA, Joaquín; hijo
de Baldomero ,y de Julia; domiciliado
últimamente en Madrid. Amparo, nú
mero 30; comparecerá el dia 10 de
Marzo. 'ante el Juzgado municipal del
distrito' del HOSIPHal, de esta Corte.
sito en la cp.Ue de la Magdalena, nú-

LOPEZ HIDALGO. Aquilino; hijo dt
Gumersindo y de }':Iaria; domiciliad,
últimamente en Madrid, Plaza df
Oriente, número 2, piso segundo, de
recha; comparecerá el día 10 de :M:ar
zo, ante el Juzgado municipal del dia
trito del Hospital, de esta Corte, silí
en la calle ,de la ~iagdalena. n úmen
22, principal, a celebrar juicio de fal
tas·, por daños, instruido contra e
mismo.

222

LOZA1'\O MOREl'iO, Catalina; como
parecerá el día 24 de Febrero, ante
el Juzgado municipal del distrito de!
Hospital, de esta Corte, sito en la caU,
de la Magdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas ;por es
cándalo, instruido contla Fernai:ld(
Villa.

223

MU~OZ PALACIOS, Aurelio; hijo d'
Víctor y de Eugenia; domicHiado últi·
mamente en Olivillo. número 1, pise
bajo; cOil1lparecerá el día 5 de Marzo.
ante el Juzgado municipal del distri·
to del Hospital. de esta Corte. sito et'
la calle de la Magdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de falta1
por hurto, instruido contra el misro..
y otros.

224

MU~OZ PALACIOS, Gcrardo; hij(
de Víctor y de Eugenia; domiciliad(

. últimamente en Olivillo, número 1.
piso bajo (Cuatro Vientos); compare,
cerá el día 5 de ~Iarzo, ante el Juzga·
do illunicipal del distrito del Hospita!
de esta Corte, sito en la csllede ¡:
:..ragdalena, número 22, principal, a ce
leDrar juicio de faltas por hurto, im.
truido contra el mismo y otros.

2~5

NU~EZ, Dolores; domiciliada últí
mamente en )'1adrid, A....e María, nú
mero 44; compa-recerá el dia ;; de Ma¡-,
zo, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Hospital, de esta Corte. sitc:
en la calle de la Magdalena, númeI"c
22, principal, a celebrar juicio de falo
tas por malos tratos, instruido contra
'\"arios.

226

PEDRO BLA..'\CO, Francisco de; hij6
de Francisco y de Maria-; domiciliade
últimamente en la calle de Muller, nú.
mero 33, Tetuán de las Victorias; COI11<.
parecerá el día 3 de ~Iarz.;: .... 1931.
ante el Juzgado muniCipal ~ distd.
lo del Hospital, de esta Corte, .!iD eIl
la calle de la Magdalena, númer(1 ~2.
principal, a celebrar juicio de fi:t&i.e
por malos tratos :r lesiones. instruílio;¡
contra el mismo.

227

SA.';CHEZ CARICOI1. lfanuel; hIJo
de Juan V de Cruz, domicili.ado últi-
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115

240

"238

MARGARITA O MARL.~A Ysu señora
madre; domiciliadas últimamente en
Madrid, calle de Francos Rodríguez.
42, patio; Isidro Romero Fuentes y,
Prudencia Gómez -Moreno; domicilia·
d~ últimamente en la calle de Juan:
de Olías, 5; comparecerán el ella 22
de Enero, a las diez de la mañ::na,
ante 13 Sección tercera de la Andien
cia pooviDcial, calle del Marqués de
la. RnSól;;~ i..ll.ie..""G 1, para asi!:tir.
como testigos al juicio oral de la cau
sa seguida en el Juzgado del distrito
de Cbamberl, de esta Corte, por le
siones. contra Justina Asunción Ruiz
Soto, apercibiéndoles que de no. con
cnrrir incurrirán en multa de 5 a 50
pesetas.

241

RINOBLES..Iuan Y Francis.co Sima
ITa; CQ8S demás circunstancias se
iguoran; domiciliados últimamente en

. Cbamartin de la Rosa, Instituto del
Doetor Pereira.. sito en la Carretera
de Cbamartin; comparecerAn en tér:·
EOO de diez. días. ante el Juzgado de:
instruecióD de Colmenar Viejo.. paTa
recmirles declaración en sumario que
se tra-mita en el miStlUo, bajo el nÚIne·
ro 311 de 1929, por lesiones, apercibi.
dos que de no comparecer les parará
el perjuicio que hubiere lugar.

91

LOPEZ DE QUINTA......A, D. San·tia
go; de veiDtisiefe afias. Aboga-do, n-atu..
ral de Zaragoza, cuyo domicilio se ig
nora; coalpareeerá en termino de du..
co días, ante el Juzgado de instrue-

.eión del distrito del Hospital. de esta
Corte, Secretaria de D. Joaquín Argo
te Sagastume, para recibirle declara
ción en causa' por tentativa de hurto,
instruida por dicho. Juzgado y Secre
taria, con el número 687 del p~sado

t año. ccm.tra Julián Vargas y Teoc!oro
Sánch€':L

. GIRALDEZ.GrnZÁDO~.TuaII; CU)'US
. demás eirctmstancias se ignoran. do
mierñalfo irltimamente en .Mádridy ca
lle ':Monteleón:, ..4{) duplicado; ccmpare
cerá el dia 21 de Enero, a las diez de
su mañaBa,. lI1lte la Sección ,tercera de
la Andienei:a provincial, calle del Mar
qnés· de 1: Ensen~da,. :remero 1, ~orl

objeto.de asistir como testigo al juicio
oral de- la eausa instrnida en el Juz-

. gado del distrito de Chamberi, dJl esta:
Corte, con el número 469 de 1929. ,por,
robo, contra Fernando :Marco Valls,
previniéndole que de no concurrir in
cnrrh-a en multa de 5- a SO pesetas.

109

80

118

237

236

235

234

CACERES DELGADO. Diego; veci
no de Madrid. calle deF~o Sil-

• lrela, 8l),. cuyas demás circ:unstancias
y actual paradero se desconocen;
comparecerá ante la Audiencia pro
vincial de Hnelva, el día 20 de Enero
y hora de las once y media en punto,
para asistir como testigo al juicio ora!
de la causa seguida en el JU2gaOO de
instrucción de Aracena, con el nú
mero 77 del año 1930. sobre humici
dio, por impruden~ contra Manuel
Rodriguez Romero. apercibiéndoscle
que de no comparecer le parar-..i el
.perjnicio a que haya lugar en dere
dro.

nicipal. d:el dislriro del Hospital, de
esta Corie.c sito en la·calle de laMag~
daleDa. número~ priocipal, a· cele
brZ" juicio: de faltas por· estafa. ins..;
truído contra José Pére7; PéreT..

BOBO PEREZ, Ambrosio. Andrés.
Piedra, A..:."'llStin 'Villarelo VeJasco, _<\n
Ionio CePeda L6pez, José Góngo.ra Ro
dtiguez...· Antonio SaJi:nas Esteve y An
tonio Palom.oCampo~'_CUY03 últimos
domicilios o pltradera se ignornn;
compareceran en término de cinco
días ante el Jnxga-do de instrucción
del dist:rit~ de Chamberi,. de esta Cor-
-tao ~Q'pf4r d4 n '&'n.'Aft.1\ '",.:;n...::"rL..9[ --s ................ """ ........ - _ .... -- _ ..__....... --------

• y MartíDe:¡; para. recibirles. declara- ..
JI eión en cansa por querella· de la Sin-

dicatura de la quiebra del Banco 1\la- .
tritense, instruida por dicho Juzgado
con el número 498 de 1930, apercibi
dos que de no vetificarlo incUI'rirnn
en multa de 5 a l)O pesetas y les pa
rará el perjuic:io que bubiere lugar.

lOS.

232

231

VILLAR DEL VALLE, Angel; bijo
tIe Juan y de' liaría. domieiliQdo últi
ntamente en Madrid, cal!e de Chinchi
lla, número 6; comparecerá el día 3.
ve Jfar.co.de tm~a:nte el Jmgado mu-

VARD B.Ü..L. Willisn; hijo de Jnan
y de ~fargarita, domiciliado última- DOS JOVENES de unos catorce años,
mente en )'ladrid, calle de Carranza, cuyos nombres, circuastancias perso
;lÚUlero 22, piso segundo derecha; mues y adwLl paradero se ignoran,
~omparecerá el día 5 de Marzo,. ante que el día 14 Ó 15 de Diciembre fueron
Id J~do municipal d~l distrito del I alá Veuta de las. Delicias de Miratlo
])gs¡ntal, de esta Co~ SIto en.la ~an.e I res, en Sevilla diciendo a Rita Córcoli
de la Magdalena. numero 22, pnnCl- \ Cuervo qne ~ hijo Antonio Morano
t»a;I, a célebrar juicio de faltas pO'!'" ma- Córcoli,. de latoisma. edad,. lo. llaMa ma
Jos tratos y eseándalo, instruido con· tado un tren; comparecerán dentro del
tra varios. término de diez: días ante el Juzgado de

POS6.uas, con objeto de recibirles de
clatacióll en ~el sumario,que sobre
muerte de este idtimo se instruye COII .
el nÚDlero an del pasado año; con la . Bajo apueibimiento de. ser declarados
preveDción de que si DO comparecen nllelt:ks 11 tIe bzcmTir en 1Cl$ dtmás
les parará el petiuicio a que baya ]u. .. rupomt:rbi1idmlt:~lega1e$, de no prc-
gar CODUTeg)o • derecho. ~ los procesados qae a conli-

121 ~.:te. ezpruan, eH el plazo ql¡e.

CARDOS~Gabriel; domiciliado w-
"V.aLERO RODRlGUEZy Luis; hijo timamente en Mad:J::id, calle d,e Don

<rle Angel y de Juana,. domiciliado úl- Quijote,. número 22.; compareeer'á en
timamente en Madrid, General LaCY7! término de cinco días ante el Juzga
número 17; cc:bparecerá el día 3 de do de instrucción del distrito de PaIa
Marzo. ante el Juzgado munieipal del cio, 'de esta Corte, Secretaria de don
distrito del Hospital,. de esta Corte. GuiUermo Pére% Herrero, para fJrestar
:sito en la calle de la Magdalena, nú- declaración en. el sumaria seguido
mero 22, principal, a celebrar juicio bajo el númem 505 del pasado año.
de faltas por riña y lesiones. ins.!rnído por daños, ln·struída por dicho Juz-
eODtra el mismo y otro. gado.

230

TE..~LLADO GALLEGOS, Adolfo;
eomparecerá el día 13 de Marzo, ante
el Juzgado municipal del distrtlo del
Hospital, de esta Corte, sit() en la ca
lle de la Magdalena. número 22. prin
cipal, a. celebrar juicio de faltas por
~siones. instruido contra el mismo.

229

SlJAREZ PELAEZ, Esteban; hijo de
Francisco y de Manuela. domiciliado
illtimamente en calle de Doña Con
cepción Megías, número' 2,. barrio de
lIoratalar. Puente de 'iallecas:; compa
recerá el día 24- de Febrero. ante el
Juzgado municipal' del distrito del
lfospital, de esta Qlrte, sito en la ca
lle de 1a Magdalena,. número 22:, prin
cipal. a celebrar juicio de f:!'ltas por
hurto.

2,28

~OR DIRECTOR o legal repre
sentante de'la Nueva Sociedad seneral
'de Construcciones; domicitia.do últi
mamente en Madrid, pl2za de Oriente,..
número 2, piso segundo derechá; com
parecerá el día 10 de Marzo ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la calle
de la Magdalena,.. número~ priDcipal,
a e.elebrar juicif:). dcl faltas por daños.
lDstnrido- contra Aqnilino López Hi
dalgo.

mamente: en Madrid, Pelayo~mim.ero·
34, Piso~do; eomparecerá el dia
10' de Marzo,. ante el ..JnzgadO munici
pal del distrito del Hos.pital, de esta
C()rte~ sito en la calle de la Magdalena.
·número 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por estafa, instruido contra
el mismo.



Gaceta de.Madrid.-_Núm. 11 11 Enero 1931 :Anexo Unico~-Página 159 ,~.

91)

lU

235

HE..~ROTL~ GILBERT, Roben; ~..
tural de DanclJery (Francia), de estad~
casado, profesión mecinice, de treinti:
años,. hijo de Gastón y Margarita, pro-:
cesado. por estafa, en sumario nlimer~

25& de 1930-; comparecerá, en térmiD~
de diez días, ante el Juzgado de ~.
trncción del distrito de Buenavista, dC.
esta Corte, Secretaria de D. Juan León:
sito en el Palacio de los Juzgados, caZ
lle del General Castaños. número lf
prinópal, a fin de se-r redncido a pri<
sión decretada por k. snpeñ~ñdad.

167

GARCIA ME.."'D~ Amelía; de diéf::
y nue"Ve años, solter~prostituta. natti·l
ral de Espeju (Salamanca), hija de Vic';
to!" y María,. domiciliada últimam~t¡:
en Madri~ calle del Amparo, númerif
4-5, piso tercero; procesada en eausaL
p4lr resistencia. número 493 del añl"
1936; comparecerá,. dentro del términl
de diez días, ante el Juzgado de ins<
trueción del distrito del Hosp.ital, di
esta Corte, Secretaria de D. Juan <:arii
te-Lacoste y Aragó, al objeto de Dolí';
ficarla el auto de procesamiento, reci-'
birla declaración indagatoria y ser re~
ducida a prisi?ln; bajo apercibimientli
de declarársela rehelde.

JI~IENEZ DUAL, Antonio; de CÍI1.
cuenta y seis.años de edad. hijo. de Ig
nacio y Jllana, natural de Valladolid,
de estado casado. profesión cesterof
sus señas son: estatura regul-ar. pelo j

r ojos negros, ,nariz regular, color dI!.
, rostro sano; viste traje oscuro, de pa<

t ño; sombrero negro- y zapatos; domiei..
liado ídtimamente en Chamartin de li

t Rosa, calle de Cefenno Rodríguez, nú~"
1 mero 9; procesado por disparo de ar..

I
ma de fuego contra persona determina·',
da, a la que produjo lesiones graveS!

I
y tenencia de armas sin lieencia; com..
parecerá, en término de diez días, an

I te el Jnzgndo de inst-ucción de Colme-'
nar Viejo, pará notificarle el anto de
condusión de sUP.::lrio. emplazarle y
requerirle.

1 237
nl\fE..."\;"'EZ PAYO, Luis; cllyas demág

Ieircunstanci&s se ign.oran; domicilia-_
do irltimamente euMadrid.. calle de ..
Bret6n de los Herreros,. número 19 ~
grocesado. Dor estar~. en sumario mÍ:<.

93

to-t

232

231

229

:m
CHAMORRO FOMí"':ES". AntOniO-To·
~..-Ca.sim.iro:. de cincue.&ia y. c.i.l::Lco

CLBiENT FQNTANET, Ramón; de
diez y nueve: años de edad, soltero, do
miciliado últimamente en Gerona, Su
bida CaIlteras,. número 5>; compat"ece
:rá,. en ti:rminc de diez días, :L'lte el
Juzgado de iD'St.-ucciÓn de dicha capi
1:11,. para constit~e en prisión,. en
eansa, por estup-ro y rapto, instruida
por dicho Juzgado eo;n: el nÍJJDero 75
de 1930; con ~pereibimiento que,. de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le p:uarn el perjuicio a que en dere
cho haya lugar•

CA...'ro REINA, losé; vecino de Tíjo
la y cuyo- adDal paradero -se i.:,rtno:ra;
comparece.r-.4 segtüdiEIllellf.e en el Juz
gaoo de instrucción de Beria a consti
tui~ en prisión. estando así ac()roa
da en el sumario que se le si.gueen
dicho JQ%gaoo con el número 78 de
19SQ,. 50bre estafa; apercibiéndole que, ..
de DO- hacerlo en el término de diez
días, se_ le declarará en."rebelrlia..

ss.

CARLON AYER, Antonio; hijo de
I Juan y de Patricia. nat.ura! y vecino oe

Madrid., de estado soItero, profesión
carpintero, de veintiocho años. dorni
el-liado últimamente en la calle de
BIaseo de ~ay. número 63" piso ba·
io,; pr6eesado.,. por harto, en sUl...ario
uÚDlero 1.05.5 de !!)29; compareced,
en términ? de di~~ días! aI!te ~l Juz
g!.do de· lnstruCClOll del distl"lto del
Centro, de esta Corte. y Secretaria del
Licenciado D. Raf:lel López· de Pando,
con objeto de notificarle el auto de
prisión y llevarla a efecto; baio aper·
cibimiento de ser declarada r<?belde y
pararle el perjuicio a· que hubiere Ju
g-ar -en derecho.

años, casado, hiio de Francisco y a,
Jnana, empleado, natura! de Arquillo~"

BURGOS LOPEZ, José, (a) "Chiquet Y' 'Vecino .que fué de Jaén, en la plaz.·
de~; -de,vemtiséis aii$, so¡": de Sa:n Antonio. mimero U. cuyo pa1>
tero. eamareJ'O, hijo de SOSé y de-:Ma- ratlef"o se ignoTa; procesado por 1~
ria~ n<dm'al.y vecino de Campanar, eausanlÍmern 72 de 1925,. sobre infide~.

barrio de San Pablo, letra :R, piso ba- lidad en la enstudfa de doemnentos ~."
jo; JlIÜán Madrid Platero,. de veintisie~ otros; eomparecerá ante el 1uzgado d .
te años. soltero-. eamarero,. hijo de ins.tntcción de Orcera para ser red!Ic .~
Juan Vieente y de lIbnneIa. nattmd de efo a prisión decretada en dích"a cau~,

CheIva y vecino de VIDencia. donde ¡sa; apercibiéndole que, de no verifi..-:
esmvo domiciliado últimamente en la carIo dentro del término de diez di!i%
eaHe número í& deol PIano, nfunero- será decl~ado r~eld.e, parándole lot
10, pis-o- tercero; prflCeS~rJospor el.luz-. perjuieios que tal declaración llevan:

! ~t:Jo. de i:nstrocción de! distrito del 1cOl1"Sigo.
f Me-r~do, de Valencia. en cansa sobre 11g

f.hurto"nÚIne-ro 404 de 19'30; compare-
~ cerán.. dentro del término- de diez días, 234
r a!!!e !lIcim J11Z~do pa:rn re~p~::n~ de

los cargos que les- resaItro, como com
prendidos en el número l." del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de que, :-i
no lo verifican,. serán declarados. rebel
des y les pa..r:!!".2. el perr-!icfo a que h~

biere Jogar en dereebo.

88

130

22.7

226

225

se. ltls fija, a conllll' desde ~l dliJ. de
k pablicaci6n. del ..rz'tww CR ate
peri6itica ofídol U sale.el JIZ.~ ~
TrilmZY.Jl qae &e se:ñ. u: la cita,
Htrma g empla:za~ 4e'~d~ a
tfJIlasm AutoriJ:iB.cln g ilguda tIe
h Policía. js.didtil pma:daJ1:. a Úl
~ capIarQ: 11 condCEccion (fe,
lrquéllos, poniéIl.doles a -disposición
de dicho Juez o Tribunal, con. alI'e
glo a los artie::k4 512 y 838 -de la lel}
de Enjuiciamiento. crimill.al, 664 de.
ü: ley de EnjaidamieR.to Jnflilirr -le
Marina. .

•UlME..."l\jTEllOS y ALARCON,. Ma
nae!; nataral de Jaén, de estado. S&lte
ro. profesi!Ó11 vendedor, de- treinta Y
cinca aiios." domiciliado Wtimamente
en Barc.elon:a, pnxesado por hurto;
compar~enel término de seis
dr.ts" ante el Ja:tgado de instrucción
del distrito del Sur,. de dieha ciudad,
Sec:retari:a de D. SlITeFio Valls; bajo
apercibimiento" si no lo .eriflca,. de
ler d-e~larado. rebelde.

228

BLA.~eo l'iIENJUTO, Ubaldo ; de
unos veinticinco afíos. de edad, vecmo
de A.rnego:. de esb:tm"a regular, grueso"
oros y pelo negros.. rizado; barba espe-

.M. bien parecida, moreno; viste cha
:tIUcta y pantalón de paño ordinario,
lISa meeos; p,roee:sado en samario so
bre lesiones; comparecerá,. en el tér·
Drino de diez.~ ante el Jazgado de
~nstrueciÓll de Lalfn; bajo apercibi
)liento de ser deefando rebelde.

97:

.-\Lm";so BAlLA. Pascual ~ hijo de
5!lv~e y ~e ~~~ .:::,~.m..--r. de Mi}.
marcas, de est'..ado casalfo;,. profesióll.
~ended'or ambuIa:nt~ de cuarenta y
ocho años: de eda<4 domiciliado últi·
mamerrte en Valenci~ calle de Peña
rrocha. números 26 ó 27; pI'OC2Sa.do
!K!r el delito de !:t::r"~ y uso- de nombr~

SU'¡)uesto; comparecerá, en término de
quInce dias ante. el Juzgado de ins
trucción de Torrente.

A~L'li}OR M:O~TOYA, Salm;tiano;
hijo de Diego y Rafae:Ea. de cuarenta
y seis años.. viudo. gitano. natural de
Herrera de C~o" domiciliado últi
mamente ea Carabanchel Báj~ ealle
de Augela~.. 19'. donde habitó ca-

.m.o realquilado de- Isabel Dia.z., y el que
también se: dedica a la venta. ambulan
te" ct!Y2S señas personales son: esta
tura al!a,. ojos y: pelo negrO/>p nariz re
gular~ color del r&$UG salID y mte tra
je negro en mediano uso.. abrigo color
e:rfé, alpargatas y S<JI!Jh.rero negros;
procesado, por hurtu. en sumaria nú
mero 229 de 1927; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo, con
el fin de ampliarle su indagatoria, se
gún tien.e interesado el Ministerio fk
cal.
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m~ro í76 de 1930; .comparecerá, en.·
'término de diez días, ante el JuzgadIJ
de instrucción del distrito del Congre- ..
1:0, de esta Corte, Secretaría de dOIl
Luis Móli:i1er, con objeto de notificar~

le el auto de procesamiento y prisión;
. bajo apercibimiento de ser declarado

rebelde.

246

VEZ CE5PEDES, Adela; natural y
"Vecina de l\ladr-id, estado \"iuda, pro
fesión sus labores, de cuarenta y dos

I
años, híja de Concepción; domicilia
da últimamente en la Ronda de Sego

·1 vía, 2&; procesada .por tentativa de es
tafa en cansa número 963 de 1930;

I comp.a'recerá en término de diez dias.

PEREZ TEJADA, Ernesto; natural
de Puentear-eas, de estado soltero; pro
fesión jornalero, de veintiún años; do
miciliado últimamente en Sevilla, Pe
lay Correa, 8; procesado por lesiones;
comparecerá en término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Magdalena, de dicha capi
tal.

YALill"CIA BRAGA, Froilán; hijo
de P.edro y de Angela, natural de Mo
rales de Campo, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de treinta y dos años;
domiciliado últimamente en Barcelo·
na; procesa9.o en causa número 186
de 1930, sobre atentado; comparecerá
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
Atarazanas, de Barcclona, Secretaría
de D. Cándido Garcia, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo, bajo apercibimientQ de ser de
clarado rebelde.

56

ALBERlCIO, Cándido; natural de
Tarazana, de unos veinticuatro años
de edad, rubio, de estatura más bien
baja, con una cicatriz en el lado iz
quierdo del cuello, domiciliado últi
mamente en Zaragoza y cuyas demás
circunstancias y paradero se ignoran,
procesado en causa número 716 da
1930, sobre estafa; comparecerá, en
el término de díez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
San Pablo. de dicha -capital, al objeto
de notificarle el procesamiento, cons
tituirse en prisión, recibirle indagato
ria y demás diligencias acordadas res-
pecto al mismo; apercibido de que, si
no lo verifica será. declarado rebelde.
parándole el perjuicie a CFl8 haya lu.-
gar en derecho.

ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro, de esta· Corte, Secre
taria de D. Ricardo Gómez Garda,
para ser redueida a prisióudecreta
da en dicha causa, baio apercibimien
to de ser declarada rebelde, paTando
la el perjuicio a que haya lugar.

101

247

YUSTE REBOLLO, Francisco; na
tural y vecino de Madrid, de estad\)
soltero, profesión jornalero, de cua
renta años; domiciliado últimamente
en la calle de Barrajón, número 9.
piso bajo; procesado por lesiones;
ccmp,arc:c~rZ. en t.érmino de diez días,.
ante el Juzgado de instrucción de la
Latina, de esta Corte, Secretaria del
Sr. Garda Inés, sumario 562 de 1930,
con el fin de llevar a efecto su pri
sión, apercibiéndole que dé no verifi
carlo será. declarado rebelde.

117

248

ZARCO ATIENZA, Ti-moteo; natural
de Madrid; domiciliado últimamente
en Barcelona, en la calle de San Me
dín, número 9, segundo; comparecerá
dentro del térmíno de diez días, ante
el Juzgado de inslru¡;ción del distrito
de la Lonja, de Barcelona, Secretaria
de D. Salvador Solá, para sufrir la
pena de ciento doce días de prisión,
que como subsidiaria por insolvencia
de la de multa que en caritidad de
560 pesetas ;Le fué impuesta por la Jun
ta administrativa de Contrabando y
Defraudación de dicha provincia, en
méritos del exopediente número 208 de
1930. sobre contrabando de encende
dores, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

249

83

250

ARIAS DIEGUEZ, Germán; hijo ds
Ramón y ~Mercedes, de yeinte años de
edad, soltero, jornalero, natural y ve-
cino· de Susais, del Ayuntamiento. de
Castro Caldelas (Orcnse), de estatura
regular, bigote afeitado, barba poca.

. pelo rubio; comparecerá, en térmim.
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Quiroga a constituirse ea
prisión decretada en sumario númer<t
7~ de 1930, sobre diSIPara ~. lesiones;

82

112

127

111

245

243

MOR.Ei..~O GALLEGO, }~ab!e; de
veinticinco años de edad, hijo de Ino
cencio y de Remedios, natural de Vi
llacañas (Toledo), soltero, guarnicio
nero; domiciliado últimamente en la
calle de Manuel Vélez, números 2 y 4
(Puente de Vallecas); procesado por el
delito de hurto en causa señalada con
e-l número 693 de 1929. segui.do ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital. de esta Corte, Secretaria
de D. Juan Conte-Lacoste y Aragó;
comparecerá dentro del término de
diez días, ante el expresado Juzgado y
Secretaría, al objeto de ser reducido a
prisión, para que cumpla la pena im
puesta por la Superioridad en la ex
presada causa.

242

lvllLLAN PERALES, Vicente Juan;
de veinticuatro años de edad, hijo de
Valentin y de Dolores; ~atural de Silla
(Valencia), soltero, de profesión carni
cero y vecino de Madrid, que Se en
contraba últimamente en la ·prisión de
Mcalá de Henares; procesado en causa
por robo, seguida con el número 480
de 1929. ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital. de esta
Corte, ,Secretaria de D. Juan Cante
Lacoste y Aragó; comparecerá. dentro
de,l término de diez días. ante dicho
Juzgado y Secretaria, al objeto de ser
!:educ!do.!l p~i~m. decr~t~d~ por la
;:supenorIaaa, DaJU ajjel'.:;¡biUi.¡¡;¡¡tü ;1;:; I
ser declarado rebelde.

81

89

105

106

241

239

23&

240

MARTL"EZ PODIO, Jesús; natural
de Albacete, de diez )' ocho años, hijo
de Jesús y. Candelaria, metalúrgico,
cuyo domicilio designó en la calle de
Nicasio ~léndez. 26, bajo, Puente de
Vallecas; procesado en causa número
901 del pasado año, por coacción;
comparecerá dentro d.el término de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso. de esta
Corte, Secretaria del Sr. Alvarez Cas
t.ellanos, al objeto de. notificar·le el
~to de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria, y ser reducido
a prisión, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

JDlE.:''';'EZ PISA, Ramón; de diez y
nueve años de edad, hijo de Antonio
y Amparo, natural de El Cubo, de esta
do soltero, profesión cestero; sus señas
son: estatura re:mlar. pelo ne1:,'ro, ojos
pardos, nariz regular, color del rostro
moreno y viste pobremente, domicilia
do últimamente en Chamartln de la
Rosa, caBe de Ceferino Rodríguez, nti.~

mero 9; procesado por dispal"o de ar
ma de fuego y uso y tenencia de la
misma sin la debida autor'izaCíóu;
~omparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Col
r.aenar Viejo, para nQtificarle el auto
de conclusión de sumario, emplazarle
y requerirle; sumario número 96 de
1930. .

LOPEZ ZAR-\LANGA, Li-berato; na~

fural de Tauste, de estado soltero, pro
fesión viajante, de treinta y nueV"e
años; domiciliado últimamente en Za
rago~a; procesado por. estafa, causa
número 399 de 1930; comparecerá en
término de diez días, en el Juzgado de
instrucción del distrito de San Pablo,
de dicha capital. Secretaría de D. Ma- '<

nnel Serrano, para notificarle auto de
procesamiento, recibirle declaracióI1
indagatoria y constituirse en prisión.

135

MENDEZ FARRON, JE3n; hijo de
F:rancisco y de D()lores, natural de Al
¡¡¡eria, de estado soltero, profesión ca
marero, de veintiocho años; domici
liado últimamente en Barcelona; pro
cesad.o en causa número 704 de 1930,
~obre hurto; comparecerá en término
de diez dias, unte el Juzgado de ins
truccié.n dcl distrito de Ataraz:mas, de
Bareelona, Secretaría de D. Cándido

. Gurda, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser declarado re
»elde. .
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LLA::;:ES GARC!A O U_ ·.~-:ES Y!..~A- . rel~b ~; dos aüos de e(bl. cp,,~,\jo, jor~

JA, Juan Bauti~tll: ¡¡2~ur:u t!~ Yi:!ar&z. ¡ -ncter~. natural de Calios:l de Segura,

bajo apercibimiento, en otro caso, de
ser declarado rebelde.

251

ASENSIO VALIENTE, 1Iiguel; de
diez y ocbo años de edad, aragonés,
delgado, estatura regular, pelo rubio,
algo carga.do de espaldas y con una
pequeña -cicatriz én la raíz de la na
riz, obrero, domiciliado últimamente
en 1a posada sita en la calle de la
Libertad, número 42, de Puigcerdá,
hoy en ignorado paradero; pro-cesado
en causa número 69 de 1930, por hur~

too como comprendido en el número
1.0 del articulo 835 de la ley de. E:c.-
;1'Ii"";Q-n11tO-ntn l"'T"'lTTlln!ll... ,..nmn~rp(";p...:;'¡
d';;;t;~-·dcl."-té~n~- di die;-di";;.~-~~-~

te el Juzgado de instrucción del ~arti

do de Puigcerdá, para su ingreso ~n la
cárcel del mismo, previa notificación
del auto de su procesamiento y reci
birle indagatoria; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que hubiere lugar en dere
(:ho.

42

C_~SADO GONZALEZ. Lorenzo; ma
'·01' -de edad, casado, industrial, domi
ciliado últimamente en :Madrid. calle
de Velázquez, número 3, bajo, última
mente en la de Columela, número 6,
hoy en ignorado 'Paraderc; procesado
por el delito de estafa :en el sumario
número 2 ,de 1930; compareced. en el
térroi;J}o de diez días. ante el Juzgado
de instrucción de Frechilla. para ha
cerle saber la conclusión de referido
f;umario y emplazarle para que compa
;rezca aute la Audiencia provincial de
Paleucia. nombrando Abogado y Pro
curador que le defienda y represente;
bujo apercibimiento que, de no hacer
lo, le parará el perjuicio a que haya
lu:~ar en derecho.

26

253

CASTRO. :\ianolita de; <lorr.iciliada
últimamente en Barcelona, ronda de
San Antonio, 57, tercero segunda; ·pro
cesada en causa número 914 de 1930,
sobre estafa; comparecerá, eu térmi
no de diez: días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Unhrersi
d2 d, de Barcelona, Secretaria de don
lLfael Clavería Llovet; bajo apercibi
m,ento de ser declarada rcuelde.

18

.254

CASTRO IBASCEZ, Fermin; natural
de Areníllas, de estado casado, profe
sI(~!1 elel comercio, de ,cinticinco años
(le edad, h;jo de Rafael y de Bas.ilisa,
do.:aicHiado últimamente en' ignor;ldo
p~\:·(ldero, procesado por alzamiento
de- bieues y estafa, númel"o 381 de
l!i::~; comparecerá, en termino de diez
di,e;, ati~~ el Juzgado de instrucción de
S::: S~b~s!üin (Guipúzcou), para notifi
có: :-:;,; el mI lo de vroceSUiIücnto y pri-

46 -

. 25á

GARBALLO, Bernardino; natura! de
Oporto (Portugal), de estado casado,
profesión jornalero, de treinta años de
edad, procesado en causa número 672

. de 1930, sobre hurto; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Ataraza
nas, de Barcelona, Secretaría de don
Cándido Garda CaaIllaño, para res
ponder de los cargos que result:¡,n cou
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser dedarado rebelde.

13

256

GARCIA cA_..~o, Antonio; bijo de Je-
r(::·t.. c .", Ma. 4C-"T1 ..... ;,.;'n n.I'J+1'1T""':Il y ....P .... ino .-lo

Biib~o:-e-;ta-do-~;~i't~~~',~p-;ofe~ió~"eb7l~
nista, de diez y nueve años, procesado
en el sumario número 115 de 1930, por
delito de robo, Jo" como compren dido
en el número 3.° del articulo 835 de la
ley de Enju!c!em.ie!!io c!'!!!!!!!.al; !:om·
parecerá, en término de diez dias, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Ensanche, de Bilbao, con ob
jeto de constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado debel
de, parándoie el perjuicio a que hu
biere lnga:-.

20

257

GONZALEZ FLORES, Jmm;L:]o de
padre desconocido y de ::\Iagdalc¡;¿:, de
veintinueve años, soltero, natur:1l de
La Carolina, ,ecino del Puente de Va
llccas; comparecerá, en término dc
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Alcázar de San Juan, a ser
reducido a prisión y otras diligencins
en causa que se sigue con el número
202 de 1921'1, sobre hurto.

3

HER~A~DEZ BXRR\D:\, Fcr!1:mdo;
hijo de .:\lanuel y de Guaui!o~<1, 'natural
de Fuente de Arco, de estndo so!tcro,
profesión jornalero, de vei:ü~ sños,
domiciliado últimamente en Bélmez,
procesado, 'por hurto, en cnusa número
105- de 1930; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción dc Fucnteoyejuna, para ser
reducido a prisión; bajo apercibimicn
to de ser declárado rebelde.

28

259

Lor'EZ, Aj- ton io; 'profesión vende
dor de Loteria, (~ecincucnta arros de
edad, domiciliado últimamcnte en Bar
I:elona, calie Sadurni, 16, tercero; pro
cesado en causa número 278 de 1930,
sobre estafa; compar<.::cerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Ahtra;~nn:;,s, de
Barcelona, Secretaria de D. CÚlldido
Gurcia Caamafio, para responder de
los cargos que resultan contra el mis
mo; bajo apercihiluien[o de ser decla
rado rebelde.

11
2GO

(CasteUón), de _treinta y siet<l o cuaren.
ta años de edad, hijo de Juan Bautis
ta y de Teresa, casado, carnicero, es
tatura regular, pelo rubio. con algunas
canas y una cicatriz en la mejilla de
recha, el qu-e m-anife:;tó ser "CCiI10 de
Valencia, con domicilio en la cnllc· de
la Paz. número 21, cuyo nciual para
dero se ignora; proc:::sado ('-n causa
número 64 de 1930, por est1f;ls; ~om

parecerá en el Juzgado del Guadalaj::
ra, en térmi·no de diez dias, ~l ~ontar

de la inse¡"ción de la pI·csente en los
periódicos oficiales, :1 respon <ler de lo~

cargos que contra el mlSJ:¡IO resulten
y ser constituido en p:-is16n pro.... isio
nal hasta que preste fianza de 5.000
pesetas, de cualquiera de ln~ clll;;cS ad
mitidas en derecho en .... i¡Í\t¡l de ::mto
de procesamiento que se le notifIca.

I 31

261

I ~L\.?\ZA.."O CHACO);, Jü-'¿'; ;:o;[ur:\l
. y vecino de El Bosque (p¡:r-li(]o de A1"
! cOs de la Fl'ontera), de cst:ldo soltero,
¡ profesión del c:::mpo, dc diez y ocho
I años de edad, hijo de Pedro y de _~n

. tonia; domiciliado últimam~ñ~c en la

1
I calle de la Cruz; procesado por hurto

en causa número 156 de 1929; campa
I recerá en término de diez días, ante

el Juzgado de irlstrucclón del distrito
de Sani:iaE:o de Jerez de la Frontent,
apercibido de qu~ si no comparece
será declarado relJe,de y le parará el
perjuicio a que huiJiere lng;¡:- en de·
recho.

33

~62

1 ),IARTIXEZ PEREZ, José; dc cU::J~
¡ renta y 'tres años, soltero, quincallero,
1 ambulante, natural de Córdoba, cuyas
¡ demás circunstancias se ignoran; comí parecerá dentro del término de diez
I dfas, ante el Juzgado de instrucción de
l F.rechilla, para notificarle el auto de
I procesamiento, recibirle declaración
l. indagatori'a ~- ser reducido a prisión,
~ y practicar; otras diligencias acol'da
I das en el sumario que contra -el mís-

mo se sigue por estafa, con el número
43 dc 1930, bajo apercibimiento de qUE:
si no comparece, será declarado re
belde.

27

263

~mss_\, Hosain; conocido por ?>Ioi
ses José, natural de Palestina, igno
rándose sus demá~ circunstancias;
comparecerá ante el Juzgado de ius
trnccióndel distrito de Vegueta, de
Las Palmas (Canarias), dentro del tér
mino de diez dias, con objeto de in
gresr.r en las Cárceles del partido,
apercibido de que en otro caso será
declarado rebelde y le parará el per- -'
juicio a que hubiere lugar con arre~

gIo al número tercero del a,rticulo8~jj

de :la _ley de Enjui-ciamiento criminlil,
pues asi se halla dispuesto en el ~\l
mario núm(;-ro 165 de 1930, por dehoo
de c~t:lf:i ~ Nahóu ~I. Zo:~hy.

..
264
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277

276

271

2í'&

VILANOVA DO~'ECH, J;l a fa" 1; .
vecino de Barcelona, Ronda de San

TORRES, José María; cuyas demas
cir.cunst::mdas no constan; domicilia
do últimamente en B1!~elona; proce
sado en causa número 390 de 1930.
sobre estafa; comparecerá en 1érmino
de diez dias. ante el Juzgado de ms
t:ruoció-n del distrito del Hospital. de
dicha. capital. Sec:retaria ile D. lDllé
Pastor López. para responder de Jos.
ea.. 4Ue resaüan ~Dtra el mismo,
baje apereÜJimieuto de ser dedanldó
rebekie.

6

12

61

271

270

269

27Z

RODR1GUEZ COVIELLA.. Ramón;
cuyas demás cireunstanci3s se igno
'1"an, vecino que fué de Coceíia {Co
lunga); procesadó por el delito de le
siones; .comparece.rá de:atro del· tér
mino -de.me;¡; ellas. ante el Sr. Juez de
instrucción del partido de Villavicio

·sa. .para ser indagado y coustituir.lle
~n prisión. pues así está '8CDl'.dado el}

stli:J:l.a'lrio 1.08 de 1939, bajg aPereJbí
miento -de ser declarado rebe1:de.

. 54

273

BODRIGUEZ ~'l'EGA. F~'UU:i5CD:
hijo de Fran.-:-tsco y oie Aurelia..nata-

¡

¡
I RL'lZ GÚ~IEZ. Pascual (a) "'Pelao";.
l de· ,éntiocllo afios,. soltero. c!!chi1!e
I
1

ro. hijo d~ Angel y de .Joaqlll::Ja, natu-
ral de Balazote, v domiciliado llitima-

1
mente en el Barrio de·las Cañicas, cuyo

RED{)NDQ DUQUE, Frandsco (a) actual paradero se ignora; procesado
":Marcos", llátural Y vecino .de La Ca- l· con otros en SU.inario que se sigue so
rolina, de estado soltero. pro-fesión bre hurto, bajo el'número 55 de 1930;
jornalero, de veinticuatro años~ bijo -comparecerá denti"o del término d~

de Basilio y de Antonia; domiciliado 1 diez dw, ante el Juzgado de Albaccle.
últimamente en la calle del Muro; ¡pro-I' para cons.titüirse .en .prbióa en la Cár
cesado por .robo; comparecerá en tér- cel de dicha capital a disposición de
mino de diez días. ante el Juzgado de la Audiencia pr{r:incial. que tiene de
Andújar. poca 'Consti:tuiTse- en prisi6n~ ocelada su prisión por auto de 18 de
apc~'cibido que de no verificarlo será Diciembre último.
declarado rebelde.

desertor ded Regimiento de la-Reina" ni y vecino de Béhae%" de eRado rol-o
de guarnición en 'Córdoba, cuyo ac- b:.,ro, profesión jornalero. de quin~e
tual paradero se descoaoce; compar~- .. anos; procesado· por burto, causa nu~

cerá dentro del término de diez.Was. mero 105 .de 1930; comparecerá en
ante d .Juzga-do de La P.ahna,. Con. 00-. término de diez días, ante el Juzgado
jeto de constituirse.¿n· pr1siim, bajo .-de instrucción de Fuenteovejulla, para
apercibimiento de que eu otr() .caso. le ser- I['edncido· a prl&b:ll, bajo ~rcibi

parará: el perjuició a que ha}-a lnga:r mieDto de que si. no ~ verillca será
en derecho, pues así estii acordado en. deelandG r.ebeltre. . .
el sumario que se instruye conlnl. di- 29
cho pro.cesadopor homicidil) frustra.
do y tenencia de, 1iI1iIlaS, con cl Diíme
·ro 120 del pasado mio.

1

1

~>IOS, Miguel (a) "llli:.iío"; proce-
sado encausa número 7M de .HJ20,
sobre robo; comparecerá en término
de diez días, ante el Jnzga-do de ins
trucción del distrito de Atarazanas. de
Barceloua, Secretaria de D~ Cándido
Garcia Caamaño, para reSpOnder de
los cargos que resultan contra el mis
mo, bajo apercihimicnto dc scr decla
rado rebelde.

RODRIGUEZ PER...c\.L, José; de v.eio.~

tiocbo afu)s de wad,. soltero. indus·
trial. bijode Agustín y :de fulgina, :tCI

tura:l de QuiI11elas de Virlriaies, y~d-
PIERA, Ram6n; de estado easado; no rle Zamora~ calle de Balborraz, nú-

I dcmi",-,:1~-dc nl!+rn;;m.cn:ie -.eü. Ba~1o- 1~ ~ ~~- ~....!=!. ~ici.~ ~ i~

na, calle .Hospital, '91, segundo• .cuar-' Dore; !pl'OCesa.do ·pOl'" estafa en el l'U
fa; procesado en .causa núnrero 36.1 de f ·mano . n!Ímea--o '69 dea pasado aih.
1930. por el delito de estafa. seguida iseguido en el Jm;gadD de instrucción
en el Juzgado de instrucción del dis- de Befla\·.e.n~; compareced d~tro del
1!dto del Hospital. de tllcha ca,piW. término ue diez días. ante el referi'ílo
camo .coID'Prendi-do en el niimeIT; pri- Juz.gaclQ p:a..~ eonstitniI:'5e en la pri-

Imero del artkulo 835 de la ley de En-

1
sión dec.r.etada y .ser emplazarlo en rt."

juiciamiento crimin:a1; comparecerá ferido sumario, h&io aper;cibimiento.
en término de diez mas, .a..'1.te el ex- l de ~cr declarado rebelde.

1
presado Juzgado, para constituirse en l :9
prisión en la CeluJ.ar de dicha ciudad, i
.y responder .de los cargos que re re- 275

, sulten, bajo aper.cibimiento de ser de-
clarado rebelde y pararle el perjtücio, HO}IARIZ CREO, José; hijo de José
a que haya lugar. 1 y de Maria Antonia. natural de Jei'ez

16 dc h Frontera, de estado soltero, pr~

I fesión jorJialero, de cuarenta y. nueve

1
años de edad; domiciliado úItimamaI
te en Sevilla; procesado por estafa.

1
número 4~ de 1918; comparecerá en
wm:!ino de diez dias, ante el Juzgado'

1· de instrucción del dis.tntode San Vi-
l. cen1e, de SeviUa, bajo ape-,cibi'miento

de ser declarado rebc~de.

34

268

265

...
PEREZ LOZANO, José; de veio:ti

cinco años. hijo de José y de Manu~
.la, üa1ul".a1 y ~i.u9 ile Sevilla. con
tlol..kHio últian:uDll!lJ¡teeD. la Barriada
de ~m.ale. .c.~l1e t6. rimer()~ .de pi"o
fes16il :1rt;~:ta de guitarra ambulante;

267

PEREZ DE LA MANGA Y REMON.
¡\Ianuel; natural y vecino de Madrid,
bijo de Manuel y de Francisca, de CSo<
'ta:dD sollero~ profesión escritor. de
;trelilla y dos añOS; que estuvo recluido
jnel Manicomio de C~pozuelos y
te evadiiJ el 28 de Octubre último; do
)Jli.'ciliado úUimamenle en la calle d.e
·bl BOlsa. númel'o 5, tercero; procesado

~
esta:.fa. con el nione.ro de sumario

6 ile 1930; comparecerá en. termi80
. .. Cij.ez dias. ante. -el Juzgado de :ilJ.s..

, •• n. dfil.dimito .del Consreso. de
Coro;. Secretaria del Sr. Moliner,

Fi· lJiOtilian-1e el .auto de procesa
eulg .7" prisióll.~ apercibimien.

.. de 5eI' declara:dG rihelde.
65.

OT.ERO GOXZALEZ, Juan; hijo de
losé y de Serafina, de veinti.dós años
)le eda'd. esta-do casado,· j)i'o!esión
:mozo, natural de San Juan ':;l Puerto
;Rico, y vecino ·de Las PalIr. JS; com
;parecerá an te el Juez de ÍI:: ,; trucoión
:del distrito ·de Triana (Qmar:as), den
)ro del término de dI~z días. con ob
leto de ingresar en las Cárceles del
partido; aper-ei:bido de que en otro
~aso será ·declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
con ~!'Xeglo w. número primero del ar·
licufio SS5 de la ley de Enjuiciallllen
locri:minal; pues así se halla dispues
¡o c:1cumplimiento de orden de la ex
~elenlisima Audiencia dimanante de
la causa 299 de 1929.

NOGUERA TALIDi-S. Casto; prole
~lón comisionista; domiciliado últi
l;llaITnente en Barcelona, calle Aviiió, 8

.. W1.e; ~:-~~do en cuus:: ::úmerc 502
~de l!)Sl), por el delioto de estafa, se
~da en el Juzgado de instrucción del
~llistrito .del HosI?ital, de !lic!Ia capit~,
~omocomprendldo en el nWllero prI
mero de'! articulo 835 de la ley de En
:Ju~'!lie!l-to -crL1'!linQl; eomp2r.ecerá
_:en téDIDino de diez dias, ante el ex
:¡,>resa:do Juzgado. para .constituine en
~risión en la Celnlar de dicha ciudad,
!.f responder de los cargos que le re
;;uUen, bajo apercibimiento de ser de
'clarl1do rebelde y :p-'<!Iarle el perjuicio
:!l.que haya [~[".

._0. ..,
'}' vecmG.·. últimsni'enle de Da,yaNuen;

rocesa:doen causa .instr.uída ante el
iiZgado de Dolor~ con el númer.o S

Me! año 1930.. sobre lesiones; compa-

~
erá dentro &1 término de diez días,

iguientes a su publIcació~ a fulde
.. onstitukse en prisión en las Cárce

es' del partido. y responder de las re
tas que contra el mismo apari:leeD.·

n la alllmda causa, bajo apercibímien-
, to de ser 'declarado rebelde.

25
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CAROLINA (LA)

Burro capón de nueve años. alzada
1.23 metros. rucio. hierro confuso eIl
la maza derecha, que se encuentra de
positado en. la Alcaldía de Aliseda y,
enfermo.

Bun-a cerrada, pelos pardos oscu
ro, raya de mulo cruzada, y en la pata
y manos rayas negras, de 1.16 metros
de alzada; y

Burra cerrada, pelo castaño. boci
blanca, lunar blanco en el costillar
derecho y muescas en las puntas de:t
ambas orejas.·

Dado en Cáceres a 28 de Diciembro
de 193<l.-El Juez. Vicente Pérez.
p; E., ~hrcelo Marchena.

Do,\ José Bernabeu Nicola, Juez mu
nicipa:I en funciones de instrucción
de esta ciudad y su par.Jdo.

Por el presente mego y en-eargQ :
todas las Autoridades y Agentes de u

1

" Poli(".fa judicial, ¡irocedan a la huses
y rescate de una yegua de cllatr~

años. negra, raza española, menos de:

\

marca, pelican'a, iunar en el costillar
del"echo, y otro en el izquierdo, con
~l híerro de la Socicda'd titulada "BaT
celcma" en la nalga derecha; cuyo se"

J moviente fué hurtado en la madruga·
; da del día 28 de Díciembre pusado,

del sitio Dehesa "Laguna". término d~
Vilches, propiedad de \,íccnte :'ledi·
na R~o, y a la detención de los auto
res del hecho ~- personas que ilegíti
mamente las posca.

Dado en La Ca~oEna a 31 de Di
ci~mbre de 1930.-El Juez. José Be1"
nuh;:'~1.-~l Secl:"etario, P. H. (ilegil>lc)~

JO-96

JO-íS

. Sefl.as de las ca.bD.llerias.

P.or el presente FuegO Ji encargo a t
looas las Autocidades procedan a la 1
busca y "rescate de un· molo de unos
ci""lcO años, pelo castaño claro. chato,
cabeza gorda, picón. con los cabos
más claros, sin hierro. hurtado en la
madrugada del 30 de Julio pasado. del
Cortijo FuensaLta. termino de Mora-

. leda de Zafa.yona, propiedad de Ant()
nio Toro Zafra, el que siendo habido
pondrán a disposición de este Juzga·
do con sus ilegítimos poseedores. se
indica como autor o participación ell.
el hecho a un indh'iduo desconocido.
como de unos treinta a treinta }' cin-

I
co años. esllitu.a baja, delgado, con
traje claro, gorra y alpargatas blan-I'

I cas;así esta aCOTde·do en causa núme-

I roJ~~~e;;oA~~~~;a~o·llian::da a 2~ .

Ide Diciembre de 1930.--El Jaez, Fr:m
cisco Garcia.-Por su mandado, Anto
nio X~I"';as.

\ .
'1 CACERES

D.. :~ \ icenÍe F¿rez Gómez, Jll.eZ de
1 instr-u.í:ciÓn de esta Cdílital.
I Por el presente que se expide en

I m~rHos del snmario que instruyo CQU

, el número 15~ del año actual, sobre
1 hurto de c:lbaUerias, se cita y llama a

las personas que se crean duefias de
las que dcspncs se reseñarán, que
como intcr.enidas en dicho sumario
se encuentran depositadas en la Alcal
día de esta ciudad, para que las rec()
nazcan y p.evla justifi~ación de Sil
pertcnencl'\ le se:l..Il entreg:Jdas.

1'OI" el pr,;:sénte se hace ¡, .. , '.«-
llarse vacante la Secretaria ud ..h.:zga
do .municipal de Toledo. capital, la
¡cual. <de conformidad con ![) dispuesto
en el Real decreto de 31 de Marz6 de
1924 y Real decreto de 7 de Diciem
bre de 1908. habrá de proveerse me
dhl'1te oposición que se celebrará en
lo>' locales de este Palacio de Justicia.

LGS !r'.!C deseen tomal:" narte ell. di
·eh:1- opósíción deberán presenhir sus
solicitudes con certificación del acta
de nacimiento y documentos justifica
tivos de su aptitud para ello en ra Se
crctaría de Gobierno de esta Audien
cia en el plazo de treinta dias, a con
il;ar d~s(h: el siguiente al de la inser
ciÚll. del ~resente anuncio en la (ia.CE
or.... DE r1boRID.

:;'.ladrid, 2 de Ene~ de 1931.-El
J>r::-sitlente (ilegible).

},LWRID

Pedro, 36, .primero, primera; rle pro
fesion Agente administrativo.. y cuyas
demás circunstancias se ignoran; pi'o
!Cesado en causa. número 636 de 19::{)~
sobre falsedad y estafa; comparecerá
en ténnibo de seis dias, aute el luz
gado de instruoción del distrito de la
Lonja, de Barcelona, Secretaria de don
Tomás Riera y Sans, bajo apercibi
niiento de ser declarado .ebelde.

li

,::-:CIAS PRO....:i:~ClALES

MADRID

.,; L ~~ausa 'Procedente- ,.,._-: .' ,,::gado
(It" l';,;l3,cio, seguida (:o::1t¡-;;o. Lil)riano
l;l;¡sco Blasco por delito de homicidio
]:Jor imprudencia, cn la que se ha se
iiaIado p=tra que tenga lt!gar de nue·
¡vo las sesiones del juicio oral, el dia
12 de Febrero del año próximo veni
dero, a las diez y media de su mafia
¡nl::, se ha acordado se publiquen los
·<:orrespondientes edictos en los perió
.oieos oficiales para que tenga lugar la
~itación de procesado y testigos. con
los apercibimientos legales, y toda vez
W.l~ se desconoce el actual donücilio o
para.dero del testigO D. Pedro Asuado,
:pajo apercibimiento de pararles el per
Juicio a qu.e hubiere lugar si DO lo ve
rifican.

y p!lra que conste Y. en cumplimien
to de lo mandado, pueda tener lugar
tu inserción en. la GA.eETA. DE 1r1ADBID.
~xpido la presente eD llladrid a 12 de
Diciembre de .1930.-El Oflcisl de Sara, Fl'aneisco Cadenas.

J0-1

4.J.H'¡MA DE GRANADA

Don Francist:o Garcla Guerrero, J ue%
íJ,e i1\S1:rncclón de esta <;~dad Y- SU
patUdo.. - .

y ~ffu.a de nueve años. 1,47 !llc:'ros
de alzada. hie!"ro confuso en la nalga
izquierda, y pelo blanco en el CQsti- 1
llar d~rccho.

:\'inlo capón (.1.<: :nueve años. 1,47 me-
tro,; de alza ca. castaño. l.

}iü.lo capón l~~t:y vi.::jo, tvrdo mes·
que~do, 1.30 L:ictros de alzada,. hierroo \
confuso en la n::lga derecha. 1

HUr~a de d~ años, castaña, 1,41 me- l·
j tros de alzüda. hierro en esta fOI"illa 2
i en la !::11ga izquierda, hun.di.1as las I
1 orejas. 1
I Burro en tero, Yieja, rucio claro, 1,1 S ¡
i !'1ctrOS de alzada. hierros confusos en I
I la n::ll;a derec"!J.a y tabla d~recha del 1
¡ cuello.

I Burra de nuc"~ años, rucia, de 1,10 1
metros de alzada.

1 Burro capón m.uy viejo, negro. 00- 1
eib!anco.

i Burro capón de doce afias. castaño, I
\

' 1,10 metros de aIza.da, lunares blan
cos en los' costillares. 1

.
Burra castaña 1"iejp 1,06 metros de I

alza.da. pelo blanco e ,.~ costillares.
Burro capón de ..!'l!'ls años. rucio.

1,12 metros de alzad4. .
Burra .castaña de seis años. un me

tro de abada..
Barro eapón de doce años. alzada

un meho 10 centímetros, rucio, raya
de mulo, pwo blaneo en los costilla
Tes.

Burra rucia "Vieja, 1,10 metros de al
-zada.

Burra de seis años. p~ raya de
mulo, alzada 1.1~ metros.

Burra castaiía vieja, 1.15 metros de
alzada.· .

Burro c,aDÓ.n castaie mDJ: viejo.

CASTUERA

DOI1 Cipl'lano Píñe:;-o ~- Garda, Juez
~e instrucción de esta villa y su par-
talo. .

PO," ~l Dl'e:;ente ruego ~' (?nc::!rgo 3,
todas las Autoridades, tan'io civiles
COffi,;:l militares, y Agentes de la Poli~

cía iudici.al, procedan a la busca y
captura de los objetos que a continua':
ción se reseñan.sustraidos en el día
27 de Dicierub.c último, en los kiló
metros 14 ~- 15 de la linea féI"rC¡l de
Almorchón a Bélmcz. de la Compailía
de ~\~addd, Zai'agoza y a Alicante; pre
cediendo asimismo a la detenÓ:ón del
autor o autores del hecho, po;}iendolos
a disposición de este Juzgo.do si fu~.
ren luibidos, pues así lo tengo acorda
do en auto de 2513 techa en el suma
rio que p()r el delito de hurto se ins
truy~ en este JuzglJ!Clo con el número
primero.

Reseña de los objetos.

Veintiséis traviesas nue.as, de pmo.
oreo~

Dado en Castuera a 2 de Enero de
1931.-El Juez, CipriaDo Piñero.-EJ
'~cl'eI;'¡·¡o, P. H. (ilegible).

J0--87

ECUA

;r;.... '. . ':.'nio Camoyán l\::~c~!::I. j llC,,;'

·d~ i.u.'ir.1~....i6D del partido dl" Ecij.J.. ~
P01' la p.~te ru.e","O ~ ¡ ·.l::s las 

.AuúlA"idaJlea T .encargo .a 1(-,;iu:; los
~ de la Po'lieia judicial n';"J,¡;~
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En virtud de providencia del seiíor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro, de esta
Corte, dictada, en el día de hoy, en
el sumario que se instruye, por lesio
nes, con el número 833· de 1930. ante
la fe del Licenciado D. Rafael López
de Pando, se dta a Luis Lozano Am
bero, que el mismo es natural de :\la
drid, y"que ·en el año 1912 vivía en la
calle de la Montera, lO, para que com
parezca en su Sala·audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Cas!años, número 1, dentro del
término de cinco días, contados desde
el siguien·te al en que este edicto fue
re insertG en los ;periódicos oficiales,
<:c>n objeto de recibírsele declar-3cí.'m
en el indicado sumario y ser recono
cido por los Médicos forenses; b;ljo
apercibimiento de ser declarado in
curso en la multa de 25 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinacion"es, a nn
de obligarle a efectuar dicha COrr:p~l·

recencia.
Madr.iIl ~ 27 de. Diciembre de 1930.

En virtud de providencia del sellar
Juez de primer.a instancia e instruc~

ción del dis-trito del Centro, de esta
Corte, 'dictada, en el día de hoy, en
el sumario que se instruye por hurto
de ruedas, de automóviles coñ el nú
mero 649 de 1930, ante la fe del Licen
ciado D. Rafael López de Pando, se
cita a Juliiin Barrinaga, con domicilio
últimamente en la calle de :Maria de
Guzmán, 21, entresuelo derecha; 301a
nuel Alvarez Gómez, sin domicilio;
Antonio Muiiiz. sin domicilio, y Fran
cisco Suárez Raposo, domiciliado últi
mamente en la travesía del Conde Du
q:ue, 14, para que comparezcan en su
Sala-audiencia, sita en el. Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, 'númerO 1, dentro del término de
cinco dias, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales, con objeto
de recibirles declaración, como incul
pados, en el sumario expresado; bajo
apercibimiento de ser declarados in
cursos en la multa de 25 pesetas con
que se les conmina, sin perjuicio de
adoptarse otns determinaciones. a fin
de obligarles a efectuar dicha compa
recencia.

Madrid a 27 de Diciembre de 1930.
Ei Secretario~ Rafael López de Pando.
Visto bueno: Ei Juez, C. Yalledor.

Jo-192

dentro del término de .cinco días, ~on,.

tados desde el siguiente al en 'que este
edicto .fuere inserto en los priódicos
OIficiales, con objeto de prestar decla
ración y ser· instruidos del arto 109
de la l~y de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento de ser declarados
incursos en la multa de 25 pesetas con
que se les conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarles a efectuar dicha compa
recencia.

Madrid a 31 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Rafael López de Pando.
Visto bueno: El Juez, C. Valledor.I JO-lOO

l

I
I

JO-98

JO-95'

LILLO

LL"ARES

Adolfo Gómez Regidor, cuyo actual pa
radero se ignora, -como padre y repre
sentante lega.l de referido lesionado.

Lo que se hace público a los efectos
acord.ados.

Dado en Hervás a 29· de Diciembre
de 1930.~El,Juez,José Fernández eHr
nando.-El Secretario judicial, Nico
medes Cañardo.

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez de
, instrucción del partido de Lillo.

Por la presente mego y encargo a
todas las Autoridades' y Agentes de la
Policía judicial proc~dan a la busca y
rescate de 16 mantas nuevas, a iisias
blancas y oscur.as, de la propiedad del
vendedor ambulante !saías Hidalgo,
sustraidas, durante la madrugada del
1.0 al 2, de la posada de e!lta villa, las
que, caso de ser habidas, podrán a mi
disposición, así como a las pel"Sollas
en cuyo poder se encuentren, si no
justifican su legitima adquisición,

Pues así lo ten~o acordado en el su
mario que por tal hecho instruyo con
el número 2 de 1931.

Dado en Lillo a 2 de Enero de 1931.
El Juez, Manuel Soler.-D. S. O., Artu-
ro J. Valencia. .

El señor Juez de instrucción" de esta
ciudad y su partido ha acordado, en
providencia de esta fecha, se cite en
forma.a Ramén Bonilla Uribe, que tu
vo su domicilio en esta ciudad, en la
calle del Agua, número 48, habiendo
marchado a Madrid, cuyo domicilio
actual se ignora y demás circunstan
cias, el cual fué testigo presencíal de
la muerte del obrero José Santos Tello,
hecho ocurrido, el día 8 de Octubre
último, en la galeria NE. del piso quin
to del pozo San Alberto, 'Perteneciente
al grupo minero denominado San Mi
guel, para que comparezca ante este
Juzgado de instrucción, calle Cánovas
del Castillo, 49, dentro· del término de
quinto día, y hora de las once de su
mañana, al objeto de recibirle declara
ción en la causa que se instruye con el
número 270 de este ?ño, sobre muer
te del obrero José S..ntiago Tello,

y para que pueda tener lugar la ci
tación acordada, expido la presente,
que firmo en Linares a 31 de Diciem

Don José Fcrnández Hemanrlo, Juez bre de 1930.-El Secretario (ilegible).
,,~ ins.trucción de esta villa de Hervás JO--99 1
i su partido.

Por el presente' edicto Se hace sa- :11ADRID-CENTRO 1
1,H: Que en el sumario que en este "
fm:gado se sigue con el nú.mero 122 En virtud de providencia del señor
i:: 1930, po:" lesiones inferid<:!s al ni- Juez de primera instancia -e instruc-~ 1
'!') }lGbcrto Gómez ;,rartin, al ser' atro- ción del distrito del Centro, de esta I

)"n~do por un aUÍomóvil la maÍÍana Corte, dictada, en el dia de hoy, en 1
;;'1 día 18 de los COi"l'icntes, en el kiló- el sum.ario que se instruye por muer- 1
;::[ro 87, hectómetro primero de la ca,. te dcJesú.s Olivares Lejido, ca.n el nú- I
:',t~ra gencr~! de Salam:n:ca a Cac~- :mero 1.058 de 1930, ante la fe del Li
\':" y sitio .denominado Anona!, Gel ceucio.do D. Rafael López de Panda, ¡
,,'~'blo de TI:"i'iilS, se D3. r:.corcl<:dn. por se cita a los parientes más próximos '
}¡:Qv.i'denc'~a ele c51a iccil<:, cxpcdh' los del finado Jesús Olivares Lejido, que !
'-por-Íunos edicto,;, ~l1e se ins~l'~al'án falleció el día 15 del corriente mes de I

. :n la G,".Cf:T.\ os )r....mE!) ~' Holctin Vfi- , Diciembre en la vía pública y sitio co- ¡
'lal (:" est;li)roYir...:J~" :r (lt~o' q!iC se i noCido por el Postigo de San ~iar!ín, _1

',¡a-rúen el tablón de los'mismos de es- 1eSCIuina a·la c~l!e Xavus ~e Tolosa, pu.- !\
'e Ju~g;:ctn, al objeto de ofre-ct:r el pro- ya qu~ 'c::lmpare:~c:m en su. S ..1a-au4ien- 1
ledimh,ntl), a tenor del ai"U-eu~o 1()9' de : cia, sHaencl Pahldo de los Juz;;ados~ :
,;l Jet i.~ E~'l¡;:i:.:lul1::'i::;r.io ..:ril~T.:J>J.i~ a .• calle del G~neraj Cast;:üloS. número 1~ •

JO-92 ·1

1
Don José Fernández Hcrnando, Juez I

le instl'"ucción de esta villa de Her-
'as :Y su pu·rtido. .

POI" el presente edicto se hace sa
>:::r: Que en el si.:.mario que en este
:ul.gado se instruye con el número 123
le 1930, por muerte violenta de Mi
:;:da. Sánchez Estehan, de ochenta
liws de edad, hija de Pedro y de Jo
;C':i, natu,al de Ahigal. viuda de Ju:m
;:cnündez, y vecina de GranJa de
:i::,:.madiUa, ocurrida en' eSte último
'Jlieblo el día 22 de Diciembre pasa
jo a consecuencia de iutoxicación pro
""luc;i:la por quemaduras, se ha acor
l:Hlo por proyidencia de esta fecha
,:·:,pNE.. los oportüDos edictos que se
;.nse:,,~ar::m el! la GACETA DE MADRID Y
{jtJ/et,n Of!cial de est~ provincia. y
:J'~l"O quc se fijará en e'l tablón de lo::;
l1:;;.mOS de este Juzgado, al objeto de
):recer el pro-cedimiento a tenor del
a;-ticuIo 109 de la ley de Enjuiclmnien
Xl criminal, a l:ls perjudicadas ;,\lalÍa
f DOlores Hernández S:inchez, cuyo
ic-tu:a1 J}arudero se ignora.

Lo que se hace público a los ercc~os

iccrdados.
D::::do en Hervás a 3 de Enc.o de

1931.-El Juez, José Fernándcz_--EI
s,cCi"ctario, Nicomedes G. Cañardo.
, JO-94

w,en activas gestiones y diligencias
"ara' la busca y rescate de una yegua
;fe cuatro años de edad, capa castaña,

. rf:.za española, alzada 1,49 metros.
-h'<.',T'o M L en forma cruzada, 3.1
mi fiana de los pies, nombrada "Ca
;ese,a", asegurada en la Compañía
.!l Fénix. Agrícola, sustraída al ve-
~ino de esta ciudad Salvador Lagu~

'la :"rufioz, el 30 de Diciembre úUimo,
Id sitio Isla 'de Angulo, en este tér
nl;¡o municipal, poniéndola, en caso
le ser habida, a la disposic.ión de este
:l:;::gado, como asimismo y en la Cár
'c! de este partido, para (",le tenga lu
i"" la entrega, las personas en cuyo
h}der a'1:uélla se encuentre si no acre
·E;all su -legitima a·dquisición, y los
l:::tcres de la sU5tra!:C!Ón~ po!" tenerlo
i.~;i ncol"'dado en el sumario número
p:'imero de 1931, sobre hurlo.

Dado en Ecija a 2 de Enero de 1931.
E~ Juez, Anto.nio Camoyán.-El Secre
'o:;.i-io, Federico B¡;,rTachina.
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El Secretario, Rafael López de Panda.
;Visto bueno: El Juez, C. Valledor.

.10-103

:\IADRID-HüSPITAL

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
distrito del Hospital, de esta Corte,
en la ejecutada de causa seguida, por
hurto, con el número 191 de ·año 1S30
contra Ruperto Cadiñano Valderra
roa, de cuarenta y ocho años, soltero,
ajustador mecánico, nataral di! Mi
randa de Ebro, que dijo vivir en la
calle del Oso, número 21, y cuyo actual
paradero se desconoce, se requiere por
medio de la presente, que se insertará
~n. la GAcETA DE MAnnU). a dicho nro
cesado para que satisfaga la swna de
25 pesetas a que, en concepto de in
demnización a D. Gabri_el Criado, fué
condenado por la sentencia en dicha

- causa decretada con fecha 28 de Oc
tubre último, 1.1 ofrezca la forma de
pago de aquella suma; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
raráel perjuicio a que hubiere lugar.

::\Iadrid, 27 de Diciembre de 1930.- I
El Secretar-io, P. H., Cándido Rodri- ~
gUC7.. _

JO-l14

:.\:rADRlD-LATINA

En ·virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucdón del distrito de
la Latina, de esta Corte. en el suma
rio número ,823 de 1,930, que instruye
por ante el Secre!ario señor Rives. so
Ilre suícidio de D. Félix Araus López,
matura! de Casarrubios (Burgos), de
sesenta y cuatro años. viudo, hijo de
Clemente y de Maria. cuyo ·hecho tuvo
Jugar, la mañana del 22 de los corrien
tes, en su domicilio de la calle de Re-

. dondilla, número 5. de esta Corte, se
hace saber. por medio del presente
edicto que se insertará ·en la GACETA
DE )'lAnRID Y fij.ará en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, a don
Félix Araus· Arroyo, hijo y heredero
del .finado, ausente en América, ei de
recho que '.tiene a mostrarSe parte en
referido sumario, con arreglo al ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

)<Iadrid,29 de ¡>iciembre de 1930.
El Secretario, Francisco de P. Rh-es.
:Visto bueno: el Juez (ilegible).

. JO-116

OSUNA

En cumplimiento a lo acordado por
el señor Juez de instrucción de este
pur-tido. en cumplimiento a carla-or
.den de la Audiencia· provincial de Se
:villa, y bajo las advertencir.s yaperp

cibimientos que previenen los artícu
los 410 y 420 de la ley de Enjuicia
miento criminal. se cita a los testigos
que después se expresarán, para que
el dia 27 de Enero próximo, a las diez
en punto de la mañana. comparezcun
ante la Sección segunda de la AuLlian
cia provincial de Sevilla para asistir
a la celebración del juicio oral l.1e la
causa instruida en este Juzgado eOIl
el número 71 del corriente afto, por
a~~siuato y tenencia de arma de fuego
sh licencia, contra Pabló Cascajosa
Sarriá.

Testigos que se citan.

Juan "Iannel Rodríguez Fernández,
veciao de Osuna, calle Albareda, 3.

José Maria Jiménez, vecino de Osu
na, Carrera de Tetuán. 72.

Antonio l\Iar!Ín Maraver. vecino de
Osuna, calle Albareda, 31.

Ma.nuel Jara Real, vecino de Real de
la Jara, residente en Osuna.

Rafael Santans:, ......ecino de Real de '
la Jara.

Osuna, 31 de Diciembre de 1930.-
El Secretario judicial. Ism,lel Isnardo.

JO--120
,¡;

PUEBLA pE ALCOCER

Don Justo Sánchez López, Juez InU
nicipal de esta villa, en funciones de
instrucción.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue sumarío Co.u el número ;)7 del
año 1~30, por robo de los siguientes
efectos: una sábana grande, usada;
tres camisones nuevos, de hombre y
uno de niño; una camisa nueva, de
mujer; una servilleta, dos pares de
calzoncillos, .tres platos finos, blancos;
un plato bas~o, de loz::'!; una sartén y
una arroba de luna; todo propJeclad
del vecino de es!:! villa Emilio :Murill6
Robles, y cuyo hecho tuvo lu~ar en la
primera quincei1a del mes d~ Octubre
último en la casa-habitadón de uquel,
sita en esta viii:>. avenida de Allon·
so XIII, número 33; en cuyo sumurio
he acordado interesar de todas las au·
toridades y sus Agentes la detcncIén
de los autores del hecho, asi como d.e
las persor:as en cuyo poder se encuen·
tren dichos efectos, poniéndolos:> dis
posición de este Juzgado.

Dado en Puebla de Alcacer a 31 de
Diciembre de 1930.-El JueZ. justu
Sánchez.-EI Secretario, Jesé :\í3ría
Gin~s.

JO----122

REQUEXA

Don Tomás Barinaga y :Uata. Juez
de instrucción de la ciudad de Beque"
na y su partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en los números pri;ucro
y tercer-o del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, se cita, liam¡¡
y emplaza a Manuel Casares Cataluñ2,
de treinta y tres .aiíos, de estado casa
do, natural de Alboraya, hijo de Pe
dro y de Yicenta, vecino de Valencia,
domiciliado últimamente en la calle de
Sierpes, núrilero 11, piso 'primero, u.¿
oficio jorn:Jlero. a fin de que se pre·
sente en este Juzgado dentro del tér
mino de quince dias, para responder
de los cargos que le resultan en la cau
sa que se instruye contra el mismo,
sobre estafa, con el número 45 de
1929; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que haya i,¡gar.

A la vez enco.rgo a las Autoridades,
así ci.... iles corno militares, y orcIeno a
los Agentes de la Policía iudici.ul pro·
cedan a la busca y captura de dicho
sujeto, .conduciéndole, con las seguri
dades debidas, a las cárceles de este
partido y a disposición de este Juzga.
do, si fuese habido.

Dado en Rcquena a 30 de Diciel1l
bre de 1930.-EI Juez, TOr'1ás de Bari
·naga.-El Secretarío. Enrique Fagaag¡¡o ¡

JO--123 1

SANTA. COLO:.\IA DE FARNES

Por el pre~ente, y en vir-tud de le
acordado por el señor Juez de instnlc
eión de este partido, en proveido re
caído en el sumario número 79 del co,
rriente año, seguido por lesione,;:, St
llama a Carmen Sadú, que tenia su do
micilio en l\Iataró, calle de la Paz,
número 4, para que comparezéa ante
este Juzgado, dentro del término d~
diez -días para ser reconocida po!
facultativos y enterarla del derecha

'que le concede el arHculo lO!) de 13
ley de Enjuiciamiento criminal.

Santa Coloroa de Farnés,23 de Di~

ciembre de 1930_~EI Secloetario judi
cial <ilegible).

JO-12-1:

S-\.;." YICEXTE DE LA BARQl:ER-\

Don Juan Gurda Cayito, Juez ¡le 1::<;
trucCÍón de esta villa y su partido.

Por el prese~te, y en virtud de le
acordado en el sumario que se h:'.>tn¡·
ye en este Juzg-a(io con el Ill:nl(,i'o 2~
de 1930, por lesior:.es en Ull uccidellh
dtliomoyilis!:a~ se cfrecen las acciG!!e~

del artículo 109 de la ley de Enjuiei3'
miento criminal ti quien ¡-csulte sel
dueño de un automóvil. marca Ff[lt
que el db 22 de _~hríl.del año úHimG
atropelló, en las inmedi:lciones de ':5t~

-villa, a D. J oaq¡¡in _\paricio G~ltiéri'ez,

que iba conduL:ic-;ldo l1I!::l mo!o,;ickt[l,
TC5'ultando dicho automóvil con. :llgu·
1l0S desperfectos, y era conducido T_HH
D. ?-bm.!ei Torrú Cas:l noYas. .

Dado en San Yiccn!e de la Bar'1uers
:1 2 de Ene!-o de }!:J:U.-El Juez, J(.;~n

Garda Gav~to.-Et Secretario, L¡C~il'

ciado Jesús .\,-cciila.
JO-125

Don :\;;gel :'lb riin Aguadl'. ,: l!el: de
:primera in:~tancia e instrucción de es·
te partido de $egoyia.

Hago saber: Que en este Juzgaúo se
instru,,-e sUli1.ario C01l el número 12::
de 1930 por hnll:::.zgo del cadáver dE·
Andres Casin Pascual. en su domicilicJ
de esta ciudad, en 2{ del actual; y s(
ofrece el procedimiento, a tenor de;
articulo 109 de la ley de Enjuiciamicn
to criminal, a Raimundo Cristóbal Ló
pez, cuyo actual poradero se ignor~",

como marido y legal representante de
Francisca-Dorotea Casin :\lnrtin, h!j~

del difunto.
Dado en Segoda ~ 27 de Diciembre

de 1930.-El Juez. Angel :'d:1rtin.-E
Secretário. Yalcntín Fernándcz.

. JO-el)

SEYILLA-S_\.LVADOR

Don )'Inriano Luj¡in y Vicén,- ~1.lgi!"

trado, Juez de instl'nccióu del distriL'
del Salndor, de esta ciudad.

En Yirtud de la presente. se .::ita, H~
ma :r emplaza, por término de die~
dias, que empez01::-án a contarse clesd(
la publicación de esta requisitoria et
la GACET,\ DE :\hnrHo, sin perjuiciO d~

sn inserción en el Boletí1l Oficial de
C"sia provincia, ·al procesado Tl-~i(jr

Emeterio l\hrtin~z Yised~,. na,u¡-n! (11
:>ladrid. hijo de Jo>:& y de EnC'nrP.:lc¡.-,a,
.eci'Ilo de Se,Hh. callt' Enc:1rnn,-i6i1,
número 4, dupl!c-adc. de oCllp:¡dón ¡j¡-.

luauero. de estado soltero ~- de \"e~p'i·
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A~J)U¡.!R

Dado en, Almodóvar del Campo a
30 de Diciembre de 1930.:......:.El Juez.
Francisco Igtieravide.-El Secretario,
Ramón Giménez.

Don :-'Iant:el Cuh-ezudo _\.sir;¡in. Juez
r de instrucción. de esta chHlad y su

peM!do.
Por el presente edido se cita," lla

ma, para que en el t~rmir.G de" diez
días comparezcan ante este Juzgado,
con el fin tic recibirles declaración. a
D. Luis Núñez, veeino de Cabra, re
mitente y consignatario de la expedi
ción en pequeña velocidad' número
951, compuesta de dos cajas ae dulces; ,
a D. R9fael MoEna, 'vecino de PFiego
(Cuenc:'!), y D. Serapio Cordobés, ved
no de Consuegra (Toledo). remitente
y eonsjgn~tario, respecth-amente, de
la expedición en pequeña velocidad
número 1.078, compnesta de un Dullo
de tejidos; a D. L. Cueto, vecino'ue Ca
bra, y seiíora viuda de A. Rivas, ve
cina de Madrid, remitente y consigna
taria de la expedición en pequeña ve
locidad número 1.076, compuesta de
un bulto de curtidos. de peso 14 kilo
gramos; a laseño-rn viuda de Sampe
layo y a J. M. Miralles, vecincs de Ca
bra y Oliva, y remitenle y consigna-

1
tario. respectivemente, de la expedi- ,
ción en pequeña velocidad número

I 1.017. compuesta de un bullo de teji-
t dos, con :veso de 72 kilogramos, y a

I
D. L. Cano. vecino de Cabra. y a don
J. M. RamfreZ". vecino de Moral de Ca
latrava. remitente y consignatario, res
peetivamente. de la expedici6n número
969, compuesta de nn bult() de tejidos
con peso 2!l kilogramos, y de cuyos
individuos se ignoran sus domicilios;
pues así lo tengo acordado en el suma
rio que se sigue en este Ja:zgado bajo
el número 240" de 1930. sobre hurto de
mercanciasdelvagón G. 3;500 del tren
1.681, el dfa 11 de Noviembre último-.
en laesbtción 'de la Compañia de los
Ferrocarriles AudaIneesde Ra;pelúy,
en cuyo 6UlllariO se ofrece a referi~

remítente$- y co:nsignatarios las accio~

nes del articulo 1M de la. ley de Ea
:Juiciamfento criIIIb-l. - -.... -"i,o del
'~S'enfe:

Don Manuel Cabezndl;) Astraín. Juez
~ instrucCión de esta ciudad y 'su___1;.-:1-. -

t ya.P~;"cl presenfe ,edieto se cita l' IIa
ma a. los más próximos parienfes de

I
AiHonio Casales l\iesf.re, natural de Je
rez de la Fronfera, el cual talleció, el
dia 28 .. de Noviembre próximo pasa
do~ en el Hospit:lI de Agudos, de Cór
doha, a consecuencia de lesiones en la
pierna izquierda. para (!ue dentro del
término de di-ez días comparezca."1 an
te este Juzgado. con objeto de recibir-
les decIaració-n, a los ql.ie se les hace,
por medIo, del presente, el ofrecimien
toque preceoptúa el artículo 109 de la
ley de Eniuiciamienm criminal; SIIDUI.
do nÚI!lCl'O 260 de 1930. sobre !esb::es
y sucesh':x. muz::,te.

Dado enAndújar a 27 ele Diciembre
dé !~:-E! !U22, !'!2nu.e! C~ezudQ;.
P. s. ~-¡r~ el Secretario, Isidro Oomín-

G~eela:de Madrld.-Núm. .11

JO-13-t

,11 Enero 1931

;.
ZARAGOZA-PILAR

ALl\1ERIA-AIJDIE...~CIA

ALMODOVAR DE~ CAMPO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del nartido, se
cita por medio de la presente al que
rellante -Manuel Romero Moneada, pa
ra que en el ténnino de cinco días
comparezca ante el JU2g3.-do de íns
trucción del distrito de la Audiencia,
ele es~a capital, con objetp de dec1:lrnr
en causa número 239 de 1930. sobre
falsedad; :lperdhido que. de. no eom
p.arecer, ;,. 'parará el perjuicio a que
haya lugr'.

A.lmer' .l, 29 de Diciembre de 1930.
El Secrc ~m'ío ülegihle).

E1 &eñol"" Jaez; de i:nstrucció-n del
dis.trito del Pilar, de Zaragoza. en pro
videncia de esta fecha, dictada en su
mario -número 63G de 1930. sobre es-!:a.
fa a Joac¡uina Pérez. Rivera,. ha a.corda
do se cite a Euseh-io Serna. LoUaro, que
e:-tU''I:"o, hoSDedado últimamente· en Vt;
róllÍca, ~n:para que dentro- del térmi
no de ocho días' comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle de la DemQ
e.acia, 64 duplicado, al obJeto de de.
clarar. como denunciado. en dil'ha
Ca'!.lS3. .

Zaragoza, 3 de Enero de 1931.-El
Secretario, P. H., Ildefonso Fernán
dez;,

cilios se ignoran, para. que dentro del
.término de diez días comparezcan ante
este Juzgado- .ai.ns.truirles del derechoo
que les concede el artícrilo 109 de- Ja
ley de EnjIñciamíento criminal; baj"
apercibimiento que, de no comparecer,

, les 'parará el perjuicio ql1e haya lli::,"'ar'
en derecho.

y ,para que sirva de llamamien.to. y
citación en forma a los p,arielltes del
iilterfecti> Juan. Loo.z,. IibrG el ~escBte

, en Vich a 30 de Diciembre de 1930.
, El Juez (ilegib1e.).-El Secrclario. Jesús
. Gil. .

JO-132

YICH

Don FrancIsco Igucravide y Corde
ro, Juez de primera instancia e ins

I tracción de este partido.
Po-r el presente cito, llamo y empla

zo a Alfredio Veira de Jesús, súbdito
portugués, de unos treinta y tres años
de edad, estatura baja, delgado, pelo
negro, ojos castaños- y ~te traje de
pana color marrón. botas y gorra, pa
ra que en el término d-e djez días. con
tados desde el siguiente di en que esta

Por el pr~seDte, y en mérHos del requisitoria se inserte, comparezca en
sumario que se sigue en este JuzgU'do la Sala-audiencia de este Juzgado, con
coa el número 109 del corrlente aúe, objeto de notillcarle un auto de pro
~i: IDl;er'tc' de un. men:iigo conocido ~ cesamiento dictado. en su contra, en el
por "el Fl"ancés.... cuyo cadáver Cué t sUllIario número 62 de 1'930, por lesio
encontr;¡¿o. el día 19 del actual. deba- 1nes. y ser reducido a 'prisión; aperci~

~
del pu,eni:e sobre el Gurni. en el ¡hielo que, de no veríficai,'io.. será, decla

rimel.' kilómetro de la carretera de rado rebelde y le parará el perjuicio
, ieh a Sau Hilario, y cn;yo individuo a que hubiere lugar.
iba resultado Ser Juan Loo2:,. ,natural de Al mismo fi-empo mego y encargo- a
;Luxemburgo, hijO de GUillentio y Ca- t todas laS Anloridades., y ordeno a los
talma, soltero,. transeW1te~ de. sesenta. Agentes de la poncfa judicial proce
... seis años de eda~ no habiéndosele dan a la busca del exPresado proeesa
mconttado d.ocumento algu.no y sí só-I do. cuyas señas. personales ya, constan.
lo (,07 pesetas en· calderilla, se n8IWI. y e.n el caso de »el' habido lo poogaD
,8 lOS parientes más próximps de di- a mi disposición en J,a. :CirC:d de.~e
,.cll~ 1Dterfee~ cuyos ~,.1DhresV d()m.i~ .. partido. ,. ,

· Don Mariano Luján y Vicé::, )f~.s~
!trado, Juez de instrucción del dislrito

.~'del Salvador, de esta ciudad.
4 En vwh1d de la p~esente, se ciía.,lla
¡roa 'Y emplaza, por término de diez
¡Mas, que erepezuán a contarse desde
¡la PUblicación de esta requt~itorra en
1la GACETA DE MADRID, s..in perjuicio de
;SU inserción en el Boletín Oficial de
esta pro-vincia, al p-I."ocesado Enlilio
fArregUi Ubera,natural de F-ucrto de
~Santa Maria, hijo de Emilio y de MR
ÜUde, veciDO de Sevilla" calle Manuel
lArellano, parcela 49, vega de.Triana. de
; ocupación chofer. d.e estado casado y
íde treinta y siete años de edad, Dara
j que Se presente en este Juzgado, calleIAlmirante Apodaca, Palacio de Jusli
l-da, a contestar los Cal"gos que le rr::-

t
Sultan en sumario que se sigue, pcr es~

',tafa, Con el número 143 de 1929; a~er

eiliido de qu~. :;:! !la !o verifica~ se!"2
\declarado rebeTde, par:iudo!e los pllr·
¡juicios a que haya lugar.

tU pro¡>io tiempo exhorto ~- rcquie
:ro a tod;,¡s las Autoridades. bnlo ciyi
'les como militares, para que procedan
',a la busca, captura y depósito ~Il la
'cárcel d.e esta ciudad, a disposición
,de e,,¡,c .Tuzgado, de dicho procesado;.
.!pues en hacerlo asi adminístrarán jus
; ticia. a q-I.le me aMig.o en casos a...'1álo-
:gos. .
: Dado en SevilIa a 29 -de DicicroiJri.:
\ de 1930.-;El Juez, l\Iariano Luján.--E;
:Secretario. Domingo J. Rodríguez..
· J~-129
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~
co -años de edad. para que' sepre-

, nte en este Juzgado. C3lle Almirante
\. podaea. Palacio de Justicia. Secreta
jria del' señor Rodrígu.ez~ a contestar
¡los cargos que le resnltan en sumario
!~e se sigu~ por cmlducción de
¡~ehicu1o de tracción mecánica,., con el
~número 808 de 1929;. apercibido- de.
:que. si no lo verifica. será declarado
¡J'ebelde, p~ndole los perjuicios. a-
!que haya. iligar. , -
· Al propio tiempo exnorto y reqcie
1'0 a todas las Autoridades, tanto civi
;les co:no militares, pam que procedan
;a la husca, captura y depósito en la
~áreel de esta ciudad. a disposLC1.Ón
¡de este, Juzgado, de dícho procesado;
¡pues en hacerlo así administrarán. ¡us.
ttici!!.¡ ~ que me {lb1igo en casos análo
'gos.

_-r-'" Dado en Sevilla a 29 de Diciembre
fde 193tl.-El: Juez, Mariano Lnján.-EI·
·S,ecretario. Domingo J. Rodríguez.

JO"':-128
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CASTELLOX DE L.o\. PLA..VA

JO-G3
.GA.U.CIN

CASTUERA:,

ITE~~E()VEJU~ .:\.

Don Fr.ancisco )Iarcos Pelayo, Ju~:(

-de instrucción de este partido.
Por el presente edicto que se pubU

.cará en el Boletín Oficial de esta pio.-.
viuda. y en la GAcETA DE MADRID, s~
-cita, llama y emplaza a Lorenzo Larru-.
bia A:lgallero, Manuel Manzano Garc i:
y a Manuel Romero Flores, cuyos üi
timos domicilios lo fueron en Córd~.
ba, calles Alfaro, número 36, Postrer~
número 5. y Mcázar Viejo, a fin d(
que dentro del térm..ino de diez días;.
comparezcan ante este Juzgado de .in.s!
trucción, .con objeto de prestar ded~
ración ~ el su.mario que .';(' :r..,:my~

con el numero 101 de cs•..: :,.,0. 1~
intervención de caballed«s, ,::.: ~;';'l(){~

rada procedencia a Ju¡w l:~üi"t:.:; üi;
rae!; bajo apercibimiento de que s: ilt,

eolDD~nl~s ~!!..l'2!"d. el perjuieio ~Hr:.
hubf«e lugar en derecho.

Dado en FuenteovejWla a 31 de Di·
ciembre de 1930.-El Juez. Francis{~
1darcos Pelayo.-El Secretario, Rafs.l)!
Lage.

~exo uni~ágina:161..

J0-21

11 Enero tmlt

En virtud de Jo ~cordado por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do por proveido de esta fecha. dieta
do en el sumario número 204 de 1930.
'por falsedad en doeumeuto público y
defr.andación, por el presente se cita
a D. Alfredo Piqué. Capitán del barw
"Vapor Lbaroft

• vecino de Sevilla y
cuyo actnal paradero se ignora, para
que dentIo del término de diez días, a
contar deSde la pnblicaeió:¡ de! y:'e
sente en la G&cETA DE HADam y Boü
tln. OfkiD1 de. la provincia de. SePiUa,
comparezca ante este Juzgado (Herr&
ro. 9), al objeto de ser oido en la can
sa lndicam; bajo ~iñ:.lento de
que. en su. easo. le parará el pel'ful
cio Il q&e haya lugar en derecho.

Dado D CasIeU6a de .. Plana a 1(

de Dichmhre de U38.-& SecretarlQ Don Antonio. de MoliD.a .Fe=!judicial (ilegible).. - n e~idenlal Juez de primera iD: .•
• __ , .¡J~22 ......._~ .io..~~Qa 1lk.~ z tij_... '

En 'virtud de lo acordado por el se
ñor Jnez de instrucción de .este parti-· I
do, por proridencia de -esta fecha, dic
tada en el sumario nÚID.e¡-o 151 de
1930. por lesiones graves a Pedro
Belmonte Nebot, por la presente se ci
ta a Fermin Pover, empleado que ha
sido de la Unión Radio Barcelona•. ve
cino de dicha ciudad y cuyo actual
paradero se ignora, creyendo se en~

cuentra en el Extranjero, <para que
comparezca ante este Juzgado (Herre
ro, 1), dentro del término de diez
dias. a contar desde la publicación de
la presente en la GACETA DE ~fADRID Y
Boletin Oficial de Barcelona, al objeto
de ser oido en dicho sumario; bajo
apercibimiento de que en su caso le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en CasteUón a 30 de Diciembre
de 1930.-El Seeretario judicial (ile
gible).

A..;,"'TEQUERA.

Gacela de Madrid.-Núm. 11

Dado.en AndDjar a 24· de Diciembre J rez Pérez.,. de Cortes de PaJIás. Y 101é
'de f93Q.-FJ Juez" Manncl. Cahe:m.do. 1Varela Rodrigaez,. dé i.lH'edo; todos ea
P. S. M., el Secretarío. Isidro Dorn.ín- ignorado paradero.
guez. Y para que sirva de publicación. ex-

JQ-8 pido el presente en Ayo1'2. a 20 de No
viembre de 1930.-El Juez, Francisco
Galiana.--El. Secretario (vacante).

JQ-tO

AYORA

Don F·.ancisco Galiana y Uriarte,
Juez de instrucción del partido de
Ayora.

Por el presente se cita. llama Jo' em~
plaza de comparecencia ante este Jcz
muro. a Anselmo - Sánchez. '"&tnra; de
Cartage~ provincia de M:ur~ta, en
ignorado p'lU"adero, padre del faJ1~cido
~n accidente del trabajo ocurrido en
el pueblo de Millares, de este pa¡tido.
Manuel Sánchez Montalbán, a .fin de
Qfrecerle el proeedimien.to en el su
mario número 38 de 1930. incoado
por muerte del referido Manuel Sán·
chez.

Dado en Ayora a 6 de Diciembre de
193Q.-El Juez. F,¡oancisco Galiana.-Ei
Secretario. Fr:mcisco Martinez.

JQ..-.9

Don Fancisco Galiana y Urlarte,.
Juez de primen!. instancia e instrue
éi9J1 del partido de A,.ora..

:. íP~~..tresente hago. saber: Que en

~
nmnem :n del cocrlente

0 1 sohre robo. he .dictado providen
oi'd:eDa.ndose ofrezca el procedl
Dto del mJaiDG.• 1M perjudicados

&; 88ft Perero. de ...-eintkaa-

If-~~I_--.......... Meto, de la
nacionalida-d, soltero; José Mar

. . . .milo. de Poutevedra; Amado.r
, Ardez 8on.. -d~ LaredoJ. Albert/) P...

Don Antonio Gálv~ Rom-ero. acci
dentalmente Juez de instrucción -del
partido- judicial de Antequera. ..
. Por la presente l'eqUisitoria se cita.
llama y emplaza al procesado Bernar
·(lo Cortés .Mollna. hijo de Nicolás y de
Bernarda. de diez y seis años d~.edad.
"de estado soltero. natural de San Ro
que. provincia de Cádiz, vecino que
fué de Málaga. de ocupación Jornale
ro, cuyo actüa:. pfii."adci"ü 3e .igiil:H·~ pli
ra que d-entro del término de diez
días, contados ·desde el de la inserción
éle la misma en el BoleUn. Oficial de
:esta provincia y GACETA.· DE MADRID.
comparuca en este Juzgado de i.nSto
!r~ió:!1 a. reducirse 2. ¡r.-isión y ser
:emp1azalio en el sumario que se dirá,
por haberse terminado, en la caus.a
que contra el mismo y otro se instru
ye por el delito de habérseles interve
nido UD:J. caballería. de dudosa proce
denci~ número 100 de 1930; aperci
bido que, de DO verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de.:
recho y se le declarará rehelde.

Al propio timpo se ruega :r encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción a lacárccl
de esta población, a disposición. de
~ste Juuado, del expresado procesado.

Dado en Antequera a 31 de Diciem
. bre de 19"30.-El.Juez, Antonio Gálvez.
Por su m.anda.do~ el Secrelario. por
habilitación, Alonso García.

J0-61
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JO--32

Don Sancho Arias de Velasco, a!::ci
dental Juez de instrucción de este
partido. .

Por la presente requisitol"ia y co.mo
coonprendido en el artículo 835 de la
vigente ley de Enjui'Ciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza a la pro
cesada Isabel Jiménez Gaharre. gi
tana, y cuyo actual paradero se des
conoce, para que dentro del térmi
no de diez días, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en la
GACETA DE MADRID y en el Boletín. Ofi
cial de la provincia, 'Comparezca ...n 'la
Sala Audien-eia de este Juzgado a cons
tituirse en prisión, en el sumario nú
Il?-ero 304 -de 1930, que en .el mismo se
SIgue sobre hurto, contra la misma,
apercibiéndola que de no comparecer
sed declarada rebelde y la parará el
perjuicio que haya lugar- en derecho.

Al propio· tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles I
como militares e individuos de la Po
licia judicial, que procedan a la busca ,1

'Y captura 'deJa referida pr·Jcesads,

1
poniéndola, si fuere habida a disposi
ción de este Juzgado y en la. Cárcel

I de este partido. I
.J Dado en Oviedo a 27 de Dicicmbr~ .

de 1930.-El Juez, Sancho Arias de
Velasco.-El Secretario, P......H. (ilegi
ble).

J~.~'

Por el presente'edicto acord:ldo pu
sHcar en el sumario número 57 de
1;;30, sobre lpui0 del semoviente que
;:~ reseña, .propiedad del vecino de
I .oi:tes de la Fronter-a,~Domingo Téllez
\'~p;a, que 'desapareció del ruonte Ra
!:<c]azo, de dícho termino, el 14, del
::ctual, .ruego a las AutGridades de 10
¡,!;:;-s los ó¡;denes y ordeno a10s Agen.
lc'~¡ de la Poli,cía judicial, procedan a
labusdl y rescate de lo sustraído )"
4l"tcncién de poseedores ilegitimos.

Reseña de lo suslraido.

Una rucha de tres años, de 1,18 me
teos de alzada, -parda ciara, raza es
·l);¡íio-la. asegurada en la Comp:>fiía El
!l~'énix _"l.::;rícola.

Dl.'do en Gaucin a Si de Diciembre
(le 1930.-El Juez, An tonio de )'Iolina.
E~ Scc-rctario (ilegible). .

JO--30

GUADALA.JARA

Don Federico Collado y Arce, Juez
d~ in.strucción de esta ciudad y su par~

tiuo.
~f'o¡- el ,presente edicto hago saber:

:Qt:;~. en el sumario que en este Juzga
do se instruye con el número 54 del
r'1"I,sente año, sobre lesiones y daños
}):)~ accidente de automóvil con una
nwtocicleta, cuyo automóvil -es de la
ffi(,trícula de Murcia, número 4.:n6, es
de la propiedad de D. Félix Reverte
Caspes, vecino', de :Murcia, y aus~nte

.en ignorado paradero; está acordado
Sea citado dicho señor, por medio de
edicto -para que comparezca ante este
Juzgado dentro del término de díez
d13S, a contar desde su inserción en
los periódi~os oficiales, para prestar
.declaración y ofrecerle el procedi
miento como se le hace por este cdic

::10, conforme el articulo 109 ·de la ley
I de Enjuiciamiento criminal, ;li)e.d
:biéndole .qUe de no comparecer 1>1 pa
:r::.rá el perjuicio que haya lugar en de
recho.

. Dado en Guadalajara a 21 de Di
'cie.rnbre de 1930.-El Juez, Federico
~,Conado. - E 1 Secretario, Licenciado
:Ramón Hernández.
...

MONTORO

. ~on Juan Manuel Criado y Criado,
Juez municipal Lé'tra46 y acci(lental
!Ju~z de ióstrucción de esta du'dad y
'su partido.
r Por el ~resente ~ego y encargo a
¡todas ilas Autoridades civiles y rriili~
~tares e individuOs ,(le Policiá judicial
(de la Nadón, procedan a lá busca de
!'las 'Caballerías que al final se rcseña
Irán, suDstraídas en la noche del 23 al
'lH del aotual, de 1a finca El Algibejo,
término de esta ciudad, a los vécinos
:de Madrid y esta ciudad D. Fiafáel Sic
¡Ora León y Andrés Cánovas Lópcz, ,r~s
"!Pectivamente, cuyos 'se~oyiente:; de
}ser habrdos sean pueslos a disposidón'

Je este Juzgado con sus ilegitimo:; po
eedores, según tengo acorl1ado en el
l!;lario número 184 de 1930.

. . .
Señas de las caúallel'ías.

! })e la propiedad de D. Rdild SiC¡T.I:
lUna burr.a biCi-obsc.u'i"a, r,1YE;:h~, de
)rece ~ños, alzada regulr..l', capa muy
pbscura. cal:mda¡' rep2.1·~ida por d tior-

so y 'Ce-brada de las cuatro extremi
da'des, hierro El F.énix Agrícola V, nú
mero 13, en muslo izquierdo.

De la propiedad -de Andrés Cánovas
López:

Burora rucia clara, cacha, de diez y
ocho años, regular alzada, sin hierro.

Una· ·rucha de UD afio, blanca, pe
queña, sin hierro.

Dado en Montoro a 29 de Diciem
bre de 1930.-EIJuez. Manuel Criado
y Oriado.-El Secretario, i\ladano Ló
pez.

JO-67

OVIEDO

JO--36

PLASENCIA

Don \'icante Ramón Redonuo ~~1011
tero, Juez ,de instrucción de la ciudad
de Plasenda y su partido.

Por la presente cito, llamo y empla
zo a Teodoro L6pez Serrano, de Lrein
ta años, 'Casado, empleado, vecino de
esta ciuda6, hijo de padre desconoci
do y de Constan-tina, alto, moreno, ojos
castaños, pelo negro, nariz y boca pro
porcionadas y pica·do de vir.lelas, tie
ne tatuaje en la muñeca de,recba, para
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al que esta
requisitoria se inserte en la GACETA DE
SÍAIíBID Y Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado con objeto de in
gresar en la .rprisión por haber sido
decreta-dil ::.u prisión p,rovisional, aper
cibido que de. no verificarlo, será de
c~arado' rebelde y le parará el peI:jui
cío a que hubiere lugar, pues así lo
tngo acordado en sumario número 214
de 1930.' .

Al mismo ti~mpo .ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Po'licia. judicial procedan a la busca
de1.exp:-esado 'procesado,y en el 'caso
de :,¡er hab i.qo .¡o .pongan· a mi disoo
sición

•

Plasencia a 30 de. Diciembre de
1930.-El Juez, Vicente .Ramón Redon.
do.-EI Secretario judicial, ¡Joaquín de
CQlIsa.

, J0-37

PONTEVEDRA

En sumario que se sigue en este Juz.
gado con el número 195 del año ac.
tual por muerte de Engracia Fernan·
dez Pérez a consecuencia de las lesio
nes que sufrió, el 27 del actual, al dar
con la cabeza conlra un poste. del paso
a nivel denominado Paredes, en el
Ayuntamiento de Villalb.a, cuando via·
jaba en un automóvil de la empresa
Castromil, Se acordó por su señoría,
e·n resolución de esta fecha, ofrecer,
como se hace por Ja presente, las ac
ciones que determina el artkulo 109
de la ley_ de Enjuiciamiento criminal
a Serafín Fernández. ¡padre de aquélla,
ausente en ignorado paradero.

Ponte..edra, 30 de. Diciembre de
lSS0..-El Secretario il ..A..ndrés López
Martín. '

JO':-69
POSADAS

. Don ~Ianuel Cabrilla Palacios, ac
cidentalmente Juez de instrucción de
este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, rueso y 'en'Cargo a· toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Policia judicial, la busca y res
cate -de 10 que al final reseño, robado,
la noche del 16 al 17 del actual, en
la estafeta de Correos de la villa de
La Carlota, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado,
co.n sus tenedores ilegítimos, proce
diendo también a la detención de los
autores.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motÍTo bajo el
número 252 de 1930.

Relación. de lo robado: .

222,05 pesetas en billetes del Banco
y en monedas de plata y calderilla

. Seiscientos ochenta sellos de la Caja
Postal de Ahorros, de a cinco céntimos
uno, correspondiente a las series com
pletas A 93.032, los 80, y los otros 600
a las series A 93.033 a la A 93.038~ in·
clusive.

Cien sellos de la misma clase, de
una peseta.

Cien sellos de la misma clase, df
dos pesetas.

Cien sellos de la misma clase.. de
cinco pesetas.

Cien sellos de la misma clase, de
10 pesetas.

Cien sellos de la misma cIase, de
25 pesetas.

Cien sellos de la misma clase, de
100 pesetas.

Urn certificado para D. José Fernán
dez, imp.uesto en Córdoba.

Otro impue~to en Madrid 'Para don
José Romero Rey.

Otro en Pos~das, para D. Angel Ji-
méI!.ez. . '

Otro de reembolso por 3,SO Ó 380
pesc!tas, .para D.José Ruiz.

nado en Posadas a SO de Diciembre
de .1930.-El Ju,ez, l\lanueICabrilla:-
El Secretario judicial, P. B .• Juan Ga
lán.
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JO-4i.

JO-70

JO-71

SEO DE URGEL

perjuicio a que en ·derecho hubiere lu
gar. .

Al .propio tiempo se encarga a la!l
Antrrldades civiles. gubernativas y.
militare~ proced,.an a la busca y cap
tura del expresado ,procesado y 5.U,
conducción, caso de ser habido, a las
cárceles de la ciudad de Gerona. a
disposición dél Presidente de la Au
diencia provincial de la misma, pues
así está acordado por .proveido en di~

ligencias de cumplimiento de carta OI'r
den del expi"esado sumario.

Santa Coloma de Farnés, 29 de Dí~

ciembre de 1930.-P. M. de S. S., el
Secretario, (ilcgible).-El Juez, Cristi4
no Sáuchez. :.\10reno.

Por el presente OS en .irtud de la
acordado por proveido de .esta fecha.
recaído -en diligencias de cumpli
miento de carta orden de la superio--
ridad, dimanante del sumario nú
mero 44, rollo 264 de 1925, seguido
por asesinato, contra Ramón Gabarri,
Escudero, se cita, con las prevencio-'
nes eontenidas en el articulo 420 da:
la ley de Enjuiciamiento criminal a'
Francisco Figueras y Reg3:les, 'Vecino'
que fué de El Grao (Valencia), para:
que el día 22 de Enero próximo y,
hora de las once. comparezca ante la
Audiencia provincial de Gerona, para
concurrir como testigo al juicio oral
que tendrá luga.r en dicho día y hora.
. Santa Coloma -de Farnés, 31 de Di-:
ciembre de 1930.-EI Secretarío judi
cial, (ilegible).

Don Hilario de la Figuera Andrés..
Juez de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se eH:},
llama y emplaza a Pedro Lucia l\Iarti..
nez. hijo de Cayetano y l\IarÍa Fran~

cisC'u, de treinta y cUüt!"o alios 'dc edadc:
natural de Iznatoraf. c:::.sado. bracero,
penado condicional, en méritos de lai
causas números 27 y 332 de 1929, ins~

truidas ante este Juzgado, sobre lesi~

I
nes. para que en término ..d.e diez dias;;
se persone en -este Juzgado. a fin d{.
ingresar en la cárcel de esteparJdol

-a.disposrción de la Audiencia provine
cial de Lérida, bajo apercíbirnicnto d(
que si no lo verifica será declaradl!
;rebelde. parándole el perjuicio a qUl
haya lu.;:1r CO.ll arreglo a la le~·. .

Al ,propio ti~¡npo. en nombre de S~

Majestad el Rey (q. D. g.) exhQrto •
r:,eQ.u.iero 11.. iodo!> los Jueces. AUlo~

JO-U

Don Cristina Sánchez Moreno, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente y corno com¡)ren
dido en el número tercero de! artícn
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
mina1. se llama y emplaza a José Do
dina Jordana. de treinta y ocho años
de edad, hijo. de Mariano y de Maria,
casado .con l\Iatilde•. natural y yecíno
de Viladrau, labrador, sin instrucción.
procesado en méritos del sumario que
se siguió en este Juzgado" bajo el nú
mero 37. rollo 306 de 1929, por el de
lito de lesiones, para que dentro del
término de diez días se constituya
en la cárcel de este partido. para la
prúciica de determina-da diligencia,
apercibiéndole quede no verificado!
ser[l deolarado rebelde y. le p3,rará el

J0-45

SABADELL

S_~~TA eOLOMA DE FAR."\ES

A virtud de 10 acordado en merlo
tos del sumario número 196 de 1930.
sobre estafa, seguido ante este Juz
g¡1do -de instrucción de Sabadell, con·
tra Juan Segales Puig, por el presente
se hace saber a las Aut~ridades y
Agentes ,de la Policía judícial habcrse
dejado sin. efecto bs órdenes de busca
y captura del referido inculpado, in
teresadas en requisitorias ins~rtas en
la GACETA DE MADRID del día 2 de
Octubre y Boletín Oficial de esta pro
vincia del referido dia 2 de Octubre
último.

Dado en Sabadell a 31 de Diciembre
de 1930.-Por el Secret:Ll'io. Antonio
l\1assó.-EI Juez de instrucción, Rufi
no Avella.

pues así lo he acordado en cumpli
mieato deca'rta orden de dicha ilus
trísima AudÍl~ncia Pro'Vincial~ dimana
da del sumario número 28 del corrien~

te añoy por hurto. .
Dado en Puerto de Santa 1'tlu!'ia a 29

de Dicic!li.bre de 1930.-EI Juez, J03C
Moréjón Castro. - E~ Secretario, Anto
nio Romero.

Don Manuel de Vicente Tutor y
Guelbenzu, Juez de instrucción d:>l
partido de Quintanarde la Orden.

Por el presente edie10 ruego a las
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares, Y encargo a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
rescate -de unas cien pesetas en mo~

nedas de plata y calderilla, robadas en Pb. d p::oesente y en ....irtud .de In
la noche del 22 de los actuales al 23, aeor-dado por e! señor Juez de instruc
de la fábrica de sillas de esta villa, ción de esta ciudad y su parti-do, en
propiedad de los señores Hijos de proveido recaído en el suma,io nú~
Gregorio Verdugo, extrayendo de la mero 50 del corriente año, que po!" eí
oficina una -caja de caudales, s:>.Cán-¡ delito de lesiones se sigue 'en es-te Juz~
dola al -campo y violentándola, dete-. gado, se entera a los parientes mát
niendo al autor o autores y personas próximos del herido Juan Gutiérref
en cuyo poder fueren hcliauas. si no López del derecho que les concede el:
acreditan :legitima adquisición. pues I articulo 109 de la ley de Enjuicia'
asi 10 he acordado en causa <p.le por miento criminal.
tal hecho se instruye con el número - Santa Colorea de Farnés, 30 de Di<
84- del año actual. ciembre de 1930.-El Secretario judí..

Dado en Quintanar de la Orden a cial. (ilegible).
24 de Diciembre de 1930.-El Secreta-
rio, megible).-EI Juez -de instru~ciún,
.Manuel de Vicente Tutor. -

JO-43

Reseña de lo robado.

D••Tosé Morejón Castro, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por medio ·de la presente, se cita lla
ma y emplaza al procesado Diego Re·
yes Gálvez. de ....eintitrés años, hijo de
Bartolomé y Maria, soltero. natural y
:vecino de Puerto ue Santa :Maria, y de
~fici.o del cumpo, para que dentro del
término de diez días comparezca an~e

la S~cción 2.' de la Uma. Audiencia
pro.ináal deCúillz- a constituirse en
'Prisión, que, sinf!-::m.zá, -ha sido d~cr-.e

lada contra el m~smo; bajo apercibi·
míen ¡o de que si no co;npurec~ será
dccLI':do rebdde, y le pa.rara el pel-
jui~:o a que ha~-a lugar en der-cc.bo.

J0-39

una mula de dos años y medio, 1.S4
metros de alzada. raza española, ce
bruna oscura, sin defectosfisicos,
iV-! del Fénix Agricola en la nalga
izallierda.

Dado en Posadas a 30 de Diciembre
de 1930.-Ef Juez, Manuel Cabrilla.
El Secretario judicial, P. H., Juan Ga
lán.

Una burra de ocho años, 1,15 metros
:de alzad:l, rucia oscura. raza española.
lunar pequeño, negro, en el pie iz
quierdo y el hierro del Fénix Agrícola
Y-4 en la cadera izquierda.

Dado en Posadas a 30 de Diciembre
:de 1930.-EI Juez, )hnuel Cabrillas.
El Secretario judicial, Pr B., Juan Ga
lán.

J0-40

PuERTO DE S.-\.:.',;TA l\IARIA

Don Manuel Cabrilla Palacios, ac
cidentalmente Juez de instrucción de
~ste partido. .

Por virtud de la presente requisilo
ria,' ruego y encargo a toda clase de
:Autoridades, tanto ci....iles como mili
llares y Policía judicial, la busca y res·
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Almodóyar del Río Ber
nardo Cantarero Durán, la noche del
14 al 15 del actual. de la finca ]'\-iesas
del Arrendal, de aquel término, y caso
:de ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile
gitimos.

!-..si' lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal moti....o bojo el
número 261 de 1930.

Don Manuel Cabrilla Palacios, ac
cidentalmente Juez' de instrucción de
este partido.. -. .

Por virtud de la presente requlSlto
ria, ruego y 'encargo ~ toda clase Ae
'Autoridades, tant.o civIles como mIll
tares y Policia judicial, la busca y res
cate de lo que al firial reseño, hurtado
'al vecino de Almodóvar del Río 1\1:1
ntrel Coca Guzmán. la noche del 15 al
16 del actual, de terrenos ele la fin.·ca
;\'illaseca, .de aquel término, 'Y caso -de
ser habido 'Sea puesto a disposición
de este Juzgado, con sus tenedores ile
'gítimos.

Así lo tengo acordado en el sumado
que instruyo<:on tal motivo bajo el
número 260 de 1930.

Reseña de lo hurtado.



J0-73

BADALONA

Vca Leopoldo Bote:!." y 'lila, Letra
do, .hl-eZ mnnkipal de esta ciudad.

Hago saber ~ Que vacanb la plan de
S(~J:"etario 'SUplente de este Juzga:iCt
municipal, se anuncia a concurso de:
tr"...sladc., por tér.mino ..:le trdnt.a dias,
a contar desde la publieación del pre
sente en la GACETA. DE 31ADRiD... confQr~
me a 10 Dl"'evenido en el Real decreto
de 29 de NovieI!l..W'e de 1920 y Real
orden -de 9 de Diciembre del pro,PliJo
añ.o, pudiendo los que aspiren a ellil
presentar sus SCtlicitndes documenta·
das, dentro -de dicho plazo, al señ()r.
Juez de primera in-stan:cia del distci!\)
de la Coneepeión, de Bareelona. Se
.hace c:or.star, a los efectos legales, que
esta población consta, de -derecho, se:'
gún ·el Censo ",lgente. de 29.092 ha·
bitantes.

D:;:.da ~n B;¡~lona a 30 de Diciear·

Don Jase Ruh¡o Martín, Juez muni
cij1'a! de esta villa..
H~go s?her: .Que·h~lláiHlose'V:H'~:ite

la plazo de SecrcL:,lrlo en ])ropie-uad
·:de est,= Jmgado ilm.m~ei!)al.se ::umncia
:>u provisién ;a ecnc~o de trnsJado~
t:omo ~!llprenrlido en el turno pri~

mer<l d~I artic::b 12 {"toe la Real oro.en
de lt tie liIOO ÜU3ffiO; conf-cnne di"llO
De el artieuro· 5.· del Real d«reto rle
29 d~ Noviembre de lYW, paTa ~ue
~qnd!os qt..oe quieran soolidt<:::rla iQ ha
gan dentro' del ténl'ino de tr~¡nta Ói::15
a contar d~de la inserCión 'del presente
en 1a {;'.'CETA DE MADRm y Boletín ()fi
ciel de e:"ta Dro..,.¡nc~a, presentandG
sus solieit".l-d~ a."1t~ e:' señor Jue:r de
'Primera in'St~ncia del tlist!'ito de San
Román, de Seviila, dcbid:2!'Een1:e nocu
mentadas, .c.:.¡ciéndose con~tar que el
Secrebrio .sóro PC1'Cibe los derechos
ce !'>.ra...llcet

Dado en Al~nsHla 3. 2€ ce Dk~cm
bTe de 193~.-El Secretario suplente.
José ?1raria TrnjiUo de Y~s. - El
Juez, José Ruhio.

J0-66

YER.-\.

ZAFRA

Don Luis Navlirm Trujillo Y' Pérez,
Juez de instruceión del partido de ~.
fra. _

Ruego a las Autoridades, a-si civiles
como nlilitares y encargo .a los Ag¡:n·
tes de la P<llicia indicia!, ses'irvan
pd"oce<ier a la hnsca y re~cs.te de los

, -ee~os que tnis abajo se re~-eiian y a
I la detención de la persona o pcrso:las
'¡ en cuyo() pO'lkr se hallaren, d-e no jn5'

tifical' su adquisición () su tenencia
legítimas; e intereso a la vez que en
su easo 1iean llUest-os a mi disJ}OSición
en este Juzgado dichos semovientes y
en la Cái't:eI i.ie este pai"tido judicial,

I
Don Jusi: Palli¿gua Porras, jttez tie

primerá instancia -e instruCC'i{¡ll 'Cl.e
esta dmiad de Vera YSll par-t.ido.

. Por el pT'e'Smte hago saber: Que
'U.i1 viajante,· cuyo lWmnrey d~ctID.s·

1tandas se ignoran. q~e el -dh 17 lid

I
corri~nte mes de Diciembre subió; 't"!l
el pueblo de Albox~ enhi eamioneia
del pan de Garrneba, ~peámiose -en

ICindad rle Vera, rleb1:l-á ·eomp-a..~ccr
ante este Juzgadn. en el térmIno-de
ocho di~ de la ])t1bHead<3n de este
edicto a presbr tkelaración en la
causa número 39 de 1930 que en este
Juzgado se sigue sobre lesiones pOt'
imprudencia.

y pai'a su inserción en los periódi-
cos oficiales,. lili'Q el pres~Ille eH Vera

1 a 29 de Diciembre de 1.930.----El Se
1 caetario, P. S. M.., V. G::....-cia.-·El juez,

1

, ¡{)Sé P~T1ia,~ Porras.
J0-,a3

'\1TOBIA

\; A virtud de lG .acordado pl}I" el se·
ño-r Jaez .de insb-ucción de es~a ciuda.d
y su partido, dictarlo en dsum~o

núm.ero 00 de 193(;, ])Q!' el delllú CO~·

ka la 1l.::m.eslidad d-e .lili; mellOl"éSy .co.n-

l ira otro y VidaI AliTieta, se llallaácor
dado que se lliune, p<)r medio ·de laI presente, a .wcl1o procesado. a Cm de

I que en. el término de cinco días, com·
I parez~ (mte este Juzgado, al ohje~o de

notificarle el :luto de proccssm..iento y
I"ecibir"le Ja conducente ucc1;;,I"acióa in·

. dagaw¡oia; bajo aper.cibimiento en otro
caso de procedorse contra él a lo que
haya lugar.

Vitoria7 22 de Diciembre -de 193.0.
El' Sec~~rio, (ilegible).
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TERUEL

VALDEPE~AS

Don Cirineo Palacios Gare;'::!, J llez
delDstrncción interino de esta eiudad
y su partido, por llsar de permiso el
propietario.
P~r el presente edicto, que seTá in

Berto en la GACETA. DE MADRID Y BoletíIl
'Oficial de Ciudad Real, se cita a .Juan
'PJ~:,iro'Ro~guezMQnte1'o, de, ~Jl( ..~~-

En virtud de lo man-dado por el se
ñor Juez de instrucción accidental de
este partido, en pro.....idencl2. de l1oy,
'di-ctada. en el sUmario qne sigu~con

el número 76· de este ·año. sobre le
siones y sucesiva m¡.Ierte ele Dolores
Grau TatliY, ]ro" c¡uemadurás recl1>i
das, hecho ocurrido en el pueblo de
Mbalat de la .Ribera, en la mél,ñarra
.del dia 18 de los comentes.. .se cita
pOr' medio de iapresente cédula·a" Da
mián Folgues Gra~ hijo de lain1er
fect4, t:ml domi"':ili"" des~eÜ:b;.~~
:Que dentro de cinco díliS comparezca
ante este .Juzgado. al objeto de reci
birle declaroción y ofrecerle el su
mario~ a .te:10.. del articula 109 de la
ley de Enjuiciamiento crim.in<:i4 baio
Jlperocibimien'to que de no 'Verificarlo
1e ~rará ci perjuicio a que ha}',a ln
~r.

Sueca, 29 de Diciembre de lS~.
El ~.clHrio. P. H., SaIyudor Granell.

, JO-·49

aad.es YAge1!les:de la POlida. judicial l···ia;:y~ .aiiosde edad.·~.. easa•.dO." g¡•..~o l-de~nido .ó :det.eftidOS:....~ ~~ : está
ti! CUYQ~territono pueda ~neontrnrse,y VeclDO· de . Campo .de .CrlP~ ·-delacordado en tla causa.~ ·117 de
';proceda a su busca,eaptura y eon- pa:r:tidG judicial. de A:lCÍl2ar .de. San'19S0, sobre hwio. de dichos animaies
·:dueciótt ~ Ja..W-Cel de este ~do. . Juan; y cuyo domicil!o :se ign~ra; p~a .en la nodle del 8 al .~ de los corrlen=
',¿,' Dado en Seo de Urge! ala de Dl- ,que dentro del .térn:nno .de <Hez óas, tes, en fu cerca W:lnom.:na-da Chapa1"i'1l1
:ci-emhre.• 1900.~•. M. de S. S., el . contad'?S desrlecl si~ente al ~ que I al sitio Ba..-rea..les,·tftnnic'o 'de R1H'gtli~
~o,...J. A!vma Plalles.---El Juez, es~.e~eto apa~ezea mserto en. dlc:h.oS t llos dcl Cerro, l'ro:p"laS~ 'A'ngeI &IT.e~
lfibrr.lode la Flsuera. penodlcos oficlales, comparezca rmte na Cfu¡l!leI'T(). . . .

· '.. JO---82 este Juzgado de instrucción, sito en r
. la avenida de A!fo-nso XliI. número f Semovieqtes' cuya bU&Ct.l se iRler.esa.

I 53, al obj..eto de practicar diligencias l TT r~':>~l _ :'1 ~ . .

1 acordadas en el sumario' que se ins-I ' _~na .c....~ua eo~ ...~d.a 'Cla:;;:....,. uE cuatrú

j truye Dajo el número 69 de 1.9.29, sobl".e :nGs~.;de ..U!l3S Dtle.>e ~rl?..:r.tS d.e. ~<:;so
tentativa de hrnr.J..eidio y tcnencla de "",pro~madamente,.p"~Ila~ y prox:.mo
armas c<>ntra Mariano .Fei-nandez: San- a. p~Jr, ~o~ ~l hlerra leLra H .en lrt

¡Hago; prevenido qt!e. ae no .erifiacar- ;rl!... letllla ~•.e"~.con a:nbilS· creJ.3.--; ,:J,~
ro le parará, el pe-riuk~o a qne .hr:hiere Ja".i~.~~ el memo. _.
lu.2'ar en derecho. _O~ a "'- pelo cclorooo &ro, de !res

I D2do en Va-Idcpciins a Zl de DideI:l- aJlOS y C~il peso, de ui1;:ts Ql'ho arro
1 bre de 193ü.-.t..i Secr::tnri'O. José Be- b.~~ Y,conel~f.no ..hie¡·~ y en el

navides.-El Juez Cir!iIco Pa!acfus. Sl!l? que.la rrIHer..or, Lamb¡~n con las
, J0--51 .orejas l';a;adas..

Dado en. Zafr.a 2. 29 ~e Diciembre
ce lf13o.-Ei Secr-cia";...o, P. H., Euge
nio!) BaTraihar.-E Jilez,LujS Navarro.

. lO-53

Do11 Anselmo Giménez Sáncbez. ac
cidental Juez de instruccíiln de .esta
ciudad ysa partido.

Por la presuIte r~uisitoria dto,
llamo y emplazo al procesad!) .Juan

. .Ramón Gabarri Diaz, de cuarenl3. y
dos años de edad, gitanG, soltero. hijo
oe Manuel y de Ramon~ natural de
Used (Zaragoza), y domiciliado últi-

. =-=~Q~ .~ ~ =-~i~~ cuyo~
paradero se igoora" para que en rer-

·mino de dioez~ siguienres a la pu
lili.cación de la presente en el BoJ..etin
O/ickrl de esta ¡provincia y GA.cEu DE
MADRID, -comparezca aRte este J"u.zg2.
do. al objeto de constituirse -en pi'i
si~ según está acoroado en auto {le
esta iecha, di(:t.ado ~n la pieza corres·
pondiente de causa número 5 .del co
rriente año, sobre tenencia ilícita <le
armas; apercibido que de no verill
carla le parará el perjuicio a que hu·
biere lugar en derecho y será decla
rado rebelde.

Por tanto7 ruego a las Autorid::des
·i:ivi:les y militares. y en-eargo a lQS
'Agentes de la Polici3 judicial proce
dan a. la busca. y ea:ptura de' <ikbo
procesado. el qae, caso de ser habido.
sera puesto a mi disposición

Dado Teruel a 29 de Dieiembre de
1930.-El Secretario, Miguel AJvarez.

~ El Jm-z, Ansehno G1ménez.



En el expediente de juicio ~erhal dt
faltas seguido en este Juzgado bajo ~.

número 3.636 del año 1930, por es:taf8'r
contra Juan Posada de la Torre, ap~",
rece la siguiente .

"Sentencia.-En la villa Y Corte dlÍ
:Uadl"id ti 12 de Dkiembre de 1930; don:
Enrique Cid y Ruíz Zorrilla. Juez mu~
nicipal del distrito del Ce::ltro; :vi.st8,(
las diligencias de jQicio verbal 4e fal(
b.s. ses::uidas ep2C uart~~. da lA. u!d~

En el expediente ile juicio verbal d~
faltas seguido en este Jtizgado bajo ~
nÚInerl) 3.572 del año 1930, por oestafl\l::
contra Juan Posadas de la Torre, apaT.
rece la siguiente-

"Sentencia.-En la "V'i1la y Corte dS
:\Iadrid a 12 de Diciembre de 1930; dÓll
Enriqne Cid y Ruiz Zorrilla; Juez m\lj;.
nicipal del distrito del Centro; vistaT
las diligencias de .juicio verbal de falt{
tas, seguida-s entre part~ de la ~
el Ministerio fiscal: y de otra, como de:-:
nunciado, cuya edad y demás circuns<
tancias .ya constan, Juan Posadas de ~
Torre.

Fallo que deho condenar y cond~
al denUnciado Juan Posadas de la TQf
rre a la pena de diez ellas de arrest'lt
menor. que cmnplirá' en la cárcel. y 4::
la multa de 20 pesetas, que hará ef~
tivas en la forma establecida en lo,"
artículos 179 y siguientes del vigent(
Código penal; a que indemnice a Jos<
Aldeabuena en la cantidad -de 18,'0 :pe¿
setas y !pago de las costas del juicio..

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y fL.-mo.-Enrique Qd.

La anterior sentencia fué publicad!
y leida en el mismo día de su rec!ha\.·,

y para su. inserdón en la "Gacetf;
de Madrid.... y para que sirva ile not1~
ficación al denunciado Juan Posadas d(
la Torre. cuyo actual domicilio o 'P¡''it
radero del mismo se ignoran. e::tpido
firmo la presente cédula. aln el vis '
bueno de su señoría y sellada con
de esre Juzgado.

Madrid a 22 de Diciembre de 1930.
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno, el Juez, Celestino Valledol'.

Anexo', Unico.-'Página 171,11Eneib'1931 ' ..
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HUERTA DE VALDECAR-illANOS

En el expediente' de iuicio verbal
de faltas seguido en esle Juzgado, por
hn-r.o il-e unos panta~ones centra An
tonio E:x,pósito <le la Crnz, en el año
actual apar-ece la siguiente

"Sentencia. - Huerta de V-aldecará
banos a 12 -de Diciembre de 1930; el
señor Juez municipal D. JuliAn Fer·
nández y Turrero. vistas las prece
dentes diligencias del juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes. de la una
.Pedro Lillo y Gar.eia y el Minisferio
fisc~, y. d~ otra, CQp;lO denunciada.

CHARCHES

",

CO\'ARRL'!J3IAS

Don c.....ntonio Rus Rus, Juez munici
lla~ de: este pue:bl-o de Charches.

Hago :saber: Que encontrándose va
canté la plaza de Secretario de este
JU%ga.do municipal, se anuncia su
provisión por concurso de traslado y
por el término de treinta días, con
arreglo a lo, di9poes10 en el articulo
5.0 del ~al decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real orden de 9 de Di·
ciemhre del mismo aiiQ, y casn de no
haber solicitantes se anuncia s con
cursI) libre. por término de quince
días, cuyos plazos empezarán a con
tarse -desde, el siguiente al en que apa
l'ezcaeste edido inserto en la GACETA
DE :MADRID Y Boletín Oficial de la pro
vincia; debien·do dirigir sus íns~n
cias y demás documentos prevemdos
~:::l las citadas -disposiciones, ante el
señor Juez de primera instancia del.
J;'ar'tido -deGuadix o a este Juzgado.

Este témlino ,consta de 1.300 ha
hitames. segón datos esta:dísti~o~, y

.'-. ~

el Secret-ario que resulte nombrado no cuya edad y demás eireonstanclas~.- ' .
tendl"ámás remuneración que los de- constan AntOnio Expósito de la e .
rechos de Aran~l que devengue. Fallo que 4ebo condenar.y conde ~

Cbarches <Granada)., 29 de Dieiem- al denunciado Antonio Exp6sito de . '.'"
bre de 1930.-P. S. M., el Secretario' Croz, a la pena -de <üez dias de arr ,
habilibtdo, .José Alvarez. - El Juez. menor y pago. de las costas de es .'

ro~ el presente :; por i~;;no[".ar su pa- Antonio R!.l.<;. juido, absolviéndole de la iDdemn.iz~
.~~ se -emplaza a Biel:iveaido ller- JO-75 ción de 1iafios y perjuieiQS por haber(
Ránclez Adolfo Eernández, Vicli)T'ia renunciado el perjudicado a ello. "
.Hmén~ Pascual Jim-enez., Bernardo GUADIX Así por esta mi. sentencia lo pr~
)imén.ez v Anto-Ilio PIsa.., Daca qu~ el , nuncio. mando y firmo.-Julian Fe~
dia20 dé En.ero de 193i, -ho,;:a de las Don Em'iq¡re Tárrago y Pérez de t nández Torrero. '
onee, oom,p~ en la Sala Aurlien- UlTUtia. Abogado, Juez municipal su- La anterior sentencia fué publica-dr
cia de este Juzgado, -eomo partes y plente en funciones de esta ciudad.} y leida en el mismo -día de su fechaf"~

testigos al jaidQ de falt2S pcr leiio- H.a~ ~e.r: Que ca? feeba 10 de Y ¡para su inserción ~n la GAcr::Q:
neS ocasionadas el día 5 de Noviem- Jumo ultimo pasado, fUe sacada a c:on- DE MADBID Y pan que SH"V& de n-otli
ti"e d" 19~3 en esi.a térr.üno rnunici- curso de traslado la plaza de Secre- fleacién al denunciado Antonio ~cv..
paJo ~ u, ~ . _ 1 tariQ pr&piela!io del Juzgado munici- sito de Ja Cnrz. C!1yo ae~al dOmicill!¡",

DélOO e!l Cm.'".:>..l'rubias a 2.9 de Dl-\ pal ile -esta cludad, cayo concU,l'SO a o paradero del nnsmo se 19J10ra~ eX'p
. ciembre de 19.BO.-E.·1 Juez, RufIn? lfor- Tirtu-d de oro.en <!-e la S~a .de Gobier- de.> y firmo la presente eédllla 'Con.

tiguela -El Secret:n·io, E,·jlano de n-o de la AudienCi.-a terntonal de Gra- Visto bueno de S. S. y sellada con " .
Juana.. • nada, y a 'virtud de orden de fecha de'! Juzgado. "

JO-137 30 de Octubre último pasado. ha sido Huerta de Valdecarábanos, a 30 q(
re,oca do el aut-o de nombramiento de Diciembre de 1930.-El Secretario h~

r:.HA,.:."J.~~RTINDE L."- ROSA Secretario a favor de 11>. _<\.Dton!o Avi- biUtado. Julio Rubio.-V.- B.o: el Ju~

I la Benitez. y mandado o'>e nie nuevo \" municipal, Julián Feruández. -
Don Mannel Rosende Ho-nrubia, Aho- p!a:ro en el BoleNn OficÜll y G.~CET.o\ - Jo-58

g.'ldo y Secretal"io del Juzgado munici- IDE ~hDiUD, para que todos los aSJ)iran- '
pI de Ch.amar~ de la Rosa. tes que han. tomado parte en el con- :M...~DRID---CENTRO

Doy f~; Que en el expediente de jui- cursa. puedan presenbr de n~levo sus
do de faltas nÚIIl€ro 1..254 de 1930 se- docUD.te-ntos. y verifieado, se resol\'erá
guido, por lesÍ()Ues, conL-a Delicia del al que acredite tener mejor' derecho,
Río, Se ha dicta,do~ con esta fecha, para lo cual se tel1'drán en cuen~a las

'seTIkncia, cuya ,parte dispositi....a di- disposiciones que 'lijen sobre la' ma-
ce "lsi: 1 tena; cuyo nombramiento lo hará el

"Fallo que debo absoh-er y absuelvo Sr. Juez de primera instancia del par- "
libremente del hecho origen de las pre- tido. y los solicitantes. deberán de

. sentes aet~adones a Delicla del Río, acompañar necesariamente a sus ins
declal"3Iloo de oficio las costas causa- tancias :
d3s. Noofíqnesela esta resolución por 1.° -Certificado que acredite la cir
edicto que se insertará en la GACETA cunstancia de ser Secretario en ejer
DE M:"u)RID. cicio y por nombramiento en forma,

:\si por esta mi sentencia, lo pro- expresando las fechas de éste y de la
:nrnc:io, mando y firmo.-Docklr Luis posesión y Autor-idad que 10 hi:2o.
RedoneL 2.° Certificado ~el acta de nacimien-

Publicación.-Dada, leída. Y publica- to expedida por el encarga-do del Re- I

da fué la :;;entencia anterior boy día gistro civil y legalizada si fuere nece-¡
de su fecha., de.que doy fe.-Do.c:tor sario. '
Manuel Rosen~" I 3.° Certmcado expedido p(lr las

Lo ~lacionad-o es cierro y ~erd:lde- '\ depen.dencias del Instituto G':0Ó~·.ifiCO 1
ro, y lo inserto concuerda con su ori- y Estadistico en q'J.C se haga constar
ginal. a que me remito. Y para notifi- el número de babitantes de que se
cal" a Delicia del Rio, expido el presen- compone el pueblo en q-ue presta sus
te, eü-ll el visto bueno del señor Juez servicies.
mun.icipal,-El Secretar.o. Manuel Ro-' 4.G Informe de ;conducta expedido
sende.-Vistobueno; el 111e2, Luis Re- por el Alcalde de su 'vecindad. No po-
i!onet. drán tomar parte en este concurso

JO-14685 más q".Ie aquellas personas que lo hi
cieron en la primera convocatoria, las
cuales, si lo desean, volvecin a remi
tir sus documentos con las correspon
dientes solicitudes..

Lo que se hace público por medio
del presente para eonocim¡ento sene
ral.

Dado en Guadb;; a 15 de Diciembre
de 1930.-El Juez, Enrique Tárrago.
El Secretario. José Sei.ia.

.•~. de 1-93o..--EI.Juez• .Leo-V<l!~-o Bo
te!". "



.~~ .~'; .' .. ;:' ~ .

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo 'el
nÚillero 1.931 del &ño1930, por maltra
to y daños, contra AHonso Lebreu Smit,
aparece la siguienie

"Sentencia.-En la villa y Corte de
l\oJadrid a 4: de Dicie.il1bre de 1S30. Don
Celestino \Talledor y Suárez Otero, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio ·...erbal de
faltas, seguidas entre partes. de la una
ell\Iinisterio fiscal, y de otra, como de~
nunciado Alfonso Lebreu Smit,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Alfonso Lebreu Smit a
la ¡;>ena de seis días de arresto menor,
que cumplirá en la Cárcel. por el ar
tieu10 82"'2, caso I'!"'!!ncro; más 20 pese
tas de multa por el articulo 836, que
hará efectivas en la fonna establecida
en el vigente Código penal; a que in~

demnice a la encsr-gada de la ~asa de
recibir de la calle de Tudescos, núme
ro 42, Luz Garcia, en la cantidad de
20 pesetas, y pago de las ~ostas del
juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Celestino Valle·
dor,

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fec!ha....

y 'Para su inserción en la 'Gaceta
de Madrid", y para que sirva de noti·
ficaCÍón al denunciarlo Alfonso Lebreu
Smit, cuyo acillal domicilio o paradero
del mismo se ignoran, expido y firmo
la presente cédula. con el visto bueno
de su señoría y sellada. con el de este
Juzgado.

Madrid a 22 de Diciembre dt! 1930.- ,
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno: rl Juez, Celestino Valledor.
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MADRID---CHAMBERI

l.

·el Mi."1isterio :fis~J, y de otra,eo~o de
nunciados, cuya edad y demás cIrcuns
tancias ya co;nslan. Miguel Garcia Fi
gueras y otro•

Fallo que debo condenar y condeno

Ial denundaljo.. Miguel Garcia Figuo::ras
a la multa de cinco pesetas, que hará
ef-ectivas en lo forma establecida en el
Código penal vigente; a que indemniee
a Luis Martín de Antonio en· la canti.
dad de 35 pesetas. y al pago deJa mi.
tad de las Costas del juicio; absolvien.
do libremente a Antonio Pajares Albc¡-.
ti, declarando de oficio su parte de cos.
tas, siendo responsable civil y subsi
diarlo, ~;} cU~nto a la indenmización y
costas,D. Manuel Sonce.

Asi por esta mi sentencia 10 pronun
cio, mando y firmo.-Celcstino y"n~_
do;r

La ante:l1or sentencia rué publicada
y leída en el m,Esmo dia de su fedha."

y 'para su inserción en la '<Gaceta
de Madrjd". y para que sirva.de noti
ficación al denunciado Miguel GurCÍa
Figueras, cuyo actual domicilio o pa
·radero del mismo se igri'o-ran, expido }.
firmo la presente cédula, con el visfo
hueno de su señor-ía y sellada con el de
este Juzgado.

Madrid, 23 de Diciembre de 1930.
El Secretario, José Ballester.-Vis!o
bueno: pI Jncz, Celestino ValIedor.

''::.11'Ener9 1 931 'Gaceta de.Madrl(l~·Nlíin·~ll·
-----'----------'

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido cneste Juzgado bajo el
número, 3.454 delailo 1930, por escán
dalo. contra Alberto Barrio Más y Ber·
nardo . Gómez fieras, aparece la si·
guiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 4 de Diciembre de 1930. Don
Celestino Valledor y Suárez Ote;:"o, Juez
municipal del distrito· del Centro; vis
tas las diligencias de juicio -'!erbaI de
faHas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, y de otra. como de·
nunciados, Alberto Barrio Mas y Ber
nardo GÓmez. de las Heras,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Alberto Barrio l\:!ás
y Bernardo Gómez de las Heras a la 1
multa de cinco pesetas a cada uno,
(JUe harán efectivas en hfcrma ~sta- '1
bfecida en lós articulas 179 y siguien- I
tes dcl vigente Código penal, y por
mitad al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Celest!no VaIl~-.
dor, ,

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el mismo día de su "'edha:'

y para su inserción en la "Gacela
de Madrid", y para que sirva de noti
ficación a los denunciados Alberto Ba·
rrio Más y Bernardo Gómez, cuyo· ac·
tual domicilio o paradero de los mis·
IDOS se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula, con el visto bueno de su
señoría y sellada con el de este Jnz·
gado.

Madrid a 20 de Diciemb.e de 1930.
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno, el Juez, Celestino Valledor.

nunciado. Francisco -González Fernán-
dez, . .,',

Fallo,que debo condenar. y condeno
-al denunciado Francisco. González Fer
nánde2: a la multa de cinco pesetas, que

1 hará efec.tivas en la fOI;illa establecida
en los articulas 179 y siguientes del vi
gente Código ¡{enal; a que :ndemniee
a Juliáll Dardé del Campo en la canti
dad de- 30 pesetas, y al pago da las cos-
tas del iuicio,

Asi ]3or está mi sentencia ]0 pronun
cio, mando y firmo.-Celestino Valle
dar
L~ anterior sentencia fué publicada

y leída en el mismo día de su feoha.'"
y para su inserción en la "Gaceta

de Madrid", y par-a que s.irva de noti
ficaCión al denunciado Francisco Gon
zález Fernández. cuyo actual domici
lio o paradero del mismo se ignoran,
expidl> y firmo la presente cédula, con

I
el visto bueno de· su señoría y ,"'elIada
con el de este Juzgado-.

Madrid a 22 de Diciembre de 1930.
,El Secretario, José B2.11este:-,-V¡,;t{}

bueno, el Juez, Celestino Valledor,

... ' '~... .., .:-
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En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el En el expediente de juicio verbal de
número 1.889 del año 1930, por daños,. faltas seguido en este Juzgado bajo el
contra Francisco González y Fernán- número 2.004 del año de 1930, por da
dez, aparece la siguiente fios, con,fra Miguel Garcia Figueras y

"Sentencia.-En la villa ~te de otro, aparece la siguiente
I\Iadrid a 4 de Diciembre dé iMJt Don "Sentencia.-En la v:il1a y Corte de
Celestino Valledor y Suárez Otero, Juez Madrid a 4 de Diciembre de 1930. Don
municipal del distrito del Centro; vis- Celestino Valledor y Suárez OterO', Juez
,tas las diligencias de juicio .'Jemal de 1municipal del distrito del Centro; vis- Ell el juicio verbal de faltas seguido
faltas, seguidas entre partes, de la una tas las diligencias de j~io \"crbal de ~n este Juzgado'contra Agapito Rodrf~
~l Ministerio fisc~y de otra. como de- :alt8.s, seguidas en4"e partes, de la un3: .• guez y otro, por huno, y señal3.do con

.-.-. ,'~
, .

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo. el
núme:ro 3.581 del año 1930, por escan
dalo, contra Santos :víoreno Hernández,
aparece ~a siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 12 de Diciembre de 1S30; don
Enrique Cid y Raiz Zorrilla, Juez .IDU-.
nicipal del distrito del Centro; VIStas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes. de la una
el Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns-

. Jancias,ya constan, Santos Moreno Her
.1Iández,

Fallo uuc debo condenar y condeno
tl denunciado Santos l\foi"eno. Hern.án-

. 'llez a la multa de 25 pesetas, que hará
efectivas crila forma establecida en los
.!lrticulos 179 y siguientes del" vigente
r::ód~g? penal,' y al pago de las costas
ael JUICiO,

Así por esta mi sentencia lo pronun
eio, mando y firmo.-Enrique Cid,

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fccib.a."

y pa'ra su inserción en la ··,Gacet.a
de' Madrid", y para que sirva de noti
ficación al denunciado, Santos Moreno
Hernández, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignoran, expido y
firmo la presente cédula, con c-Ivisto
bueno de su señoría y sellada con el
de este Juzgado.

Madrid a 22 de Diciembre de 1930.
El Secretario, JO'sé Ballester.-Visto
bueno, el Juez, celestino Valle dar:'- r

el Micisferio fiscal, y, de otra, como de- "
n.uncw::J:o, .cuya edad y demás. circuns~

,... !andas ya. constan,. J·uan Posada ce la
. Ton'e.. '. .'

, Fallo quc debo condenar' y condeno
al denu,llciado Juan Posada de la Torre
a Japena de treinta días de arresto
menor, aue cumplirá en. la Cárcel. y a
la multa 'ele seis pesetas, que hará efec
~ü-as en la forma establecida' en los
al"!icuios 179 ysiguientcs del vigente
Córligp penal; a que indero.J1ice a Jesús •
Garda en la cantida{:1 de 5,85 pesetas,
y al pago de las cost2.5 del juido.

,Así j>o,esta mi sentencia lo pronun
, do, 1llil.nuo y firrno.-Ellrique Cid.

La anterior sentencia fuépublicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", y para que sixva denoti
ik'ad6n al denunciado Juan Posada de
la Torre, cuyo actual domicilio ? pa
radero 'del mismo se ignoran. expido y
fil"IIlo la presen.fecédula, con el visto
bueno de su señoría y sellada con el de
este Juzgado. . . . . _ .

i.iadrld a22 de Diciembre de 1931J.
El Sede;arjo, José Ballester.-Visto
bueno. e! Juez, Celestino Yalledor.
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En los autes de juicio ....erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 1.924 de orden del año 1930
contra Manuel Rey Fernández po;
desobediencia, se ha dictado senten
cia,. -e.uyos encabezamiento y parte dls-

,po~dIva SOD. del t~nor: lite.ral si..
!fUI,ente: - '

y al ,pago de las costas del juicio. ~,

mediante a desconocerse su actual pa
radero, notifiques~le ~a presente pOf
medio de edictos ,que se insertarán en
la GACETA DE 11ADRID•

Asi ¡por esta sentencia, lo pronuncio.
mando }" ftrmo.-r1fanuel Sánchez Es:
cobar.

La anterior sentencía rué publicada
y leida en el día de su focha."

y para su ins~rción en la GA'CETA
DE 2ttADRID y sirva de notificación en
fllrma a denunciado Rafael Canela Sil~
va, mediante a desconocerse su actual
domicilio o paradero, expido el pre
sen1e, vi.sado ·por S: S. y sellado con
el del J uzgadQ.

:\ladrid, 16 de Diciembre de 1930.'
Ei SecretaTio, Gregorio Esteban.-Vis- '
to bueno: el Juez, itI. Sánchez Escobaa, ,

En los autos de juicio verbal de fal
ta~ seguidos en este Juzgado, bajo el
numero 2.137 de orden del año 1930,
contra Rafael Canela Silva, por malos
tratos, se ha dictado sentencia, cuyos
encabezamiento ). parte dispositi-.a
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 16 de Diciembre de 1930'
el Sr. D. Manuel Sánchez Esco~ar:
Juez municip.a1 propietario del distri
to del Hospital; habiendo vist.o las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
una el :Ministerio fiscal, en represen
tadón de la acción pública, y Rafael
Canela Sil....a de la otra, como denun
ciado, eu;ya 'edad y demás circuns-

; tan-eias ya constan anteriormente,
! Fallo que debo condenar y conden~
1al -denunciado Rafael Canela Silva a la
5 pena de cinco dias. de arr~sto menor

En lOS autos de juicio '\""erbal de fal·
tas seguidos en este Juzgado najo ei
número 1.849 de orden del año 1930,
contra :Man~el Solárez ;)lohino y Vic
toriano Rey Gon~le7-por lesiones. se
ha dictado sentenéia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Seníencía.-En la villa y Corte de
!liaarid a 4 de Diciembre dé 1930, el
Sr. D. Manuel Sánchez, Escobar, Juez
municipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo visoto ,las presentes
diligencias de juicio 'verbal de faltas,
s~gui~as ent~e partes, de la u~Jl el Mi; En los autos de juicio verbal de_faI•
nlst.epo ~sc~,en representaclOn de la Itas 'Seguidos en este Juzgado, bajo el
a,:,clOn p~li~, y Manuel So!ares Mo- número 1.718 de orden del año 1930,
hmo y VIctOrIano ?ey González d~ la contra lVlaría Valle de Lasen, por hur
otra,_ co~o denunc~ados, cuya :'dad y to, se ha dictado ~entencia. cuyos ell
de~as clrcunstancIas ya cons.an 3n-1 cabeza.mi-ento y parte dispositiva son
tenormente, del tenor litrela siguiente:

Fallo que debo -condenar y condeno "Sentencia.-En la villa y Corte de
a los denunci'a:dos, Manuel Solárez Mo- Madrid a 20 de No.iembre de 1930'
mno y Victoriano Rey González, a la el Sr. D. :Manuel Sánchez Escobar'
pena de cinco días ·de arresto menor a Juez municipal propietario del distri~
c~da uno y pago de las costas del jui- to del Hospital; habiendo visto las
clo~or mi·t,ad; expídase cédula al Al- presentes diligencias de ju~cio verbal
guacIl de turno de este Juzgado para de faltas, seguidas ,entre partes, de la
que lleve a efecto la notificación de ·la una el l\finisierio fiscal, en represen
presente al segundo de los condena- tación de la acción pública, y :Maria
dos; y por lo que se refiere al prime- Valle de Lasen, de la otra. como de
ro, -hágasele dicha notificación por nunciada, cuya edad y demás circuns
medio de edictos, que se insertarán en tancias ya const.'an ant-eriol"ment,
la GACETA DE ~RID" Fallo que debo aondenar y condeno

Así alor esta sentencia, lo pronun- la denunciada María Ville de Lasen a
cio. mando y firmo.-:\!anuel Sánchez la pena de diez dias de arresto menor
Escobar. que cum'Plirá en la Cárcel (}e su sexo'

La anterior sentencia fue publicada cinco peseias de indemnización a cad~
y leída en el día de su fecha." uno de los perjudicados D. FNlnciSCG

y para su insQrción en la GACETA DE Rodríguez Revuelta y D. Antoni() Sam
l\olWRID y sirva de notificación en for- per Inclán, y al pago de las costas del
ma al denunciado Victoriano Rey Gon~ juicio; y expídase cédula al Alguueil
zález, por ignorarse su actual domici~ de turno de este Juzgado para que
lio ° paradero. expido el presente, vi- lleve a efecto la notificación de la pre·
sada por su señoría y sellado con el sente a la condenada, y una vez firme
,del Juzgado, en Madrid a 24 de Di- esta resolución, anótese en el libro es
ciembre de 1930.-El Secretario, Gre- pecial de hurtos de este Juzggado y
go:tio Esteban.-Yisto bueno: el Juez remítase la hoja c!>rrespondiente, con
Manuel Sán.chez Escobar. ' relación a la condena impuesta, al Re·

JO-14059 gistro de Penados.
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

. mando y firmo.-~lanuel Sánchez Es.
coba~ .

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha."

y para su inse!"ción en la GACET_~
DE l\1AoRID Y siITU de notificación en
forma a dnunciada María Valle de La·
sen, por ignorar;;e su acteal domicilio
o paradero, expido ,el presente visano
por S. S. y sellado con el del Juzgado.

~ladrid, 24 de Diciembre de 1930.
El Secrebrio, Gregorio Esteban.-Vis
to bueno: el Juez, ),1. Sánchcz Escobar~

por la GACETA DE )LwRID, expido la
presente en Madrid a 19 de Diciem
bre de ;l.930.-El Secr..etario, Francis-'
co Alvarez de Lara.-Vistobueno: el
Juez, Mario Jiménez Laá.

JO-140&6

~IADRID-HOSPITAL

E~ el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Luis Jiménez,
por hurto, y señalado con el numero
2.197 de 1930, se ha dictado la senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiya dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 19 de Diciembre de 1930;
el señor D. Mario Jiménez Laá, Juez
municipal del distrito de Chamberí;
habiendo vislo las presentes diligen
cias de juicio veeal de faltas, segui
das entre partes, de la una el ~Hniste
rio fiscal, en_ repr.esentación d-e la ac-,
ción públic1l, y de la otra, como de
nunciado, Luis Jiménez García,

Fallo que debo condenar y condeno
~ Luis Jiménez Garcia a la pena de
un mes de arresto y al pago de las
costas del juicio; y siendo desconocido
su actual domicilio, así como el de la
denunciante Josefa Garcia, notifique
seles la presente por cédula que se
insertará en la GACETA DE MADRID, com
prensiva de la cabeza y parte disposi
tiva de esta sentencia.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Mario Jiménez Laa.

Publicación.-Leida y publicada fué
la a-nterior sentencia por el señor don
Mario Jiménez Laa, Juez municipal
propietario del distrito de Chamberí,
estando celebrando audiencia pública
en el <tia de su fecha~ de que doy fe.-
Francisco Alvarez de Lara." -

y mediante a la rebeldía del en
juiciado, y a fin de que le sea noti~
fic'ada en forma la anteriár sentencia

t'; núm<:r~ 2.7Ó5 ~ 1930",se ha- dieta-'
do la 'sentencia, cuyos encabezamien
to y pacte dispositiva dicen. aSi:

" Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid a 19 de Diciembre de 1930;
.el señor D. Mario Jim-énez Laa, Juez
munIcipal del distrito de Chamberi;
habi:.'ndo visto las presentes diligen~
cías de juicio ,cLhal de falt.as, segui
das entre partes, de la una el Ministe
rio fi~c;ai, en representación de la ac
ción pública, y de, la otra, como de
nunciados, Antonio Rodríguez Gómez
)" A!ionso Martínez Garcia,

F:;;,Ho que debo condenar y condeno
a Anbnio Rodríguez Garcia y Alfonso
Martín Garcra a la pena"-de un mes de
a::-resto a cada uno, que indemnicen
a ':~c.tvi"iaiiO (ivnzáIez ¡:'ii la ~antid·ad
de 12,60 pesetas y a,l pago de las cos
tas del juicio por mitad; y siendo des
conocidos los actuales domicilios de
los condenados, notifíqueseles la pre
sente !lorcédnla que se insertará epla
.G..~CE.T ..\. DE ~t\.D!!ID1' comprensiva' de la
cabeza y parte dispositiva c.e esta sen
tencia.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-~.Iario Jiménez Laá.

Publicación.-Leida y publicada fué
la a':1teríor senten'cia por el señor don
Mario Jiménez Laa. Juez municipal
propietario del distrito de Chamberi,
estando celebrando audiencia pública
en el dia de su fecha, de que doy fe.
Francisco .'Uvarez de Lara."

y mediante a la rebeldía del en
juiciado, y a fin de que le sea noti
ficada en fonna la an.terior sentencia
por la GACETA DE MADRID, expido la
presente en ~Iadrida 19 de Diciem
bre de 1930.-Ei Secretario,Francis
co Alvarez de Lara.-Visio bueno: el
Jl!ez, :.\orario Jiménez Laá.



En los autos de juicio verbal de falM

ias seguidos en ~steJuxga.do'bajo el
número 1.902 de orden del año 1930,

, contra José Cebrián de Diego. por' des
obediencia y escandaló, se ha dictado
sentencia, cuyo eneal>ez3miento y par
te dispositiva son del timOl' literal 51

'guientes:
"Sentencia.-En la villa y Cort-e de

Madrid a 11 de Diciembr-e de 1930; el
Sr. D~ lt'[mmel Sáncñez Escobar. Juez
municipal propietarÍo del distrito del
'HoSpital, h:al>iendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de falta~.
seguidas entre partes,. d~ la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública. y de otra COLDO denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente, Jos:::
Cebrián .de Diego,
. Filio qae debo condenar y condeno
al deIlUnciado al denunciado .José Ce- .
brián de Diego a la pena de 10 pese
las de muIia~ que deberá hacer efecE
vas en metálico. par-a su ingréso en la
Caja g~neraI de Depósitos~ y al pago
de las cos!n.s del juicio.

y expíd,ase cédula al Alguacil de
tllTDO de es.le Juzgado, para que lleve
a efecto la notifl.cació~ de la prc:;:mte
al condenado. '

Así por esta sentencia lo pronuncio.
m2ndo y .firmo.~:Manuel Sánchez Es-
cobar. -

La anter-ior sentencia rué publicada
y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sIrva de notificación en for
ma al denunciado José Cebrián de Die- .
go. mediante a descon()cer~ su actual
domicilio o paradero, expido elpre
sente, visado por su señorf~ y sellado
~ el de esté Juzgado. . . .

Madrid a 27 de D1cieni:bre de 1930.-. , .. ~

,. ',' ",h.: .;", '.-.. • ':'~;-'.i':.··':~:'·:;~:~.'~}"':'::.:,:~:;~"-.:;·~~ .. ,,~. . ''' ,_ ,,.."" '+._,_ ~
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En los autos de juicio veriJa! de fa~~
fas seguidos en este Juzgado bájo e"
!!.~ro 1.725 de orden del do ¡¡no.:
contra Josi! Rivera Barcia y.Jli8.D C::.m-:
].jOS y otros, por lesicnes, ~ ha dic~ado"

senteocia, <:ayo encabezami~to y pa:,-.
te dispositiva son <':el teD<lr litera! si-
guiente: , .

"Sen1encia.-En l~ villa Y Corte de.
.Madrid. 2:l deNQV1embn3 de 1930; el
Sr. D. Manuel Sánchez Escobar...kcz_..



•
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En virtud de providencia dictad~
en el expediente de jui-cio verbal d~

faltas seguido en este Tribunal bajo
-el número 1.270 de orden del afiQ
1930, por lesiones, contra. Nem~si9,
Prieto, se ha acordado se CIte a este
por medio del presente, ec atención a
ignorarse su actu&l domicilio y para,'"
dero, para -que el día 21 del mes d.
Enero próximo, a las once horas d~
.mismo, comparezca ante la Sala a. ~
diencia de este Tribunal, el cual $
halla sito en la calle de los Estud.i~
número 3, principal, para la Celebil
ción del' juicio, al cual de~erá cout{ ':'
nir acoropaiíndo de los t~stlg~~ y.. e'

al denunciado, Agnstín Troteaga Gon":
zález, a la pena de diez días de arres'
to menor, que c::wnplira en la Cár~_

de su sexo, e indemnización de 27 pe~.

setas a Isabel Calatrava Urbano.~
la primera. falta. y a einoo pesetas dé·
multa, eme deberá hacer efectivas eñ·
metálicO para su ingreso en Ja (kja
general de Depósitos, e indemniza.ciM$:~
de tres pesetas a Juan Benito Sán-chez;
DO!" l~ seg!!nda:. y al ~o de !as .ces
tas del juicio; una vez firme esta rii
solución, anótese en el libro especiil
de hurtos de este Juzgado, y remítaSe
la hoja eO!"reS\pondiente, con relació~
a la condena impuesta, al Registró
Centra} de Penados; y mediante a de5
CO:locerse d actual domicilio o par.a.
derl) Q.~1 ('Ol1t!e~';H.lQ, n!'t!fi~~le ~

presente por media de ·edictos, que ~
insertarán en la GAce.rA DE :)1Af>BID. ;

Así por esta ·sentencia 10 pron~

cio, mando y ftrmo.-Manuel S. Est:O
bar.

lA anterioi' sentencia fué nubIicad-a
y leida en eJ. dia de su fecha."

y para su inserción en la ~CET.!. DE
~L~DRID y sirva de lIlotificación en !q-r:'
ma al denuneiad~ Agustín Trot~
Gon:cilez, e~ido el presente, visa,40
por S. S. y sellado eon el del Jazga:d().~
en Madrid a 18 <le Diciembre de 19S(}~ i
El Seereta:-io, Gregorio Esreban.-Vis-'
to bueno: ::\Ianllel S. ,Escobar.

JO---H081
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La anterior sentencia rué publicada
y-leídn en el día' de SIl fecha."

y para su inserción en laGAcRT3. DE
MADRID Y sirva de DGtificaCÍón en foro
ma al uer.wnciado Añ:o:nio Fernández
Pére-z, por ignorarse su actual domici
lio o paradero. e:x:pido el presente, vi
sado> por su señoría y 'sellado con -el
del" Jmga6r.t, en Madrid a 22 de Di·
ciembre de 1930.-El Secretario Gre
gario Esteban: Visto bueno.: c-l Juez.
~fn!m<,l S{:nehez Esco>bar. -

En los autos de juicio \"'erbal de fal
tas ~gnidos en e,ste Juzgado bajo el
número 1.923 de orden del año 1930,
conh"a Agustín Troteaga GonzáJez por
hurto y daños, se ha dictado senten
ci%!. cuyo encabezamiento y 'Parte dis
positiva son del ,tenor literal siguiente:

"Sentencin.-En la yilb y Corte de
)j:<drid a 18 de Diciembre de 1930, el
Sr. D. :Manuel Sánchez Esccb-ar, Jllez
municipal propietario del dist:-i to del
Hospital, habiendo visto las presentes
diligen~ias de juicio ~·erbal de faltas,
s!:'guidas entre partes, de la m::.a el 2\Ii~

nisterio fisral, en rflprcsenladón de la

1

aceiún pública, ~. Agustín Trüteaga
GonzaJez de la otra, como denuncia
do. cuya eodad y demás circunstancias
ya const'2-n antericrmente,

Fallo que debo ccmdcnar ). condeno

En los :lutos de juido Teroal de bl
fas seguidos en este Juzgado hajo el
número 1.792 de or-den del año 1930,
contra AmD3iO Merino Córd~ba y
E1ías Suárez Calderón por malos tra-\

I tos, se ha -dicta-d.Q sentencia', cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son

Idel tenor literal 5'iguiente: I
"~~ntene~a.-E? l~ villa y Corte de

~Ia(trld a 21 de~ovlemhredel !t30. el 1
ISr. D. Manuel Sánchez Escoh'3r,. Juez

m."Ém!cipal propietario del distrito del
1Hospital, habiendo visto las presentes
. rlIHgen~i~~ de- jllic~o ·--;~:-~l i!~ :::1=5, I

1
seg-.lidas entre p:::-rtes, -de la una -el 1m- I
nist.e,rio fi~cal.~ en representación d<: la
aCClOn publica, y Ampnro :Yenno

¡ r..órdoha y EJi:l5' Suárez Caldel'Ón de
la otra, como denunciados, cuyr:. edad
y d~rn:ís circunstancias ya coonst2n an
te'r'iormente,

Fallo que d~bo condenar yo'condeno
a los denunciados, Amparo :;"'¡erino

. Cürdoba y Elías Suárez Calderón, a En 't'"i-rtud de providencia dictada
la pena de -cinco días de arresto me· en e! expediente de juicio verbal de 'j

nor a c:Hia uno y al ¡x:go de las cos- faltas seguido en este Tribunal bajo;
las del ju~cio por mitad; expidanse el número 1.840 de orden del año·'
cédulas al A!gnacil de turno de este 1930, por 1 esio!les. eontra Juan Bo ~
Juzgado para que neve a eiecto la no- lif:meiro, se ha acordado se cite a éste ;,
tificación de la p,esente a los conde· :por medio del presenle~ en atención a '
nadas. ignorarse su actual domicilio y para-,

Así POi esta sentencia lo pronun- dero. para que el d}.a 21 del mes de

I
cio, mando 1" fi!'mo.-:3r::.nuel S. Esco- En.ero, a las once horas del mismó~

bar. I comparezea. ante la Sala audiencia dé:
La anterior senten-eia fué publicada ¡ este Tribunal. el cual :se halla sito en

I
j' leida en el día de su fecha." ¡la calle de los Estudios,. número 3~

y para su inserción en la GACETA DE principal, para la celebración del jul-
. ~l\DIUD y SirY3 de motificación en foro cio. al cual deberá «)ncn:rrir aco.m·"I roa a los denunciados, Amparo I\leri- ! pañado de los testigos y demás m~·
1 no Córdoba y Elías Suárez Calderón, I dios de prueba de qne in-te.nte valerse~

por ignoi"ai"se S,15 act..¡ales domicilios I en la inteligencia que de no yerific.ar:
O paradero, expido el1prrscnte, visado lo le parará el perjmcio a que haya
por S. S. y sellado con el del Juzg:::..do, 1 lugar en derecho.
en ~fadrid 'a 22 Cee Diciembre de 1930. Y para que sir:va -de citación en
El secreta'Ío, G:;-egorio Esteban.-Yis· 1 10rma a Juan Bo Maneiro, expido el
to bueno: ~f3!iuel S. Escobar. I prese~te para su inserción en la G4,~

CETA DE MADRI D, que tinno en Madrid
a 12 de Diciembre de 1930.-El Secre:
tario, Miguel Gon2;ilez.-Visto· bueno:·
José Co:-lés.

E:1 ios :tutos de juicio ve.bal Ge lal·
las se~uido~ en este Juzgado lk\jo el
número 1.801 de nrden del año i93Q
contra Antonio Fernaildez Pérez y
:MarcC'Ilno Lopesino Bra.o, por escán
fi3lo y amenazas, se ha dictado sen
tendn, ~u~·os encahe-zamiento y part.e
rl3sT:ositiva SO:1 del tenor literal S1
gtÜ~!!te:

"'S::ntene:'~.-E:l fa .iHa y COi"te de
!'{adrid 3 27 de Xc-viembre de 19S0; el
S:-. D. M:::nne! Súnchez EseoDar, Jnez
mU:lidp21 }J!'op!C'tario del distrito del
HospHaF, 11.rlbi{:m!o "isto las presentes
rimgend~s de juicio .e!."baI de falta~,

se:;,.J.iu:::s entre parles, d-e la una el Ml
nistcrio fiscal, en representación de la
aceión: pública y Antonio Fernández
Pércz y )'farcelino Lopesino Era,o de
la otra, como denunciarlos, cuyas eda
des y dernús dr.cunstancias :ya cons
tan antcriorme-nte;v

Fallo que dt:bú condenar y condeno
a los denunchdos Antonio Fernándcz
Pércz:i' ~arceEr.o Lo~esinoBra,o a la
pena de 50 pl'se.as de multa al-prime·
ro, las cuales hará efecti.as en metá
lico IPara su ingreso en la Caja general
de Depósitos y a cincc di::s de arres
to menor al segundo, y al pago de las
costas del juicto por: mitad; y se so
bresee el procedimiento por lo que
respecta a las' !esiones sufridas por el
primero, y se decreta el comiso de h.
navaja oCl¡,paeb al Marcelino Lopesino,
a la c'¡al Se la d;1ra el destino preveni
do por la le;r~ y expídnse cédula al Al·
guacil de turn0 de este Juzgado, para
que lleve a efe·.::to 1a notificación de la
presente "al primero de los condena-
dos. -

Así por. esta se~tencia 10 pronuncio,
mando y firmo.-Manuel Sáncllez Es
COD!!r.

.y'municipal propietario del ,distrito del
'., H'osi)nalhabiendQ ~st() l:lS presentes
dmgenci~s de ¡nido \'erbal de f~ltu~.
-seguidas entre pattes, de la ~ae•.,!l
nisterlo fiscal," en,' repl"esenrnclOn de la
acción pública. "ir de otra como denun
ei~dos cuya' edad Y. demás circu::Jstan
cias 'v; cm::s1an antenol"Illente, MaIlllcl
J-crte

W

Bl"f'nsa, Jesé Rivera Barcia, Da
nieI01cl"Q CamvO'S, Juan f:am¡)os y Jo-
sé Fei'i12...'!dez Gi!, '

Pano que debo CQnden~1" Y condeno
a los den~mci&dos :Mannel Jerte B-ren
S3 Düniel Otet'o CmIlpos, .rosé Rivera

, -...,., 1 G-I JRar'cia, Jose ...-crnaili.ez 1 Y mm
Ca:nnos. a la pe:la de djc7. días de- a!"res
to Illen~r a 105 cuatro p!"imei"os y qu.in
ce ar último, y al pago -de las co5"'..a,s
del jnic~o·por quinbs partes; y ~Xp1

tlast:': céd~b ~1 _\i~l:leH de turno de es
te Ju?:gado para que neve a efecto la
notif!caci¿,J." de la presente, por lo que
:se refiere a los tres últimos. .

Así poI" es~a sentenda 10 p!"Orn:mclO,
m~!::do .... fir-r::!O.-Manuel SiñC'!'l-ez Es
CObUí••

L:t ~~-:;.!(lr,;en~~nd:! fué ptili!icada
.y ¡('ida en el d:a de su fecba!'
" V n!tl'<> ..n ir;<=f'rción ("n 1:1 GACI-:T.1. DE
:\!t.o;"<i)-Y~fl"\'~-rle notificación en fo:-·
:;na a ios de:1l!'1ó?düs Jl!tl.:."'l Camp-os y
Jose Ri~cr2. B~rcia, ,or ignorarse ~us

. actuales domicHios o paradero, exp1do
~l presente. visado P!)O' su señoi"Í:l..Y
scl!::::d~ con el del Juz~ado. en M..""ld:nd
:l 20 de Diciembre de 1930.-EI ~cre
t<'lrio, Gre::;-C):-i.o E'>tehan.-Visto b:.v~no:

el 1':.Ie". ~hl1,¡~l S. Escobnr.
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SA.NTA ~IA.B.IA DEL }IONTE DE CEA

Don Mariano Saheliccs Pacho. Juez
muniCipal ue Santa Maria del Monte
de Ce:l.

Hago saber: Que hallándose 'Vacante
b pbza de Secret.~I'iopropietario y su
plente, se ammcia la provi~ión de las
r:ilsmas a concurso libre, debiendo los
interesados presenbr sus solicitudes
debiclarnentc documentadas, con arre
g~o a las disposicicmes vigentes, al se
ñor juez municipal, por t-:rmino de
quince dias. a contar desde la publi
cación de! presente ene! BQlelfn O/i-'
cial .de la provincia.

Dado en Santa' ?<.laría d~l l\!ont.1 de
Cea a 2 de Enero de 1931.-El Juez,
~lar¡~no Sahelices.-'-P. S. M.• el Secre
tario, Agl"ipino lleLino.

Don Santiago de Cea y Rey, Juez
munIcipal del térnnino de Mei'S.

Hago saber: Que vacante el cargo
de Secretario suplente de este Juz
gado municipal, se anuncia su provi
sión a concurso de trasiado, conforme
a lo diS'pll-esto en el ai'tículo 5.° del
Real decreto de 29 de NO\7iembre de
1920 y Real orden de 9 de Diciembre
del precitado "año, debiendo los que

I
aspiren a éi, presentar la solicitud. y
demás documentos al señor Juez de

- :p¡-l~era instancia ·de Cambados, den
tro (lel plazo de treinta dias a contar
de la publicación de la presente en
la GACETA DE MADRID Y Boleiill Ofi
cial de la provincia dePontevedra.

Meis. 19 de Diciembre de 1930.-El
Secrciario (ilegible) .-El Juez. San
tiago de Cea.En virtud de pI'ovidencia dictada

en el expediente de juicio verbai de
f:lita.s seguido en este Tribunal bajo
el numero 1:543 de orden del año 1930
por lesiones de Vicente Torres Cáno,
se ha acoI"daclo se cite a éste, por me
dio del presente, en atención a igno
rarse su actual domicilio y paradero,
pala que el dia 9 d~l mes dé Ei:1ero,
a las once horas del mismo, comna
rezca unte la Sala-audiimcía de este
Tribunal; el cual se halb sito en la c:::.
lle de los Es~udios, número 3, princi
pal, para la celebración del juicio, al
cual deherá concur;:ir acompuñado de
los testi.2'os ;r dem2.s medios de prueba
d~ quc miente va1crsc; err la inteEgen
Cl~ gu.e, de no verificarlo. le parará el
pr-JUlC¡O a (fLle haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Vicente Torres C2~no, expido el
presente, para su in::;~i'ción en la GA
CETA DE ::'íADR!D, que fir:Iio en Madrid
a 12 de Diciembre de 1nO.-El Secre
tario, Miguel GOilzález.-Visto bueno:
El Juez, Jos¿ Garcia Cortés.

10-60

J no~arsesu actual domicilio y para-I- ; ~LU>RID~mtivERsIDAri

1

dero, para que el día 13 del mes de. ,. _ .
.Febrero, a las diez y media horas del . .. En el e:x:pediente;fie. juicio verbalcle
mismo. comparezcan ante la Sala au- . faItas. número 710-,· seguido en este

I diencia de este Tribunal, el cual se f Juzgado, contra Pretenciano Gómez
. halla sito en la calle de los Estudios. I .porvejación, se ha dictado lasenten:

n.úmero 3. principal, para la celebra-, cia. CUyo ..encabézam.iento y parte dis
éión del juicio, al 'cual deberá ¿o'llcu- positiva dicen así:.
rrir acompañado de los testigos y de· "Sentencia.--:-Eñ la villa'Y Corte de
mas medios de prueba de que intente Madrid, el día 25 del mes de Septiem-

I
"'alerse· en la l·.o.'eu'·gencia tT::'e de -" h""'~T "ñ.... ..Lo. 1Q'!)O' T\ l\lI'n"';~~~ 1111''" , ... .t . J ...,.U Uu I _ ......." .J ~- .'-&..... AV'V .,. -. ,"''''~''' A.<4..a"'v .,,,.ar-
verificarlo le parará el perjuicio a que cia! Fernández Rodríguez, Juez muní
haya lugar en derecho. c:i:pal del distrito de la Universidad·

1
y para que sirva de citación' en vistas las diligencias de juicio verbai

forma a Manuel Gucema Romero y a de .faltas seguidas entre partes. de la
Joaquín González Sierra, ·expido €l una eil Ministerio fiscal, y de otra como

I presente para su inserción en la GA' denunci~do, euy.a edad y den;tás cir- .
CETA DE MADRID, que firmo en Madrid cunstanclas ya constan, Pretenciano

l a í 6 de DicieIllbre de lS30.-El Secre· Gómez.
taTio. Miguel González.-Visto bueno: Fallo que debo condenar y condeno

I
José Cortés. .ail. denunciado Pretenciano Gómez, en

rebeldia, a la pena de di"ez días de
arresto, que cum'Plirá en su domici

En virtud de providencia dictada lio, ~ ~_pagode las costas del Juicio,
en el expediente de jDi·cio verbal de puhll-candose este. sentencia en la GA~
faltas seguido en este Tribunal bajo CETA DE MADRID. para que sirva de no-
el .número 1.858 de orden del año tifi.ca.ción al referido denunciado.
1930, por estafa a D:miel Barco Pine- . Así por esta sentencia, lo pronun~
ro. contra Gregorio -Calvo Navarro y CIO. mando y firmo.---Mariano Marcial
José Correcba Tejedor, se ha~acorda- Fernández Rodriguez.
do se cite a éstos por medío del pre. Publicada el mismo día de su fecha."
sente, en atención a ignorar.se su ac- y pa'ra que sirva de notificación a
tual domicilio y paradero, 'Para que Bret.er::.ciano GÓmez.ex'pido la presen
el dia 13 del mes de Febrero, a las te en :.tadrid a 29 de Diciembre de
diez y media horas del mismo, com- 1930.-El Secretario (ilegible).
parezcan ante la Sala audien-cia de JO-14109
este Tribunal, f;l cual. se halla sito en
la calle de 1<:>5 Estudios, ,número 3,
principal, 'para la celebración del jui.
cio, al cual deberán. concurrir acom
pañados de los testigos y demás me.
dios de prueba de que intenten valer
se; en. la inteligencia que de no 'Veri
ficarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho. -

y para que sirva de citación en for- I

roa a Gregorio Calvo Na....arro, (a) Ojo
de Tralla. y a José CorI'e.cha Tejedor,
(a) Puñales, expido el presente nara
su inserción en la GACETA DE 1hDRID.
q¡¡e firmo en Madrid a 17 de Diciem
bre de 1930.-El Seci'etario, Miguel
González,-Visto bueuo: el Juez. José
Cortés.

:~ . ~ .' .....

nás mc::Uos de 'Prueba de que. intente
• aleA'sc; en lainieligeneia que de no
.verificarlo le parará el perjuicio a que
':laya lugar en derecho.

y para que sirva de eitación en fo-r
rna a ·Nemesio Prieto. expido el pre
¡¡ente para su inserción en la GACETA
DE MADRID. que firmo en Mad~id a 12
de Dkiembre de 1930.-El Secretario,
Mi~uel González;-Yisto bueno: José
Corté:>.

Er,,\iriud de providencia dictada
en el expediente de jui-cio verbal de
faltas seguido en este Tribunal bajo
el número 1.i9S de ord.en del año
1930, por hurto de 25 pesetas a la se
ñora de Angel Rodrigu:::z, contra An
.rlrés Barceló García, se ha acordado
Be cite a éste por medio del nrcscnte
I:n atención a ignorarse su ~cl¡:~l do~
micilio y paradero. para que el día
13 de Febrero, a las diez y media ho
ras del mismo. compa¡'~zc~ ante la
Sal.a audiencia de est~ Tribunal, el
cual se halla sito en la e::!lle de los Es
tudios. número 3, principal, para la
zelebr2.cIÓn del juicio, al ci.lal deberá
eoncurrir acompañado de los tesU'""os
, demás medios de pl"ueba de que 'in.
lente valer,:se; en la inieligencia que
.!~ -no vC::'1ficarlo l~ p~r;:¡rá el perjui
CIO a que haya lugar en derecho.

y pilra que sirva de citación en
.~or:::na a An. drés B2rc::.-Ió Garci~, e~·pi
:do el~:¡r,~sente para S~l ín:c;e,'ción en
~ GACETA DE M.-\,DRID. que D.rmo en
;¡{adrid a 15 de Diciemhre ;l~ 1930.
~l SecretaI'io, Miguel GO;Jzú.1,,·::.-Vis
lo bueno : :José Cortés.

'En \'ü'tlld de providencia dictada
~n el expediente de juido verbal de
faltas·- seguido en este Tribunal bajo
~l número 1,90i de orden del año
!930. por lesiones por im!Jrudeneia a
Benjamin :.\íenéndez Llanos, se ha
acord~do se cite a éste por medio del
presente. en atención a ignorarse su
actual domicilio y paradero, para que
~l dia 21 del mes de Enero próximo,
11 las once horas del mismo, compa
rezca ante la S2.1a audiencia de este
Tribunal. el cuai se halla sito en la
calle de los Estudi{ls. númerl) 3, prin
cipal, para la celebra-ción del juicIo.
al cu2.! deb'e:rá concurrir acomnañado
de los testigos y dem~~s medios de
prueba de que intente yalerse; en la
inteligencia que de no ycrIficarlo le
parará e~ perjuicio a que haya lugar
en derc¡:ho.

y para que sirva de citui::ión en for
ma a Benj:::.min Menéndez Llsnos. ex-

. pido el presente para :m inserción en
la G_;'CEH. DE }'L\DRm. que firmo en !..Ia
.drid a 12 de Diciembre de 1930.-El
Secretario, )!iguel Gonz6.1ez.- Visto
bueno: José Cortés.

En virtud de provide:acia d:::tJ da
~~ el expediente de juicio .....eóul de
2altas ~eguido en es~c Tritm:lal bajo
,1 número 1.851 de ord~n del año
,1931},. por hUi"to a l\I~uel Guc~m:l Ro
;lIlero, contra Joaquín Gonzálcz Sie
rra. _se ha acordado se cite a estos por
lDedl0 del Dresentc. en atención a ig-


